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PROFESOR GUÍA: SR. RODRIGO PALMA BEHNKE 
 

HERRAMIENTA DE APOYO PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL 
SECTOR ELÉCTRICO BASADA EN INDICADORES DE ECONOMÍA 

CIRCULAR 
 
Si bien abordar el desafío del cambio climático es urgente, no puede disociarse de otras problemáticas menos 

visibilizadas en relación al desarrollo sostenible del sector eléctrico. La economía circular (EC), que busca 

maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de materiales y energía entre la naturaleza y la 

sociedad, permite abordar este desafío. 

Así, el objetivo de esta tesis es proponer una forma de integración efectiva de los conceptos de EC, a través 

de un set de indicadores, en la toma de decisiones del sector eléctrico. Para esto se adapta el marco 

conceptual ew-MFA (economy wide-Material Flow) con tal de estructurar la información a considerar, y se 

utilizan los criterios RACER (Relevant-Acceptability-Credibility-Easiness-Robustness) para evaluar la 

prefactibilidad de los potenciales indicadores. Con lo anterior se proponen los siguientes tres indicadores: 

Desmaterialización Relativa (DMR), Desmaterialización Absoluta (DMA) y Autoabastecimiento Eléctrico 

(AE). 

Al aplicar los indicadores propuestos sobre la proyección energética de la región de Tarapacá, dos escenarios 

que cumplen con las metas regionales de descarbonización se diferencian en su desempeño respecto a la 

idea de EC. Lo anterior da cuenta de la efectividad de su aplicación en un caso real. Además, se muestra 

que mediciones de penetración renovable y emisiones de GEI son indicadores insuficientes para capturar 

aspectos claves del desarrollo sostenible del sector eléctrico. Los indicadores propuestos pueden ser entregar 

evidencia útil para la planificación de sistemas eléctricos basados en tecnologías con menor impacto 

material en un territorio. 
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Capítulo 1: Introducción 

1.1. Motivación 

Dada la gran cantidad de evidencia científica que reafirma las consecuencias graves de la inacción ante 

la crisis climática [1], distintas naciones han optado por la promoción de cambios alineados con la 

disminución de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Estos esfuerzos se encuadran con el 

compromiso contraído en el Acuerdo de París [2]. Lo anterior se materializa en metas autoimpuestas por 

cada nación descritas en sus respectivas NDC (Nationally Determined Contribuiton) [3]. 

Los sistemas eléctricos, y de energía en general, han sido foco de reestructuración debido a su alto 

aporte al total global de emisiones, cercano al 73.2% para el año 2016 [4]. Dichos cambios abarcan desde 

fomento de la innovación tecnológica, principalmente relacionados con las energías renovables (ER) y su 

integración a la matriz [5][6], hasta transformaciones en la organización de los agentes y sus roles [7][8]. 

Si bien abordar este desafío tiene un carácter urgente, este proceso no puede disociarse de otras 

problemáticas menos visibilizadas que guardan relación con los recursos, y que también atañen al sector 

eléctrico. Algunos ejemplos son la acumulación de desechos con sus efectos en los distintos ecosistemas 

[9][10] y la escasez del agua [11]. Considerando la complejidad del escenario planteado, resulta clara la 

necesidad de complementar el proceso de toma de decisiones del sector, de manera que se consideren una 

mayor cantidad de aspectos en las estrategias a evaluar, y sus respectivos aportes a un desarrollo sustentable. 

La economía circular (EC) es una disciplina que estudia el uso de materiales y energía, y que podría 

aportar a subsanar la disyuntiva planteada. Se identifica como opuesto al histórico modelo de economía 

lineal representado como “extracción – uso – desecho” [12], planteando un marco teórico para un cambio 

en el uso de los recursos y, en consecuencia, sus impactos. Dentro de los lineamientos generales de la EC 

se pueden distinguir: eliminar residuos y contaminación desde el diseño, mantener productos y materiales 

en uso, y regenerar sistemas naturales [13]. 

En lo que respecta a desarrollo sostenible, el uso de indicadores tiene una larga trayectoria de empleo 

en el campo [14], exigiendo al mismo tiempo un progreso en el conocimiento sobre los mismos. Su 

implementación permite condensar y presentar información compleja, y se utilizan comúnmente para la 

establecimiento de objetivos y seguimiento de políticas públicas [15]. Dicho lo anterior, el uso de 

indicadores presenta una oportunidad para la operacionalización de la EC, y su posterior integración al 

proceso de toma de decisiones del sector eléctrico. Más aún, el uso de indicadores puede aportar en clarificar 

un análisis en torno a la EC, considerando la diversidad de pensamientos que reúne el concepto, y el amplio 

rango de estrategias que se identifican con el mismo [16]. 



2 

 

Pese a que no se tienen antecedentes sobre estándares de metodologías para la elaboración y/o selección 

de indicadores, sí se tiene registro de recomendaciones que entregan una estructura general [17] [18]. La 

aplicación un marco de medición y criterios de evaluación como elementos claves en la estructura 

recomendada, proveen de coherencia, transparencia y relevancia a la propuesta de indicadores [19], 

promoviendo su empleo en el plano real. De esta manera se expande el desafío de elaboración y/o selección 

de indicadores a la previa implementación de un marco de medición, y a la elección de criterios de 

evaluación de los mismos indicadores. 

Los procesos de toma de decisiones del sector eléctrico son variados y responden al ordenamiento del 

sistema posterior a su periodo de restructuración, llevado a cabo de manera independiente por cada región. 

La forma la forma de integrar un grupo de indicadores a la toma de decisiones depende tanto del esquema 

adoptado por la red en cuestión, así como también de la naturaleza del fenómeno a indicar. En el presente 

trabajo se destaca un enfoque sistémico de la economía circular, lo que se relaciona con herramientas de 

planificación centralizada del sector eléctrico. 

En base a lo expuesto, se propone un caso de estudio para el empleo del set de indicadores resultante, 

con el propósito de verificar su desempeño. Para la implementación se escoge como contexto de estudio la 

Región de Tarapacá, debido a la relevancia que cobra la orgánica territorial y regional en el marco de la 

Política Energética de Chile (Energía 2050) [20], particularmente al considerar el rol de la “Energía como 

Motor de Desarrollo”. Adicionalmente, está programada la apertura del “Centro Tecnológico para la 

Economía Circular” para la misma región [21], por lo se presenta como una elección coherente. 

Este trabajo propone un set de indicadores basado en el concepto de EC para el sector eléctrico y 

propone una manera de integrarlos en su proceso de toma de decisiones. Lo anterior permite visibilizar 

elementos relevantes para el desarrollo del mismo sector, entregando herramientas para la comprensión de 

las consecuencias que conllevan diferentes líneas de acción sobre el uso material. Este conjunto de 

indicadores no es el resultado de una elección arbitraria, sino que se fundamenta en un proceso riguroso que 

consta de la construcción de un relato coherente del contexto (marco de medición), y la selección de criterios 

de evaluación. 
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1.2. Hipótesis 

La primera hipótesis de este trabajo de tesis plantea que: la utilización de medidas de penetración 

renovable y emisiones de gases de efecto invernadero como indicadores estándares del desarrollo sostenible 

del sector eléctrico son insuficientes para tratar el tópico de EC. 

Una segunda hipótesis de este trabajo de tesis plantea que: es posible proponer un conjunto de 

indicadores asociados a elementos clave de EC que complementen el proceso de toma de decisiones pública 

del sector eléctrico, entregando evidencia estratégica para el desarrollo sostenible de éste. 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo general 

El objetivo general de esta tesis es proponer una forma de integración efectiva de los conceptos de EC 

en el proceso de toma de decisiones del sector eléctrico, en el contexto de promover un desarrollo sostenible. 

Esta forma de integración consta del desarrollo de un set de indicadores, así como su vinculación en los 

procesos de toma de decisión del sector. Se busca transparentar los efectos que tienen distintas estrategias 

de desarrollo o líneas de acción de un territorio en el uso de materiales. 

1.3.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos de esta tesis son:   

1. Obtener un entendimiento global de la interacción entre la EC y el desarrollo sostenible en el sector 

eléctrico a través de la revisión del estado del arte. 

2. Seleccionar e implementar un marco de medición que estructure y de coherencia a la información 

del sector eléctrico, tal que permita generar una propuesta de indicadores relevantes para el 

problema y su contexto. 

3. Proponer (elaborar y/o seleccionar) un conjunto de indicadores, en base a un escrutinio sobre la 

documentación de indicadores de EC, el marco de medición adoptado, y las características propias 

del sector eléctrico. 

4. Evaluar el conjunto de indicadores propuestos en base a criterios de bondad preseleccionados. 

5. Disponer de una metodología de apoyo al proceso de toma de decisiones del sector eléctrica que 

integre el conjunto de indicadores resultante de los procedimientos anteriores. 

6. Respaldar con un caso de estudio el desempeño y utilidad de los indicadores propuestos. 
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1.4. Alcance 

Los alcances principales de este trabajo son: 

• El enfoque general del trabajo es de carácter “top-down”, por lo cual se evita una modelación 

detallada de cada subsector, a menos que éste tenga alguna utilidad para alcanzar los objetivos de 

eficacia y eficiencia propuestos. 

• El análisis de economía circular del presente trabajo se lleva a cabo desde una perspectiva de 

contabilidad material, y no profundiza en los impactos de otra índole (efectos en los ecosistemas, 

por ejemplo).  

• El trabajo se enmarca en el contexto energético de un territorio, particularmente en el sector 

eléctrico. De ser necesario se complementa el desarrollo con otros tópicos relevantes, abarcados sin 

mayor profundidad. 

• El trabajo no busca desarrollar en detalle las temáticas de sostenibilidad, por lo que su conexión con 

los aspectos de economía circular se basa en las metodologías existentes y probadas, con un foco 

en los aspectos técnicos. 

• El presente trabajo no pretende declarar un conjunto oficial de indicadores de economía circular 

para el sistema eléctrico, sino que presentar una propuesta fundada de éste (conjunto de 

indicadores). Dicha propuesta deberá ser estudiada posteriormente por las organizaciones 

pertinentes para su posible implementación. 

• Los indicadores seleccionados y/o elaborados se enfocan, particularmente, en el manejo de recursos 

no-renovables. Las dinámicas de reproducción de los recursos renovables escapan del afán del 

estudio por motivos que se presentan en la Sección 3.4.3. 

1.5. Estructura del documento 

El documento se estructura en siete capítulos, comenzando por la presente Introducción. En el Capítulo 

2:, Antecedentes, se detallan las bases conceptuales para una mejor comprensión del trabajo. Se incluye una 

revisión de la noción de EC, teoría de indicadores y su aplicación a través de un marco conceptual, y la 

estructura de los sistemas eléctricos a partir de una mirada organizacional y medioambiental. En el Capítulo 

3:, Propuesta de indicadores, se aplican las estructuras genéricas expuestas en el Capítulo 2: al problema en 

cuestión, particularmente el marco conceptual; se establecen, además, algunas convenciones para desarrollo 

del trabajo.  

En el Capítulo 4:, considerando el conjunto de indicadores elaborados y/o seleccionados en el capítulo 

anterior, se describe una propuesta de integración de estos mismos en dos espacios de toma de decisión del 
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sector público: evaluación y monitoreo (análisis ex-post), y Análisis Energético de Largo Plazo (análisis ex-

post). En el Capítulo 5:, se trabaja un caso de estudio para evaluar el desempeño de los indicadores. Para 

esto, se toma una de las propuestas de integración de indicadores, particularmente la propuesta de análisis 

ex-post, para aplicarla en los resultados del proceso PELP 2023 – 2027 sobre la Región de Tarapacá. 

Además, en el Capítulo 5: se aplican indicadores tradicionales del sector eléctrico para encontrar relaciones 

con los nuevos indicadores y enriquecer el discurso. En el Capítulo 6:, se discuten los resultados del capítulo 

anterior, considerando los indicadores propuestos y los indicadores ya establecidos en el sector. Finalmente, 

en el Capítulo 7: se concluye el trabajo, analizando el cumplimiento de los objetivos según el desarrollo y 

los resultados. 
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Capítulo 2: Antecedentes 

En el presente capítulo se sientan las bases contextuales, conceptuales y teóricas requeridas para una 

mejor comprensión del trabajo propuesto. En primer lugar, se expone el concepto de economía circular, 

incluyendo desafíos del concepto y las líneas de aplicación identificadas para el sector energético. Luego, 

se exponen elementos sustanciales para el proceso de creación y/o selección de indicadores. Siguiendo, se 

profundiza en el marco conceptual de contabilidad como elemento clave para el problema de indicadores de 

EC. Finalmente, se ilustra una mirada organizacional de los sistemas eléctricos, además del caso particular 

chileno, junto con una gama de instrumentos de política pública medioambiental potencialmente aplicable 

a éstos. 

2.1.  Economía circular 

A continuación, se presenta una aproximación básica a la EC. En primer lugar se expone la idea 

principal, tomando como punto de inicio el modelo actual de “economía lineal” mencionada en la 

motivación. Se evidencian las problemáticas de este último y la necesidad de un cambio de paradigma, 

presentando la alternativa “circular”. En segundo lugar, se revelan algunos desafíos de este nuevo canon.  

Por último, se introduce un entendimiento de aplicación de la EC para el sector energético, en base a una 

subcategorización de sus líneas de aplicación. 

2.1.1. Conceptualización 

El término economía se entiende a partir del conjunto de actividades económicas (producción, consumo 

y acumulación de productos) realizadas por un grupo de agentes en un territorio, algunas de las cuales 

requieren flujos de recursos y energía para su realización1. La economía lineal, representada genéricamente 

por el circuito “take-make-dispose”, refiere al movimiento de los materiales y energía desde un inicio 

(fuente) hasta un final (sumidero) bien definidos, asociado a la cadena de suministro y consumo de los 

productos (Figura 2-1). 

 

1 La terminología se discutirá con más detalle en la Sección 2.4 
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Figura 2-1: Representación economía lineal. Extracción de minerales (entre otros materiales), manufactura del producto, y 

desecho de éste posterior a su uso. 

Desde el extremo extractivo se pueden encontrar minas, canales de agua o napas subterráneas, bosques, 

por decir algunas fuentes de recursos naturales materiales. Desde el extremo de los desechos, se pueden 

mencionar vertederos (regularizados e irregulares), océanos, y atmósfera.  

La adopción de este arquetipo por las diferentes industrias se funda o justifica en la abundancia con la 

que se encontraban las materias primas, tanto para la fabricación de bienes como para la generación de 

energía. Esto se traduce en bajos costos de extracción, lo que incentiva modelos de negocio intensos en uso 

de materia como solución al problema de minimización de costos o maximización de utilidades [22]. 

Para que un modelo como este sea factible con el pasar del tiempo, es necesario sostener dos grandes 

supuestos: la existencia de una fuente inagotable de recursos, y un sumidero sin límites para los desechos. 

Esto se traduce en concebir la tierra como un sistema abierto, o un sistema cerrado (en donde outputs 

guardan relación con inputs) con una capacidad restorativa superior o igual al desgaste [23]; es decir, 

declarar que la acción antropogénica es despreciable respecto al resto de la naturaleza. 

A pesar de que en algún momento de la historia se pudiese haber asumido lo anterior para una escala 

temporal amplia, es de sentido común sostener que estos principios no se cumplen hoy en día (Figura 2-2). 

Para constatar esto, basta con constatar el sobrepaso de límites planetarios [24], u observar indicadores como 

la huella ecológica (Ecological Footprint) [25]. Más aún, es complejo considerar un escenario de 

industrialización de los países en vías de desarrollo, debido al desplazamiento (aumento) en la tasa 

metabólica2 que esto significaría bajo el paradigma actual. Es probable que no haya disponibilidad de 

recursos para dicho ejercicio, ni capacidad ecosistémica para absorber las consecuencias en términos de 

desechos [26] [27] [28]. Actualmente se entiende que el crecimiento económico basado en el uso de recursos 

tiene límites [29]. 

 

2 Requerimiento material [t] anual por habitante de una nación 
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Figura 2-2 Metabolismo socioeconómico de ayer y hoy3. A la izquierda se muestra una representación de la economía 

preindustrial, en donde el tamaño de la economía global era relativamente pequeño respecto al ecosistema global. Hoy la 

magnitud es comparable a los ciclos naturales (ej: carbono, agua), interfiriendo en dicha escala [30]. 

De manera opuesta al modelo lineal, una economía circular obedece a un sistema que requiere un 

mínimo de insumos y desechos para su funcionamiento sostenido en el tiempo.  El diagrama mariposa 

(Figura 2-3) provee una intuición general del concepto. 

 

Figura 2-3 Diagrama Mariposa, Ellen MacArthur Foundation [13] 

 

3 Aquí, reciclaje representa estrategias que tenga por finalidad evitar ingerir o disponer materiales o energía. 
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Al eliminar los ciclos laterales, que corresponden a las estrategias de circulación, se recupera el 

paradigma lineal. En éste se extraen materias primas que ingresan al proceso de manufactura y, luego del 

uso por parte del consumidor, se obtienen desechos como resultado (vertedero e incineración). Por el 

contrario, si se eliminan los flujos verticales, esto es, las entradas y salidas, se obtiene un diseño circular. 

Analizando el diagrama en mayor detalle, se observa una categorización binaria de ciclos: nutrientes 

biológicos y nutrientes técnicos. El primero refiere a los tratamientos que se le podría dar a componentes, 

cuyo producto resulta no dañino para el ecosistema al momento de liberarlos, pudiendo incluso tener un 

impacto positivo en éste. El segundo hace referencia a componentes que no están diseñados para su 

disposición en el medio ambiente, incluso después de tratamientos, y se enfoca en la reinserción de éstos a 

la cadena productiva [13]. Esta no es una separación necesaria para la EC, sino que propuesta por la 

fundación Ellen McArthur (autoría del gráfico). 

Posterior a la intuición, se mencionan dos tipos de principios fundamentales sobre los cuales se suele 

conceptualizar y operacionalizar la EC: Marco 4R’s y  Enfoque Sistémico [31]. Éstas se pueden utilizar 

como clasificaciones complementarias de una estrategia de economía circular. 

El Marco 4R’s, comúnmente conocido y utilizado en el contexto de manejo de residuos, representa un 

conjunto de estrategias de circularización para evitar o retrasar la disposición final: Reducir (Prevenir, 

Eliminar), Reutilizar, Reciclar y Recuperar. Adicionalmente, estas tácticas siguen un orden jerárquico con 

tal de minimizar los efectos negativos del depósito de elementos en el entorno. 

Como se puede ver en el diagrama mariposa, la EC heredó estas posibles acciones como una forma de 

implementación, así como también la importancia de su jerarquía. Si bien dentro de la bibliografía se pueden 

encontrar menciones a una mayor o menor cantidad de R’s [32] [33], se escoge el Marco 4R’s ya que es el 

utilizado por la Unión Europea (UE) [34], con un afán de uniformar códigos. 

El enfoque sistémico refiere al alcance territorial el modelo circular implementado, que puede constar 

de varias estrategias, y se clasifica en nivel: Micro, Meso y Macro. El primero obedece a la organización 

interna de una empresa (o actor), ya sea enfocando los esfuerzos en el diseño de un producto o relacionando 

distintos procesos. El nivel meso típicamente considera vincular distintos agentes con intereses económicos 

separados entre sí. Ejemplos de este alcance son los parques eco-industriales. Finalmente, un análisis macro 

contempla una mirada regional, nacional o internacional del uso de recursos. 

Por último, vale la pena mencionar que la transición a un esquema más circular no ha sido 

exclusivamente un trabajo teórico [16], o desarrollado como modelo de negocio para la aplicación de 

privados de manera autónoma [13]. Esta idea ha sido apropiada por diferentes organizaciones 

intergubernamentales, así como gubernamentales, dentro de las cuales se destacan: OECD con la iniciativa 
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“RE-CIRCLE: resource efficiency and circular economy”, la que busca evaluar el impacto de políticas 

ambientales relacionadas con el uso eficiente de recursos y economía circular [35], y EU con la iniciativa 

“Circular Economy Action Plan” [36]. 

2.1.2. Críticas, desafíos y límites de la EC 

Si bien este nuevo modelo circular ofrece posibles respuestas a las problemáticas planteadas, no está 

exento de desafíos y dificultades, algunos de los cuales se presentarán a continuación. 

Hoy en día el término sostenibilidad se ha trivializado al punto de que cualquier actividad puede ser 

etiquetado como sostenible si “se le mira de la manera correcta”. Es difícil encontrar algo que no pueda ser 

catalogado como tal en algún ámbito. Lo mismo sucede con el apelativo “verde”, el cuál posee un valor 

impreciso y no cuantificable, resultante de la interacción de la actividad que le precede con el medio 

ambiente (política pública “verde”, inversión “verde”, reactivación “verde” …) [37]. 

En dicho contexto, la EC surge como una posible guía tangible para identificar y adoptar modelos de 

negocio, en la línea de asumir desafíos de sostenibilidad [38]. Sin embargo, dado que no existe claridad en 

qué criterios aplicar al momento de seleccionar estrategias para implementar la EC [13], se puede caer en 

un problema similar al descrito en el párrafo anterior. En esa línea, es común advertir algunos agentes que 

ignoran las estrategias relacionadas con “Reducir”, así como también ignoran la jerarquía (4R’s) al momento 

de evaluar sus posibilidades de transformación. Estas prácticas incentivan el despliegue de mínimos 

esfuerzos con tal de adquirir el apelativo “circular”; ejemplo de esto es incrementar marginalmente 

estrategias de reciclaje [31]. 

Otra forma de imprecisión respecto a la EC guarda relación con el desbalance de sus impactos en los 

ejes el desarrollo sostenibilidad. La EC está fuertemente arraigada en la dimensión ecológica de la 

sostenibilidad, y su auge se impulsó principalmente desde el sector empresarial. Lo anterior se llevó a cabo 

en base a modelos de negocios coherentes con una mejora respecto a los impactos medio ambientales (en 

términos de recursos materiales), manteniendo los requerimientos respecto a la dimensión económica. 

Debido a esto, la dimensión social está generalmente ausente en los esquemas de implementación. Más aún, 

esta dinámica se puede reconocer en las definiciones de la EC y su escasa mención de la triada de elementos 

subyacentes a la sostenibilidad [31] [39]. 

Un desafío importante para el problema de EC se hereda de la delimitación del sistema económico bajo 

estudio (ver Figura 2-2 y Figura 2-3). A través de esta frontera se computan los flujos de entradas y salidas 

del sistema, y por lo tanto identifica qué elementos están bajo la responsabilidad de quién. Un fenómeno 

relevante a considerar en relación a este punto es el “desplazamiento de la problemática”, en donde la 

búsqueda de una mejora local (un sistema económico en cuestión) puede generar consecuencias indeseadas 
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en otra región, o incluso en términos globales [40]. Es más, el problema se podría trasladar entre los 

diferentes ejes que componen desarrollo sustentable [41]. Resulta necesario destacar que, en última 

instancia, los efectos negativos de dicho traslado del problema suelen recaer sobre sociedades y/o países 

(agentes en general) en desarrollo [42]. 

A modo de ejemplo en el contexto de EC, se podría considerar un caso genérico de cadena de 

producción de un artículo en instalaciones de una marca inscritas en un país desarrollado. Una estrategia 

para que dicho país “disminuya” la ingesta de recursos y generación de residuos, puede ser transportar sus 

plantas de fabricación a un país en desarrollo. Incluso esto podría “justificarse” bajo las premisas de 

disminuir las emisiones (residuos o recursos fósiles) por concepto de transporte de recursos brutos, e 

impulsar el crecimiento económico del país huésped (en desarrollo). Sin perjuicio de la pertinencia de dichos 

argumentos, los recursos ingeridos para la producción del artículo se desplazan de una localidad a otra, 

pudiendo incluso fomentar condiciones laborales precarias a causa de una regulación menos estricta, i.e. 

“desplazamiento de la problemática”. 

Otro fenómeno importante de mencionar, y que no guarda directa relación con la delimitación del 

sistema de estudio, es el Efecto Rebote – Paradoja de Jevons. Este fenómeno se manifiesta en un escenario 

posterior a una mejoría en la eficiencia de un producto o proceso, cambio que se traduce en una reducción 

en los costos producción, causando una reducción en los precios o costos4. Bajo estas condiciones, puede 

suceder que la reducción del consumo del material producto de la mejora en la eficiencia sea menor a la 

esperada, lo que se denomina Efecto Rebote. El hecho podría ser más extremo, resultando en un aumento 

de los requerimientos del material en cuestión, lo que se denomina Paradoja de Jevons. Las situaciones 

expuestas se explican por un cambio en la demanda a causa de la modificación del precio. Otros drivers del 

fenómeno pueden ser costos de oportunidad percibidos por los diferentes agentes [43]. 

A modo de ejemplo en el contexto de la EC, se podría considerar un aumento en la eficiencia del recurso 

“Y” por unidad de artículo, a causa de un pequeño ajuste de un proceso de la cadena de producción (costo 

despreciable). Esta acción persigue el afán de disminuir la dependencia del negocio con este recurso por 

estar inserto en un mercado altamente incierto. En este contexto, el sistema de producción bajo estudio 

ingiere una menor cantidad del recurso “Y” por unidad de artículo en comparación con un estado anterior. 

Al disminuir la ingesta de “Y”, el costo de producción unitario disminuye. Si, el precio de venta refleja esta 

baja en los costos, entonces la curva de oferta del artículo se desplaza, intersectando la curva de demanda 

en un punto que exija una mayor producción del artículo (a un menor precio). Como consecuencia de esta 

 

4 Esta cadena causal no se tiene necesariamente. Se exponen condiciones que pueden conducir al fenómeno en 

cuestión. 
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dinámica, el negocio podría resultar ingiriendo una mayor cantidad del recurso “Y” en comparación con un 

estado anterior. 

Un último fenómeno a considerar, dentro de otros que puedan aplicar al tópico de EC, recibe el nombre 

de Dependencia en la Trayectoria (path dependency) – Lock-In. En pocas palabras, esta idea ilustra cómo 

pequeños eventos históricos, i.e. a lo largo del tiempo, pueden generar una tendencia concluyente en una 

decisión. Explica además que, a pesar de que cada agente tome una decisión racional, puede darse el caso 

en que la opción favorecida no lo sea en términos globales. Esto se complementa con la definición de un 

escenario “Lock-In”, consecuencia de la ruta escogido, que representa la dificultad de cambiar el rumbo a 

medida que el camino avanza y se acentúa [44]. Un caso particular de este fenómeno es el evento conocido 

como “sobrevivencia del primero” en lugar del “más apto” [45] [40]. 

A modo de ejemplo en el contexto conceptual de la EC, se podría considerar la diversidad de 

definiciones del término (lo que se juega un rol central en el desarrollo del presente trabajo). En este 

escenario, distintos agentes pueden optar por utilizar alguna u otra definición de acuerdo con el objetivo que 

busque cada cual. Distintos eventos podrían causar una desviación parcial en favor de una definición en 

particular: la adopción de esta definición por una institución reconocida, un problema relevante que exija 

mirar con más detalle una definición que cubra este campo, o la propuesta sólida de un conjunto de 

indicadores que facilite el monitoreo del concepto basados en esta definición. Esto puede generar una 

adopción acelerada en favor de la definición en cuestión. En un panorama ideal, la definición sorteada reúne 

las características para generar un impacto significativamente positivo. En un escenario adverso, la 

definición sorteada no logra capturar aspectos del concepto de EC que son relevantes para la sociedad. 

Para evitar posibles confusiones, pero también para esclarecer los alcances de la EC, es conveniente 

precisar algunas diferencias entre esta disciplina y la de sostenibilidad, particularmente aquellas atingentes 

a los objetivos que busca cumplir cada una. Por un lado, la economía circular busca minimizar los recursos 

requeridos, así como los desechos y emisiones producidos por un sistema, a través de un modelo que 

promueve el cierre de ciclos. Por otro lado, “la sostenibilidad abre el ámbito para múltiples expectativas 

sobre, por ejemplo, lo que debe desarrollarse y lo que debe mantenerse, durante cuánto tiempo y en beneficio 

de quién” [46] [47]. En la misma línea, la EC no busca en primera instancia alcanzar un desarrollo sostenible, 

aunque su adopción debe significar una transición del sistema en esa dirección [40]. Adicionalmente, la EC 

es percibida como una condición necesaria para lograr éste desarrollo (sostenible) [46]. Así, la EC se puede 

entender como un aspecto del desarrollo sostenible limitándose a la cuestión de los recursos, por lo que se 

proponen como ideas complementarias. 
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Por último, y en relación a algunos desafíos mencionados anteriormente, se puede encontrar una 

extensa variedad de definiciones de EC, las que pueden hacer énfasis en diferentes términos del concepto, 

y precisar la idea de diferentes maneras. A continuación, se expondrán cuatro ejemplos de definiciones: 

“Una economía circular es un sistema industrial que es regenerativo o restaurador por intención y 

diseño. Sustituye el concepto de ‘fin de vida útil’ por el de restauración, se orienta hacia el uso de energías 

renovables, elimina el uso de productos químicos tóxicos, que perjudican la reutilización, y aspira a la 

eliminación de los residuos mediante un diseño superior de los materiales, los productos, los sistemas y, 

dentro de estos, los modelos empresariales.” (Ellen MacArthur Foundation [13]) 

“Una economía circular pretende mantener el valor de los productos, materiales y recursos durante 

el mayor tiempo posible, devolviéndolos al ciclo de producción al final de su uso, al tiempo que se minimiza 

la generación de residuos. Cuantos menos productos desechemos, menos materiales extraemos, mejor para 

nuestro medio ambiente. 

Este proceso comienza al principio del ciclo de vida de un producto: el diseño inteligente del producto 

y los procesos de producción pueden ayudar a ahorrar recursos, evitar la gestión ineficiente de los residuos 

y crear nuevas oportunidades de negocio.” (European Comission [48]) 

“Una economía circular describe un sistema económico que se basa en modelos empresariales que 

sustituyen el concepto de ‘fin de la vida útil’ por la reducción, la reutilización alternativa, el reciclaje y la 

recuperación de materiales en los procesos de producción/distribución y consumo, operando así a nivel 

micro (productos, empresas, consumidores), meso (parques ecoindustriales) y macro (ciudad, región, 

nación y más allá), con el objetivo de lograr un desarrollo sostenible, lo que implica crear calidad 

ambiental, prosperidad económica y equidad social, en beneficio de las generaciones actuales y futuras.” 

[31] 

“La economía circular es una economía construida a partir de sistemas de producción y consumo de 

la sociedad que maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de materiales y energía entre la 

naturaleza y la sociedad. Para ello se utilizan flujos de materiales cíclicos, fuentes de energía renovables y 

flujos de energía del tipo cascada. Una economía circular exitosa contribuye a las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible. La economía circular limita el flujo de producción a un nivel que la naturaleza tolera 

y utiliza los ciclos de los ecosistemas en los ciclos económicos respetando sus tasas de reproducción 

naturales.” [40] 
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2.1.3. Economía circular en el sector energético 

Si bien la EC “apunta a depender de las energías renovables” [13], los alcances del sector en este tópico 

no se limitan a la utilización de éstas. La infraestructura utilizada para abastecer el sistema también se 

identifica como un asunto que requiere atención. En consecuencia, el problema de flujo de residuos al 

cumplimiento de la vida útil de los productos (e.g. paneles FV) [49] [50], así como los mecanismos de 

extensión de la funcionalidad de los materiales [51], han llamado la atención de la academia, instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales. 

Pese a lo anterior, evaluar el sector energético exclusivamente desde el punto de vista de la generación 

aún entrega un panorama incompleto del impacto de éste en el uso de recursos y, por tanto, limita las posibles 

acciones a considerar. Así, algunas agrupaciones han examinado con un enfoque más amplio las 

oportunidades de la EC en el sector [52] [53]; incluyendo, como se ilustra en la Figura 2-4, estrategias de 

cooperación y simbiosis y el rol del consumidor final. 

 

Figura 2-4 Categorización de estrategias de la EC en el sector energético [52]. 

A continuación, se presenta una breve descripción de cada categoría, acompañada de algunos ejemplos: 

1. EC en la producción energética: Dentro de esta categoría se encuentra la transición hacia una 

matriz energética renovable, recuperación energética (waste to energy) y reconversión de 

plantas, con la finalidad de independizar el sistema de recursos fósiles. Además, se identifican 

en esta clase los trabajos de diseño para integrar una perspectiva de ciclo de vida en la 

infraestructura. 

2. Simbiosis y flujos energéticos: Dentro de esta categoría se enmarcan relaciones de 

cooperación entre agentes, aprovechando flujos energéticos remanentes de actividades 
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individuales con interacciones tipo cascada. En base a lo anterior se busca minimizar las 

pérdidas energéticas. 

3. Consumidor final: En esta última categoría se ubican las estrategias que guardan relación con 

las decisiones de consumo del usuario final. La elección del tipo de suministro, alternativas de 

electrodomésticos (artefactos en general) y su eficiencia, modelos de negocio referentes a 

éstos, y modelos de gestión del uso de la energía se identifican con esta clase. 

2.2. Indicadores 

En el presente apartado se exponen nociones relacionadas con el tópico de indicadores. En primer lugar, 

se entrega una definición de este concepto, junto con el contexto de su progreso en el marco de un trabajo 

internacional por el desarrollo sostenible. Luego, se muestran categorías dentro de las cuales se puede 

identificar un indicador según su propósito. Posteriormente, se introducen los conceptos de “marco de 

medición” y “marco conceptual”, fuentes de estructura para la selección y/o gestación de indicadores. 

Siguiendo, se presentan características que debiese tener un “buen” indicador como criterio de evaluación 

de éstos. Finalmente, se exhibe una forma de clasificación de indicadores para el problema de economía 

circular y relacionados. 

2.2.1.  Indicadores y desarrollo sostenible 

Un indicador, del griego “indicare” que refiere a elemento que indica, apunta o anuncia, es una forma 

de medida que puede cumplir con muchos roles dentro de la sociedad. Informar, evaluar y apoyar el proceso 

de toma de decisiones respecto a un tema de interés, así como monitorear su desempeño, son algunos. A 

través de estos es posible condensar y presentar información compleja, facilitando su análisis y 

comunicación. Se utilizan comúnmente como entradas para políticas nacionales e internacionales, 

particularmente para política estratégica. Son importantes para establecer objetivos y monitorear el 

cumplimiento de los mismos [15]. 

Para dar una definición concreta, la OECD/DAC propone [54]: 

“Factor o variable cuantitativa o cualitativa que proporciona un medio sencillo y confiable para medir 

los logros, para reflejar los cambios relacionados con una intervención, o para ayudar a evaluar el 

desempeño de un actor de desarrollo.” 

En materia de sostenibilidad, el llamado a un trabajo con indicadores se propone por la Comisión 

Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (WCED) en el documento “Our Common Future”, 1987, 

debido a lo inadecuadas que resultaban las señales económicas por si solas para evaluar fenómenos de 

bienestar social [55] [56]. Posterior a esto, el año 1992, se acuerda y firma por 173 gobiernos el plan de 
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acción “Agenda 21” en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

(United Nations Conference on Environment and Development Indicators). En el capítulo 40 de dicho 

documento se expresa la necesidad de indicadores de desarrollo sustentable (SDI’s) que provean bases 

sólidas para los procesos de toma de decisiones en diferentes niveles [57]. 

Como consecuencia de esto, en 1995 la Comisión de Desarrollo Sostenible (Commission on 

Sustainable Development) aprobó el Programa de Trabajo sobre Indicadores de Desarrollo Sostenible 

(SDI’s). Dentro de los elementos claves considerados por el programa se encuentran los siguientes [58]:  

• Promover la comunicación y el traspaso de información entre actores interesados en la 

investigación, desarrollo de metodologías y aplicaciones relacionadas con indicadores de 

sostenibilidad. 

• Generación de capacidad, a nivel regional y nacional, para la implementación de indicadores 

con la finalidad de monitorear el progreso en dirección de un desarrollo sostenible. 

• Prueba de combinaciones de indicadores y seguimiento de experiencias en distintos países para 

adquirir conocimientos.  

Este proceso es importante, no solamente por su culminación en un grupo de indicadores para 

monitorear los objetivos de desarrollo sostenible [14], sino porque dejó atrás una gran cantidad de 

experiencia e información útil para su extrapolación en otras áreas relacionadas como la economía circular. 

Más aún, han apoyado e impulsado el debate respecto a la gestación de políticas en base a evidencia [59]. 

2.2.2. Clasificación de indicadores 

Un indicador se puede clasificar bajo distintas tipologías, dependiendo de la característica estudiada, 

pudiéndose emplear más de una de manera complementaria. A continuación, se presentan algunas de éstas 

[55]: 

Basado en su dimensión: Guarda relación con el tiempo y el espacio en donde el indicador es utilizado. 

En cuanto al primero, se hace una diferencia si es que la herramienta se aplica en una instancia (snap-shoot, 

single-point) o si se estudia su evolución través del tiempo. Respecto a la segunda dimensión, espacio, se 

diferencian estudios que miden aspectos de un territorio con aquellos que comparan distintas regiones entre 

sí. 

Basado en su propósito: Se mencionó anteriormente que un indicador se emplea para distintas 

finalidades. De acuerdo con los requerimientos de esta, al menos en temas referentes a sostenibilidad, un 

indicador se puede clasificar como: 
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• Descriptivo; entrega una observación respecto a un fenómeno usando una variable en 

particular. 

• De eficiencia; en base a una relación de proporción entre al menos dos variables, entrega 

información de eficiencia. 

• Desempeño (normativo); utiliza una medida de distancia entre un punto de referencia y un 

nivel deseado. Es inherentemente normativo pues establece una dirección de desarrollo como 

positiva. 

• Bienestar total; fuertemente relacionado con conceptos de sostenibilidad, pues refiere a la 

relación y agregación de sus tres elementos a partir de un indicador compuesto.  

Basado en posición temporal en relación al fenómeno que indica: Usado comúnmente en contextos 

macroeconómicos, diferencia aquellos indicadores que adelantan el fenómeno de aquellos que lo atrasan 

(ex-ante y ex-post). Los primero se utilizan para predecir o explorar, mientras que los últimos para 

corroborar, evidenciar o explicar el paso de un suceso. 

Basado en proceso organizativo (secuencia): Clasifica el indicador como input, output, u outcome, 

dependiendo de la etapa del proceso que se esté monitoreando. En la categoría input se ubican los 

indicadores relacionados con las acciones o actividades realizadas, mientras que en output y outcome se 

identifican las medidas de sus impactos como corto y largo plazo respectivamente. 

2.2.3. La importancia de un marco de medición para el desarrollo de un sistema de indicadores 

En algún momento se mencionó que la EPA (Environmental Protection Agency) era “abundante en 

datos, pero escaso en información” [30]. Aunque desde la definición más amplia de indicador cualquier 

medición podría catalogarse como tal, el proveer información en un contexto determinado, para 

posteriormente poder comunicarla, no es algo que cualquier medida pueda hacer. El llamado a un trabajo 

más metodológico y teórico, en contraste con un aumento en el volumen de estadísticas, data de hace más 

de 45 años [60]. Sin embargo, el interés en los datos por sobre la información obtenida en base al 

entendimiento de elementos clave del fenómeno, contexto de la aplicación de indicadores, y las conexiones 

de estos, parece mantenerse vigente en algunos desarrollos actuales [61]. 

Con ese preámbulo, y volviendo a la experiencia de los SDI’s, el desafío primero para las 

organizaciones que trabajaron en esta tarea fue desarrollar marcos de medición (marcos de indicadores), a 

través de los cuales seleccionar indicadores relevantes para monitorear el desarrollo sustentable según el 

marco [62]. En su nivel más simple, abierto o abstracto, un marco de medición es un modelo mental que 

provee una estructura del entendimiento de un tema en particular, y una forma de organizar la información 

del mismo [30]. Por lo tanto, la utilidad de este instrumento (marco de indicadores) recae justamente en 
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articular la data sobre una narrativa que aporte en la generación de información y conocimiento. Si bien la 

incorporación de un marco de medición no es un  requisito para la elaboración y/o selección de indicadores, 

es una fuerte recomendación por los argumentos expuestos [17] [19]. 

Los enfoques para desarrollar estos marcos de medición se pueden clasificar en dos categorías [62]: 

Enfoque Político (Política pública): Esta aproximación utiliza las estrategias y metas de políticas 

públicas como un marco de referencia para definir los indicadores que medirán el progreso en la dirección 

del cumplimiento de dichos objetivos. El set de indicadores se limita y refleja la estrategia en cuestión. 

Algunos nombres genéricos que recibe este tipo de marco son Issue-based, goal-oriented or thematic 

framework. 

Enfoque Conceptual: Los países u organizaciones que toman esta aproximación definen un marco 

conceptual, al margen de una política pública particular, que permite seleccionar y organizar el sistema de 

indicadores. Éste considera un modelo del problema a estudiar, incluyendo las variables a tener en cuenta, 

y una estructura de presentación de los indicadores en conjunto con las temáticas importantes a abordar, con 

tal de asegurar su monitoreo [63]. 

Si bien un marco conceptual podría ser concebido de manera exclusiva para el desarrollo de cada tema 

en su contexto, una práctica común es escoger un modelo basal de marco, para luego aplicarlo al problema 

de interés. A continuación, se presenta algunos marcos conceptuales genéricos (basales) aplicados en el 

ejercicio de monitoreo en materias de sostenibilidad, con una breve descripción de cada uno [58]: 

Driving force – pressures – state – impact – response (DPSIR) framework: Este marco, 

representado por una cadena causal, expone los impactos de una cierta acción o actividad desde la razón o 

causa primera de su realización (driving force), pasando por las presiones que dicha actividad ejerce sobre 

el medio ambiente (pressures), hasta llegar a las variaciones que provoca en el estado de éste (state) y 

finalmente sus impactos en el mismo (impact). Luego de identificar los elementos de la cadena para un 

problema, se proponen posibles respuestas frente a impactos indeseados (response). Las respuestas pueden 

bien ser una reacción de la sociedad o directamente políticas públicas, las que pueden afectar 

subsecuentemente a distintos eslabones de la cadena [64]. 

Capital framework: En este marco se expanden los términos de consumidor y consumo, haciendo 

alusión al beneficio obtenido de disfrutar de productos (bienes y servicios) provenientes de: sistemas 

sociales, medioambientales y económicos, i.e. de mercado o financieros y no mercantilizados, tangibles e 

intangibles. En esta línea, se busca traducir todas estas formas de capital a términos comparables, 

generalmente monetarios, proponiendo la idea de sustitución en el centro de la discusión [65]. 
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Accounting frameworks: Este marco se utiliza para contabilizar variables de interés relacionadas con 

las actividades económicas de un territorio. Estas estructuras deben su origen a los sistemas nacionales de 

contabilidad (SNC), ligado a los estudios macroeconómicos, de donde derivaron herramientas que cubren 

otros tópicos de interés como el medio ambiente en el Sistema de Contabilidad Ambiental y Económico 

(SEEA).  

Es importante destacar que un marco conceptual permite la organización de ideas y relaciones, focaliza 

y proporciona directivas. Sin embargo, éstos también son una limitante para el accionar de los indicadores, 

pues capturan un modelo determinado de la realidad. Asimismo, éste propone supuestos, maneras de pensar, 

visualizar el escenario y, eventualmente, influye en las formas de actuar, lo que podría entrar en pugna con 

las visiones de distintos stakeholders [55]. 

2.2.4. Criterios que debe cumplir un “buen” indicador 

Posterior a establecer el propósito que busca alcanzar la implementación de indicadores y desarrollar 

el marco conceptual del problema, incluyendo las variables y agentes a considerar, se procede a seleccionar 

y/o diseñar el o los indicadores en cuestión [17].  

Se ha acostumbrado a catalogar de “buen” indicador a aquel que cumple con ciertas propiedades 

preconcebidas, en ocasiones acompañadas con algún tipo de jerarquía; i.e. cuando una propiedad se 

considera más importante que otra. Algunas de las propiedades más utilizadas están contenidas en los 

acrónimos RACER, SMART y CREAM [66], las que se presentan a continuación. Además de las 

agrupaciones anteriores están los Principios de Bellagio [67]. Si bien estos principios son reconocidos, y se 

mencionan en el documento por este motivo, son vistos como una estructura muy teórica (en contraste con 

practicable), y no apuntan directamente al problema de selección de indicadores [68], por lo que no se 

profundizará en estos. 

RACER: Propuesto por la unión europea (EU, 2016) para la evaluación de indicadores, en el marco 

de la serie de publicaciones y guías para metodologías y herramientas sobre distintas temáticas [69]. 

Posterior a su definición ha sido promocionado y utilizado por esta misma institución [70] [18], 

incluyendo documentos que abarcan tópicos de economía circular [71] [72]. 

1. Relevant (Relevante/Pertinente): El indicador debe cubrir el tópico de manera adecuada 

(suficiente), y establecer un vínculo estrecho con el objetivo que representa (necesario); 

2. Accepted (Aceptación): El indicador debe validarse y entenderse por el personal a cargo de 

su utilización y mantención, así como por los stakeholders y usuarios en general; 

3. Credibility (Credibilidad/Verosimilitud): El indicador debe ser de fácil interpretación, sin 

dejar espacio a ambigüedades. Debe ser accesible en estos términos a personal no experto; 
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4. Easy (Factible/Sencillo): El indicador debe basarse en datos y sistemas de monitoreo factibles 

de implementar en términos de costo y tiempo; 

5. Robust (Robusto): El indicador se define de manera clara, es reproducible sin estar sujeto a 

manipulación de resultados, y es sensible a la introducción de cambios;  

SMART: Los atributos que forman parte de este acrónimo fueron pensados, originalmente, para 

evaluar la establecimiento de objetivos [73]. Sin embargo, también han sido adaptados para el caso de 

medidas de desempeño (indicadores entre otras) [74] [75]. 

• Specific (Específico): El indicador debería apuntar a un área de mejora o monitoreo de forma 

precisa. Debe ilustrar de manera clara lo que busca transmitir, los parámetros utilizados y 

medidos, independiente de quién reproduzca los resultados; 

• Measurable (Comparable/Medible): El indicador debe permitir identificar (al menos sugerir) 

progresos y comparaciones, reflejando un nivel de desarrollo; 

• Assignable/Attainable (Asignable/Alcanzable): Debe especificar el personal a cargo de la 

mantención del indicador, además debe ser capaz de entregar información acerca de la 

realización del objetivo; 

• Realistic/Relevancy (Realista/Relevante): Debe indicar que resultados se pueden alcanzar de 

forma realista. El indicador debe entregar información elocuente del tema de interés y su 

consecuente evolución; 

• Time-related/Timely (Tiempo de espera/ Tiempo de evaluación): Debe transmitir el tiempo 

esperado para el cumplimiento de resultados, así como proponer un plazo adecuado a 

contemplar en el análisis, alineado con periodos relevantes para el asunto de interés; 

CREAM: La lista de cualidades deseables sobre un indicador puede ser extensa, además de existir 

muchos puntos comunes entre dichas cualidades, con distintas interpretaciones. CREAM es otra propuesta 

de propiedades, como conjunto de condiciones necesarias, extraídas de un grupo más grande [76]. 

• Clear (Claro): El indicador debe ser preciso y no ambiguo (no necesariamente cuantitativo); 

• Relevant (Relevante): El indicador debe ser apropiado para el problema en cuestión; 

• Economic (Económico): La obtención de datos debe reflejar costos razonables; 

• Adequate (Suficiente/Adecuado): El indicador debe proveer información suficiente para 

analizar o evaluar el tópico en cuestión, ya sea por sí sólo o en conjunto con otros indicadores; 

• Monitorable (Monitoreable): Además de asegurar la disponibilidad y claridad de la 

información, el indicador debe ser susceptible a un escrutinio externo; 
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Un factor común entre los términos anteriores, y frecuentemente resaltado como uno de los más 

importantes en el proceso de selección y diseño de indicadores, es la relevancia de éste [19]. A pesar de ello, 

el concepto sin definir deja un espacio abierto a la interpretación, pudiendo hacer hincapié a diferentes zonas 

del problema.  En la bibliografía se ha abordado el término, explícita [77] e implícitamente [55], separándolo 

en dos naturalezas: 

Por un lado, se entiende que el indicador es relevante cuando “indica lo que debe indicar”, esto es, 

existe una relación estrecha y clara entre lo que se mide y el objeto de estudiarlo; i.e. lo que busca reflejar. 

Lo anterior es equivalente a decir que logra capturar las dimensiones esenciales del problema. Por otro lado, 

referente al tópico de estudio, se considera que el sistema de indicadores es relevante cuando abarca un 

problema significativo para los incumbentes (deseable un grupo amplio), y últimamente para la sociedad. 

2.2.5. Indicadores de economía circular 

Como se enuncia en la definición, los indicadores proporcionan maneras de medir logros, cambios y/o 

desempeños. Así, resulta claro que su implementación depende de qué es lo que se busca indicar, en este 

contexto la EC. Sin embargo, como queda en evidencia en la Sección 2.1.2, existen una variedad de 

definiciones de EC. Más aún, la interpretación del concepto puede variar para cada agente. Lo anterior 

repercute directamente en la selección y/o elaboración de indicadores, pues cada definición e interpretación 

puede dirigir el foco a elementos particulares que se enmarcan en la EC. En la Tabla 2-1 se presentan algunos 

de los posibles elementos de la EC, sujetos a la potencial implementación de indicadores para su evaluación. 

Tabla 2-1 Elementos de EC [78]. 

CE Elements 

Disposición de residuos 
Disponibilidad o concentración 

de reservas 
Longevidad o tiempo de 

residencia 

Uso primario vs. secundario de 
materiales, partes y productos  

Entradas adicionales al proceso 
Compartir o aprovechar los 

flujos de recursos 

Productividad de los recursos o 
eficiencia de los procesos 

Complejidad de reutilización, 
refabricación y reciclaje 

Valor del material reciclado 

Eficiencia de reciclaje 
Retención de productos, piezas 

y materiales 
Estabilidad del sistema 

Consideración energética 
Cambio de valor o uso 

productivo 
Mezclado de materiales 

Potencial de reciclaje o 
refabricación 

Uso en cascada 
Riesgo de suministro y escasez 

de recursos 

Dimensión espacial Modelación de ciclos materiales 
Reservas integradas o de vida 

útil diferenciada 

Destino de los flujos 
El downcycling y la pérdida de 

calidad 

Ciclos de toxicidad y material 

limpio 



22 

 

 Es posible notar que los elementos no son completamente excluyentes entre sí, i.e. el estudio de un 

elemento guarda relación con el estudio de otros. Ejemplos de esto pueden ser vinculación de la estabilidad 

del sistema y el riesgo del suministro de recursos, o la relación entre el fomento de circulación del tipo 

cascada y compartir flujos de recursos. Pese a lo anterior, esta categorización resulta útil para precisar de 

mejor manera el foco de la implementación de un indicador. Una manera complementaria de clasificar un 

indicador, además del elemento o estrategia de economía circular que busca evaluar, es la escala de 

implementación de éste. Al igual que las estrategias de economía circular, la escala de un indicador también 

se puede clasificar en macro, meso y micro [79]. 

2.3. Marcos de Contabilidad – Accounting Frameworks 

En la presente sección se introducen los marcos de contabilidad, o accounting frameworks, 

comenzando con su desarrollo desde un punto de vista histórico. Luego, se exponen los conceptos y 

lineamientos básicos del SEEA, marco que integra perspectivas económicas y medioambientales en el 

ejercicio de la contabilidad. Finalmente, se presenta un submodelo del SEEA, ew – MFA, el cual se enfoca 

particularmente en los flujos de materiales. 

2.3.1. Origen y desarrollo de los sistemas de contabilidad 

El origen de los sistemas de contabilidad tiene sus raíces en el siglo XIX, con los intentos de algunos 

“eruditos aficionados” por encontrar una forma de estimar la renta nacional. Estos estudios no llamaron la 

atención hasta finales de la década de los 20’s, hecho gatillado en gran parte por la Gran Depresión. Dicho 

evento tuvo como consecuencia la creación de programas gubernamentales para estimar la renta nacional, 

donde se destacan los movimientos de países como: Estados Unidos, Suecia, Holanda, Dinamarca y Reino 

Unido, entre otros. Lo anterior progresó hacia la obtención un sistema de contabilidad nacional (SCN), símil 

a su contraparte privada, dando paso al desarrollo de la macroeconomía como disciplina [80]. 

Luego del desarrollo y establecimiento de un SCN, el gran desafío fue harmonizar los aparatos 

particulares a cada país para formular un estándar internacional, lo que se llevó a cabo en colaboración con 

entidades internacionales no gubernamentales y trabajos intergubernamentales (UN, OECD, European 

Comission, International Monetary Fund, World Bank) [80]. 

Desde el punto de vista del monitoreo y análisis de la macroeconomía y el problema de la renta nacional 

este fue un ejercicio fructífero, de donde se extraen los estándares internacionales: System of National 

Accounts (SNA, 1953) [81] y European System of Accounts (ESA, 1995). Sin embargo, no se pueden 

ignorar las criticas respecto a la representatividad que pudiera ofrecer una medida como el Producto Interno 

Bruto (GDP), por ejemplo, respecto al universo de preocupaciones sociales [80]. 
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Si bien existía una inquietud respecto a la necesidad de considerar el medio ambiente en el ejercicio de 

contabilidad económica, ésta no se reflejó en un documento oficial de SNA hasta su versión de 1993 (3ra 

versión) [82], catalogada por algunos como moderada en cuanto a la consideración del entorno natural [83].  

No obstante, también en 1993, y en respuesta a las demandas por políticas, expresadas en los 

documentos Our Common Future: 

“In all countries, rich or poor, economic development must take full account in its measurements of 

growth of the improvement or deterioration in the stock of natural resources.” 

 y Agenda 21, la UNSD (United Nation Statistics Division) publica el libro Handbook of National 

Accounting: Integrated of Environmental and Economic Accounting [84], también conocido como SEEA5 

(primera versión, considerada work in progress). Este último aplica los conceptos y reglas de contabilidad, 

definiciones, clasificaciones, principios y estructuras en general del SNA, de manera coherente con el 

mismo, a la información ambiental (generalmente presentada en unidades físicas). Ésto abre la posibilidad 

de comunicar e integrar de manera consistente data medioambiental y económica (generalmente presentada 

en unidades monetarias) [85].  

Actualmente, y desde el 2012, el SEEA es considerado por la UNSC (United Nation Statistical 

Comission) como un estándar para la contabilidad económica medioambiental [86]: 

“The Statistical Commission: 

(c) Agreed to adopt the 2012 SEEA central framework as the initial version of the international 

standard for environmental-economic accounts, subject to further revision, acknowledging that further 

improvements on measurement are necessary on specific issues;” 

Dada la ampliación del espectro de un sistema de contabilidad, de aquí en adelante éste se entenderá 

como una estructura que permite ordenar y organizar información (no sólo económica) de manera 

conceptualmente coherente. Posteriormente esta información podría ser utilizada como insumo para la 

creación de indicadores y, de manera general, en procesos de tomas de decisiones [85]. 

 

5 SEEA: System of Environmental Economic Accounting 
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2.3.2. SEEA Central Framework
6
 [85] 

El SEEA es un marco conceptual que permite organizar información medioambiental y económica de 

una manera coherente, representando las interacciones entre estas dos unidades, contemplando los activos 

naturales existentes y los cambios en sus reservas. Para ordenar dicha información es necesario establecer 

algunos conceptos y definiciones, pilares sobre los cuales se sustentará la congruencia de las ideas. Algunas 

de las nociones más relevantes son la definición de la economía, los agentes y las actividades que la 

componen, el entorno o medio ambiente, y las fronteras entre éstos.  

En términos básicos, la economía se entiende a través de sus actividades, dentro de las cuales se 

destacan: producción, consumo y acumulación, por ser las reconocidas en el SNA 2008 [87]. Asimismo, en 

términos de mediciones, la economía se representa por las interacciones, flujos y reservas, que articulan 

estas actividades. En un apartado posterior se profundizará sobre otros conceptos relevantes para un caso 

particular. 

Además de las definiciones basales, se establece qué tipo de fenómeno se contabilizará o medirá, y 

cómo se hará (unidades, representación). En esta línea, el SEEA cubre tres categorías principales: 

1) Flujos físicos (materia y energía) a través de la economía y el medio ambiente, así como entre 

economías, dentro de los cuales se reconocen tres tipos: entradas naturales, productos (tráfico dentro 

de la economía o entre ellas), y residuos. Es relevante mencionar que estos movimientos se cuantifican 

en unidades físicas: masa, volumen y energía; y no en términos monetarios, a diferencia de otros 

sistemas de contabilidad. Para identificar y registrar estos movimientos, se utilizan como estándar las 

denominadas “tablas de suministro y uso físico” (PSUT’s). 

 

2) Los activos medio ambientales (distinto de lo referente a la actividad de acumulación), sus reservas 

y cambios en ellas. Se consideran activos ambientales todos aquellos componentes de la naturaleza 

(vivos y no-vivos) que entregan beneficios a la humanidad.  

Éstos se pueden entender desde dos perspectivas; en primer lugar, el aprovechamiento de partes 

individuales en forma de materia y espacio de manera directa. En segundo lugar, y como contraparte 

indirecta, se pueden contabilizar beneficios no-materiales como servicios de regulación de ciclos 

(carbono, por ejemplo), o servicios de sostén de la vida en la tierra (polinización, por ejemplo). Al igual 

que los flujos, éstos se cuantifican en términos físicos. 

 

6 Adicional al documento “Central Framework” existen variantes del SEEA que complementarían la mirada 

básica que este provee con, por ejemplo, la integración de los ecosistemas. Esto no se abarcará en el presente texto. 
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3) Actividades económicas relacionadas con el medio ambiente. Adicionalmente a los activos y flujos, 

el SEEA Central Framework contabiliza en términos monetarios los gastos asignados a las actividades 

medioambientales y relacionadas a éste. Generalmente estas transacciones responden a esfuerzos de 

conservación y protección de la naturaleza, como mecanismos de abatimiento de contaminación, 

programas de protección, subsidios e impuestos, entre otros. 

Hay dos tipos de documentos (estándares) conectados y consistentes con el SEEA, particularmente 

alusivo al documento Central Framework, que valen la pena mencionar. Por un lado se encuentran los 

subsistemas o submódulos de contabilidad que se aplican de manera específica a un área de desarrollo; por 

ejemplo SEEA – Energy [88], SEEA – Water [89] y SEEA – Agriculture , Forest and Fisheries [90]. Estas 

herramientas derivadas pueden propiciar una relación detallada y formal con otros instrumentos, 

organizaciones o estructuras referentes al sector en particular; un ejemplo de esto es la relación entre el 

SEEA – Energy y las International Recommendations for Energy Statistics (IRES) [88]. 

Por otro lado, se encuentran los subsistemas o submódulos de contabilidad que representan un 

panorama parcial de los fenómenos que contabiliza el SEEA, y no los tres que se mencionaron 

anteriormente. Como ejemplos de estas estructuras se encuentran: Economy-wide Material Flow Account 

(ew-MFA), Physical Water Flow Accounts (PWFA), Physical Energy Flow Accounts (PEFA) y Air 

Emissions Accounts (AEA). Los modelos mencionados se focalizan en el estudio de flujos físicos de materia 

y energía, dejando de lado temáticas de activos medioambientales y actividades económicas relacionadas 

con el medio ambiente. 

2.3.3. Economy wide Material Flow Accounts (ew-MFA) Framework [91] 

El marco ew – MFA es una metodología de contabilidad madura [92] que busca, en términos simples, 

identificar y cuantificar los flujos materiales que requiere una economía para su funcionamiento, tanto los 

de entrada como de salida, utilizando un enfoque de balance másico; i.e. no se consideran unidades 

energéticas, como por ejemplo Joules. A priori, este puede ser un punto de desencuentro para aplicar el 

marco conceptual ew – MFA al sector eléctrico, marcando una diferencia entre el mundo material y el 

mundo energético-eléctrico. Esto exige una discusión acerca de la pertinencia del uso del marco en cuestión 

sobre el problema de estudio, lo que se aborda en la Sección 3.2. 

Previo a continuar con una explicación más detallada del funcionamiento y las componentes de este 

marco conceptual, se remarcan algunas diferencias importantes respecto a la estructura SEEA – CF, 

mientras que otras se presentarán más adelante. 

En primer lugar, y como una de las distinciones más notorias entre los dos arquetipos, se encuentra el 

estudio de los flujos internos de productos en la economía, los cuales no se contabilizan en el presente 
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subsistema (ew-MFA). En segundo lugar, y como se advirtió en párrafos anteriores, ew-MFA representa un 

panorama parcial, no sólo en términos de no considerar activos o transacciones monetarias, sino que también 

en cuanto a los elementos que considera como flujos físicos. En un principio las grandes masas de aire y 

agua quedan excluidos del análisis formal por convención. Por último, si bien los flujos energéticos no se 

encuentran explícitos en unidades de Joules, si tienen incidencia para la contabilidad en términos másicos 

como carriers. 

A continuación, en la Figura 2-5, se presenta un diagrama simplificado del modelo. Se puede observar 

que la diferencia entre los ingresos y egresos del periodo de análisis en cuestión se traducen en una cantidad 

acumulada dentro de la economía. 

 

Figura 2-5 Representación simplificada de ew – MFA  

 De la Figura 2-5, se extrae como componente central del problema la definición estandarizada y 

coherente de las fronteras de la economía y, por tanto, la misma definición de economía como sujeto de 

análisis. Además, se desprende que los flujos a contabilizar provienen de fenómenos de distinta naturaleza, 

por lo que se requiere una clara conceptualización de dichos elementos. 

La economía nacional se entiende como “el conjunto de actividades económicas llevadas a cabo por 

unidades residentes de un país” [91], definición heredada del estándar System of National Accounts (SNA). 

A su vez, y como se mencionó, las actividades económicas corresponden a los ejercicios de producción, 

consumo y acumulación (SNA 2008 [87]). Atañe al caso mencionar también que, en el marco de una 

actividad económica, no todas las transacciones tienen una representación monetaria y física, existiendo 

casos donde se pudiese encontrar ausencia de una de éstas. 
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Se dice que una unidad institucional es residente de un país “cuando mantiene un centro de interés 

económico predominante en ese territorio” [87] (similar a la definición ESA 2010 [93]). La definición 

anterior es independiente de la ubicación del ente propietario; ejemplo de ésto es una central eólica ubicada 

en Chile que es propiedad de una empresa alemana. Hay otros casos menos directos donde aplica el mismo 

criterio; por ejemplo, al contabilizar las emisiones de aerolíneas – vuelos internacionales. Dicho problema 

no se abarcará en el presente documento, pudiéndose encontrar más detalle en fuentes oficiales [94]. 

En base a lo anterior, se presenta la frontera, puntos de medición o cruce del problema de flujo de 

materiales y energía, que aluden a la entrada y salida de la economía nacional. Se entienden dos dimensiones 

relevantes al definir dicho margen. 

Por un lado, ew – MFA reconoce flujos entre la sociedad/economía y el ambiente, los cuales se 

identifican como extracciones domésticas cuando se integran insumos, y producción nacional procesada 

cuando se liberan los residuos del metabolismo. 

Se han adoptado algunas convenciones de contabilidad respecto a este aspecto de frontera, y que 

son interesantes de mencionar; por ejemplo, considerar como flujo interno, y por tanto invisible ante el 

modelo estándar de ew – MFA, el movimiento de desechos materiales hacia vertederos controlados. Otra 

convención, menos relevante para este trabajo, es considerar como extracción, y no como producción, el 

ejercicio de cultivar recursos biológicos (agricultura, bosques). Esta última estipulación requiere una 

reinterpretación, incluso una redefinición, de la delimitación de la economía como se presentó. Para unos 

pocos casos esto se permite, considerando la escala y factibilidad de implementación del marco ew – MFA. 

En segundo lugar, ew – MFA también reconoce flujos entre distintas economías, particularmente 

entre la economía evaluada y el resto del mundo, llamados flujos comerciales físicos. Para precisar el 

concepto de comercio (trade), entran en juego los principios de “cambio de propiedad” y de “residencia”. 

Se considera un flujo comercial entre una unidad residente y otra no-residente cuando existe un 

cambio de la propiedad del producto, tanto para importación como para exportación. De la aclaración 

anterior se excluyen los bienes enviados al extranjero para ser procesados; i.e. no se consideran como 

importación o exportación [95]. 

Por último, el principio de residencia, parcialmente desarrollado al definir la economía nacional, 

indica que las actividades realizadas y sus flujos son atribuibles según la residencia de la unidad económica, 

i.e. donde la unidad institucional mantiene un centro de interés económico, y no a la localización de las 

unidades al momento de realizar dicha actividad. Es importante entender la diferencia entre la definición de 

actividades económicas realizadas en el contexto de un territorio nacional, y de una economía nacional. 
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Llegados a este punto, se han descrito dos de los flujos de entrada y dos de los flujos de salida 

presentes en la Figura 2-5, a través de la conceptualización de las fronteras de la economía nacional. Para 

obtener una representación general del modelo, queda entonces por esclarecer el rol de los términos de 

balance. 

Como se mencionó anteriormente, al especificar algunas de las diferencias importantes entre los 

marcos SEEA – CF y ew – MFA, los grandes flujos de agua no son considerados como entradas o salidas 

de actividades económicas. Esto se adoptó como convención, principalmente, debido a que el agua es 

comparativamente mucho más relevante en términos de masa que otros materiales, por lo que terminaría 

desviando la atención. Ya que los flujos de agua escapan del alcance del estándar ew – MFA por el motivo 

expuesto, se implementan otros métodos para su exclusiva evaluación (PWFA). Pese a esto, otros tipos de 

contenidos acuíferos si son considerados por el ew – MFA, como por ejemplo la humedad de los materiales. 

Para lograr un equilibrio material entre salidas, entradas y activos, se agregan expresiones de balance. Entre 

estas expresiones de balance se puede encontrar el vapor de agua producto de humedad en el extremo de 

salida. 

Asimismo, los flujos de aire, relacionados con los procesos de combustión dentro de la economía, 

y por lo tanto los subproductos (emisiones), no están considerados dentro de la categoría extracción 

doméstica. Sin embargo, dentro de la producción nacional procesada si están considerados los residuos 

emitidos a la atmósfera. Es por esto que se agregan en la expresión de balance de entrada elementos como 

oxígeno para procesos de combustión/producción. 

Con lo anterior, se han descrito los orígenes del marco conceptual ew – MFA, las estructuras 

fundamentales que lo componen, así como también las principales distinciones respecto al modelo SEEA – 

CF. Como último punto a abordar, se detalla en mayor medida la categorización material utilizada para 

organizar las secciones extracción doméstica e importaciones. Se presenta la categorización de estas 

secciones, y no de producción nacional procesada y exportaciones, puesto que el foco del trabajo son los 

materiales entrantes al sistema. De esta manera, se explicita qué elementos son identificados por el marco. 

En la Tabla 2-2 se presenta una tabla con la categorización y subcategorizaciones correspondientes a 

extracción doméstica [96]. Por otro lado, en cuanto a las importaciones, se desagrega la masa de cada 

producto bajo estudio en las mismas categorías utilizadas para extracción doméstica siempre que se pueda, 

típicamente en base a información de comercio internacional [97]. 
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Tabla 2-2 Categorías y subcategorías de flujos para el marco ew – MFA [96]. 

MFA4 MFA13 

Biomasa Cultivos 

Biomasa Residuo de cultivos 

Biomasa Biomasa de pastoreo y cultivos forrajeros 

Biomasa Madera 

Biomasa Extracción y cosecha silvestre 

Minerales metálicos Minerales ferrosos 

Minerales metálicos Minerales no-ferrosos 

Minerales no-metálicos Minerales no-metálicos; dominante en construcción 

Minerales no-metálicos Minerales no-metálicos; dominante en industria o agricultura 

Combustibles fósiles Carbón 

Combustibles fósiles Petróleo 

Combustibles fósiles Gas natural 

Combustibles fósiles Pizarras y arenas bituminosas 

 

2.3.4. Ew – MFA framework, flujos internos e indicadores 

Se mencionó anteriormente que el modelo original de ew – MFA no es sensible a transacciones físicas 

internas a la economía. Sin duda esto amerita atención si se busca relacionar dicha estructura con conceptos 

de economía circular, la cual promueve, entre otras cosas, la reutilización de productos y reciclaje de 

materias. Es por esto que algunos autores han expandido el marco conceptual original, agregando ciclos 

internos [28]. Éste se presenta en la Figura 2-6, en donde las expresiones de balance no están explicitadas.  

 

Figura 2-6 Diagrama ew – MFA considerando flujos internos [28] 
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Se observan, entonces, los flujos que aluden a las relaciones medioambiente – economía nacional y 

economía mundial – economía nacional. En la zona de entrada se identifican correspondientemente las 

extracciones domésticas y las importaciones, así como en la zona de salida se identifican la producción 

nacional procesada y las exportaciones. De estas cantidades se derivan los indicadores ubicados en la 

siguiente tabla. 

Tabla 2-3 Indicadores ew – MFA derivados de las cantidades estandarizadas 

Código Etiqueta 
SEEA - CF tipo 

de flujo 
Fórmula para indicadores derivados 

DE Extracciones doméstica Entrada natural - 

IMP Importaciones físicas Producto - 

EXP Exportaciones físicas Producto - 

DPO Producción nacional procesada Residuos - 

BI_in Elementos de balance (entrada) Entrada natural - 

BI_out Elementos de balance (salida) Residuos - 

DMC Consumo material nacional n.a. DMC = DE + IMP - EXP 

DMI Entrada material directa n.a. DMI = DE + IMP 

PTB Balance por intercambio físico n.a. PTB = IMP - EXP 

BI Elementos de balance (input - output) n.a. BI = BI_ in - BI_out 

NAS Incorporaciones netas a las reservas  n.a. NAS = DMC + BI_in - DPO - BI_out 

Respecto a los indicadores, en el problema de flujos se asume que una porción de las entradas pasa 

directo a formar parte de las exportaciones. Así, se define el indicador “Consumo Material Doméstico” 

(DMI), el cual sólo considera la porción material que se utiliza dentro de la economía nacional. Por otro 

lado, se define el indicador “Entrada Material Directa”, en done se suman los inputs independientes de su 

uso (exportación o uso interno). Además, se definen los balances de comercio físico y la diferencia entre 

expresiones de balance. Por último, se define el indicador “Adición Neta de Reservas”, que representa el 

flujo de materias que pasa a un estado de acumulación para el periodo de análisis, que generalmente es de 

un año. Es importante distinguir que a través de esta herramienta se miden flujos, y no reservas totales. 

Los términos presentados son indicadores derivados de las cantidades de un ew – MFA estándar, 

sin embargo, en la imagen también se puede observar un flujo con la etiqueta “Reciclaje”. Éste refiere a 

cualquier forma de ciclar los materiales, incluyendo reutilización y remanufactura. De aquí se deriva el 

indicador “Materiales Procesados” (PMs), como todos los materiales a utilizar dentro de la economía 

nacional, incluyendo aquellos reprocesados [28]. 

Tabla 2-4 Indicador derivado de la incorporación de términos de recirculación 

Código Etiqueta 
SEEA - CF tipo 

de flujo 
Fórmula para indicadores derivados 

PMs Materiales procesados n.a. PM = DE + IMP + Rec. - EXP  



31 

 

Ahora bien, vale la pena mencionar que, si bien la adición gráfica de un flujo de “Reciclaje” se 

puede traducir en un indicador que sugiera su seguimiento explícito (PMs), también tiene un valor 

fundamental en términos conceptuales. De hecho, la consideración de técnicas de recirculación tiene un 

impacto directo para un sistema en otras medidas del marco conceptual original, como por ejemplo en DMI, 

sin necesidad de incorporar otros indicadores. Al fomentar estrategias de recirculación de material, se podría 

esperar una disminución en el valor de DMI, si se consideran otros factores como estáticos (consumo, por 

ejemplo). 

2.4.  Mercado energético y medio ambiente 

En las secciones previas se abarcaron antecedentes del concepto de EC y sus elementos relevantes, así 

como también de las bases para generar indicadores. Luego, se ahondó en la materia de marcos conceptuales, 

pieza clave para el desarrollo de indicadores, en donde se expusieron los marcos de contabilidad, y en 

particular el marco ew – MFA. Además, como se mencionó al comienzo de la Sección 2.3.3, el marco 

conceptual ew – MFA captura particularmente los flujos de recursos materiales. Todo lo anterior se realizó 

con la intención de conceptualizarse sobre el sector eléctrico, caracterizado principalmente por sus procesos 

de transformación (generación, transmisión y consumo) energética. Con lo anterior, esta sección tiene 

principalmente la responsabilidad de presentar un relato del sector eléctrico que se pueda utilizar para 

conciliar los aspectos materiales y energéticos, cuya consecuencia se expresa en la Sección 3.2. 

Así, se exponen a continuación los sistemas eléctricos desde una perspectiva organizacional, junto con 

tópicos de política pública medioambiental a los cuales están sujetos. De esta manera, se introducen 

conceptos generales de estos sistemas para, posteriormente, identificar la estructura del sistema chileno junto 

con una profundización en una herramienta de planificación energética como elemento de toma de 

decisiones del sector público. Finalmente, se ilustran la variedad de instrumentos de política 

medioambiental, potenciales a ser utilizados en el sector energético. 

2.4.1. Conceptos generales de organización y mercados eléctricos 

Previo al proceso de introducción de competencia o restructuración del sector eléctrico, iniciado en los 

años 80’ – 90’, el esquema de funcionamiento de los servicios eléctricos se basaba comúnmente en entidades 

integradas verticalmente a lo largo de toda la cadena de suministro: producción, transmisión, distribución y 

comercialización; además de incluir los servicios de operación de redes y de despacho. Dicha institución 

funcionaba como monopolio geográfico, independiente de su naturaleza privada o gubernamental [98]. El 

proceso de restructuración del sector refiere a la desintegración de esta entidad a lo largo de su cadena 

productiva, con el afán de incorporar espacios de competencia entre los agentes. 



32 

 

A continuación, se identifican cinco modelos de organización de los sistemas eléctricos que se 

adoptaron alrededor del mundo [99]. Estos se exhiben con un carácter de tendencia, y no como estructura 

rígida y dogmática, pues se entiende que cada orgánica nacional y/o regional posee matices distintivos: 

 

Figura 2-7 Estado de liberalización del sector eléctrico en distintas regiones [99]. 

Industria verticalmente integrada, monopolio: El primer modelo, como su nombre lo indica, está 

compuesto por una industria verticalmente integrada, la que funciona además como monopolio geográfico. 

Lo anterior quiere decir que es la misma entidad la que administra cada componente de la cadena del negocio 

eléctrico, y que en el territorio no hay otra institución (integrada o desintegrada) que ofrezca el servicio. 

Ahora bien, no todas las instalaciones de la cadena de suministro deben ser propiedad de una entidad. Sin 

embargo, las interacciones deben ser reguladas vía legal o contractual con tal de accionar como tal; ejemplo 

de esto es la existencia de Compañías de Distribución (DisCos).  

Industria verticalmente integrada + IPPs: Este modelo entrega una primera aproximación a la 

introducción de competencia. Aquí algunos o todos los productores de energía se separan de la estructura 

verticalmente integrada para generar electricidad de manera independiente (Independent Power Producers, 

IPPs), y luego venderla a un precio predefinido al resto de la cadena de suministro.  Los contratos de 

suministros derivados de esta interacción se denominan Acuerdos de Compra de Energía (Power Purchase 

Agreement, PPAs). 

Desintegración vertical + IPPs: Una segunda aproximación a la introducción de competencia, 

usualmente previa a la implementación de mercados, guarda relación con la separación de la estructura 
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verticalmente integrada (desintegración). Esta separación puede ser contable, funcional, operacional o de 

propiedad, dependiendo del grado de vinculación entre los distintos componentes de la cadena separada. 

Una de las consecuencias de esta de separación es la prevención o mitigación del poder que puedan ejercer 

sobre el sistema algunos eslabones (generación, por ejemplo) basándose en la propiedad de otros eslabones 

(transmisión, por ejemplo). Lo anterior teniendo en cuenta que algunas instalaciones, como la red, son claves 

para otros negocios, como la generación. 

Mercado mayorista: Una tercera aproximación a la introducción de competencia es el establecimiento 

de mercados mayoristas (grandes volúmenes de energía). La interacción entre grandes productores y 

consumidores tendrá lugar en dicho mercado, que puede operar de manera centralizada o en base a contratos 

bilaterales (descentralizada). En este esquema, además, puede aparecer la imagen del comercializador, quien 

toma lugar en la venta y compra de energía sin necesariamente poseer activos físicos. 

Aquellos eslabones de la cadena de valor necesarios para la operación del sistema pero que no son 

sujetos de competencia, e.g. redes y la Operación del Sistema (por sus siglas en inglés SO), son remunerados 

a través de mecanismos de fijación de precios eficientes y regulados. Por último, se puede agregar que las 

Compañías de Distribución (DisCos, por su traducción del inglés “Distribution Companies”), siendo entes 

regulados, reúnen las actividades de redes de distribución (redes) y comercialización minorista (venta de 

energía a pequeños consumidores). 

Mercado minorista: Como cuarta y última aproximación a la introducción de competencia, se separa 

la función de las DisCos en: su componente de redes (incluyendo el manejo de estas, i.e. DSO), y su 

componente de comercialización. De esta forma, se busca agregar competencia a nivel de consumidor 

final generando un mercado minorista, en donde la figura del comercializador juega un rol clave al expandir 

el espectro de ofertas para estas cargas. 

La incorporación de los espacios de mercados mencionadas anteriormente, ya sea mayorista, minorista 

o ambos, no aseguran por sí solos la adecuada introducción de competencia, la cual busca mejorar la 

eficiencia del sistema y el uso de sus recursos. Asimismo, desintegrar el esquema del sector de manera 

vertical (cadena), y horizontal, conlleva desafíos de coordinación y cambios en la estructura del flujo de 

información, entre otros. Para estructurar estos aspectos técnico-económicos y, en general, el espacio de 

acción de los agentes, se define un marco normativo o regulatorio. Este marco orienta el funcionamiento 

y desarrollo del sistema bajo estándares definidos a un mínimo costo, y reflejando, en lo posible, los valores 

de la sociedad. 
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2.4.2. Organización del eléctrico chileno, agentes que lo componen, marco normativo y toma de 

decisiones 

A partir de los conceptos expuestos, se presenta en esta sección la composición del sector eléctrico 

chileno. Para esto, se describe el nivel de desintegración vertical que ha alcanzado el proceso de 

restructuración, describiendo la participación de los agentes a lo largo de la cadena. Luego se presenta de 

manera somera el marco normativo que sostiene el funcionamiento y desarrollo del sistema eléctrico 

chileno. Finalmente, se presenta una herramienta de planificación energética, importante para 

consideraciones medioambientales. Además, a lo largo de toda la sección se identifican algunos agentes del 

sector, a medida que sea necesario. 

Respecto al modelo organizacional del sector eléctrico chileno, i.e. nivel de desintegración vertical, se 

puede identificar un esquema de mercado mayorista. Generadores de gran escala (Generadores), DisCos y 

grandes consumidores se entienden como entes independientes que transan energía en dicho mercado, como 

se puede observar en la Figura 2-8. 

 

Figura 2-8 Modelo organizacional de sector eléctrico chileno, mercado mayorista [100]. 

El proceso de restructuración no se ha extendido a un mercado minorista. Las DisCos mantienen la 

potestad de vender energía a los clientes regulados7 de su área de concesión, de manera exclusiva hasta el 

momento; dejando sin explotar dicho espacio de competencia. Esta situación guarda directa relación con la 

actual ausencia de la figura de un comercializador, lo que podría cambiar en el corto plazo. Pese a lo anterior, 

se han flexibilizado las condiciones para transitar de la clasificación ‘cliente regulado’ a ‘cliente libre’8. 

 

7 Clientes regulados: Subordinados al precio de energía de la respectiva DisCo 

8 Clientes libres: Participantes del mercado mayorista. 
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En la operación del mercado mayorista se pueden identificar un esquema híbrido, constituido por 

estructuras de enfoque centralizado y descentralizado (Figura 2-9). Respecto a la primera componente, el 

sistema eléctrico chileno consta de un mercado tipo pool, basado en costos auditados y de participación 

obligatoria. Tanto la operación del sistema como la operación del mercado están a cargo de una misma 

entidad, el Coordinador Eléctrico Nacional (CEN). Su misión es ejecutar el funcionamiento del sistema 

eléctrico nacional (SEN), respetando estándares de seguridad y calidad de servicio a un mínimo costo. 

 

Figura 2-9 Estructuras de mercado en el sector eléctrico chileno. A la izquierda: mercado tipo pool; a la derecha: abstracción de 

acuerdos bilaterales financieros. Representación adaptada para el caso de Chile [101]. 

Respecto a la componente descentralizada, los productores y consumidores participantes del mercado 

mayorista pueden optar por utilizar otras estructuras, como los son los contratos bilaterales financieros, con 

tal de obtener algún beneficio financiero respecto a su contabilidad económica-energética. Se recalca que la 

participación en esta dinámica de negocio es opcional y, dado que no existen la figura de comercializador, 

los suministradores y cargas entran en contacto directo. 

Con el panorama general de mercado eléctrico chileno, se procede a describir brevemente cómo 

funciona el negocio de cada una de las actividades principales del sector en el país: 

Generación: Segmento de competencia. La inversión en tecnologías de generación pasa por una 

decisión completamente privada, siempre y cuando cumpla con la regulación vigente, considerando 

permisos ambientales (SEIA); por tanto, es necesario que dicha tecnología esté contenida en la regulación. 

Para ser enfáticos, lo anterior quiere decir que la decisión de inversión no pasa por la entidad central. A 

pesar de lo anterior, siempre es posible pensar en generar los incentivos económicos para inducir una 

decisión privada particular. 

El negocio de la generación consta de dos subcomponentes, generalmente asociado a gerencias 

diferentes de una empresa generadora: producción y comercialización de la energía. En cuanto a la 

producción, la compañía busca generar energía al menor costo posible, con tal de obtener el mayor margen 
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al momento de vender en el pool al precio casado del mercado. Al participar en un pool obligatorio, es el 

CEN quien determina en qué nivel de producción se encuentra cada central del sistema. 

Por su parte, la comercialización establece contratos de compra y venta de energía con sus clientes 

(PPA). Para ésto, la compañía compra energía al precio de casación en el pool en el punto de retiro, para 

luego vender esta misma a un precio fijado con el cliente. Dado que las DisCos responden a un segmento 

regulado, la comercialización con estas empresas varía respecto al caso general de grandes consumidores. 

Por último, recalcar que el ejercicio de comercializar vía contratos bilaterales financieros no es una actividad 

obligatoria. 

Transmisión: Servicio público regulado. A diferencia de la actividad de generación, la decisión de 

inversión en redes de transmisión no es exclusivamente privada, sino que está supeditada al plan de 

expansión que impone el CEN9, y que debe ser aprobado tras estudios realizados (y complementado de ser 

necesario) por la Comisión Nacional de Energía (CNE). Esta última institución es la encargada de aterrizar 

técnicamente las decisiones estratégicas y tácticas del Ministerio de Energía. Una vez aprobado el plan de 

expansión por la CNE, éste pasa al Panel de Expertos10, última instancia antes de ser aprobado y donde se 

reciben, de existir, discrepancias de distintos agentes del sistema. 

El negocio de la transmisión, entonces, está regulado desde la inversión, pasando por la operación 

(sistema operado por el CEN), hasta el precio asociado al servicio prestado (tarificación, estampillado 

clásico). Para la asignación de proyectos se generan concursos de licitación, adjudicándose a la compañía 

que presente una menor anualidad por tramo. Luego, el valor ganador de la licitación se traduce en cobro 

para los clientes. Por último, vale la pena mencionar que, actualmente (según la ley vigente N° 20.936), 

todos los sistemas de transmisión son de acceso público, incluidos aquellos desarrollados por privados, 

siempre y cuando tengan capacidad disponible. 

Distribución: Servicio público regulado y concesionado. La empresa distribuidora asignada para una 

zona es responsable de brindar suministro a cualquier cliente (consumo) que se encuentre dentro de ésta, si 

es que éste último así lo solicita. Además, debe garantizar una adecuada calidad de servicio, la cual se 

encuentra parametrizada en la normativa técnica. 

 

9 El plan de expansión de las redes de transmisión responde a un análisis multidimensional que incluye, entre 

otros aspectos, un estudio de proyección de demanda, así como la evaluación de posibles zonas de desarrollo de 

proyectos.  

10 El rol de esta institución se presenta unos párrafos adelante. 
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 El negocio de la distribución también consta de dos componentes: redes y comercialización. Respecto 

al primero, los usuarios de la red de distribución deben pagar un peaje regulado. A diferencia de las redes 

de transmisión, este valor se calcula a través de la comparación con una empresa modelo (eficiente), y 

depende de lo que se denomina “área típica” en la cual se puede caracterizar la zona de concesión. 

En cuanto al negocio de comercialización, las empresas distribuidoras compran un monto de energía 

en el mercado mayorista, para, posteriormente, vender ésta a los clientes ubicados en su zona. Entretanto, 

es necesario hacer la distinción entre tipos de clientes y sus transacciones respectivas. Para clientes 

regulados, la DisCo se contrata con generadoras a través de procesos de licitación reguladas por la CNE. 

Por otro lado, la DisCo puede generar contratos bilaterales financieros corrientes para suministrar a sus 

clientes libres. Últimamente ha sido un ejercicio común encontrar clientes libres que se contratan 

directamente con generadoras, debiendo pagar exclusivamente un monto correspondiente al peaje a la DisCo 

correspondiente. 

Comercialización: Como se menciona anteriormente, no existe una figura de comercializador en el 

mercado eléctrico nacional. Esta actividad está parcialmente contenida dentro de los segmentos de 

generación y distribución. 

Algunos actores relevantes que no fueron mencionados son la Superintendencia de Electricidad y 

Combustible (SEC), ente encargado de fiscalizar el cumplimiento de la normativa vigente, y el Panel de 

Expertos, quienes dirimen frente a situaciones de conflicto o discrepancia entre los agentes del mercado 

eléctrico. Por otro lado, las responsabilidades de regulación recaen, en primer lugar, sobre los Ministerios 

de Energía y Medio Ambienta, con un carácter estratégico y táctico (visión y planes de acción). Con un 

carácter técnico-operacional, se identifican las instituciones CNE y Servicio de Evaluación Ambiental 

(SEA). 

El marco normativo del sector eléctrico chileno está contenido, principalmente, en la Ley General de 

Servicios Eléctricos (LGSE), o DFL N°4. En este documento se establece la regulación (reglas) para la 

participación de los agentes que componen el sistema. Esta regulación abarca el sector de competencia 

(Generación), los sectores regulados (Transmisión y Distribución), así como también los servicios 

habilitantes para el funcionamiento de la red (rol del CEN, por ejemplo). A continuación, se presentan 

ejemplos de las materias de regulación para cada sector [102].  

• Generación: Concesiones, sistema de cuotas anuales de inyección de Energías Renovables No 

Convencionales (ERNC) al Sistema Eléctrico Nacional (SEN), PMG y PMGD, racionamiento. 

• Transmisión: Concesiones, el acceso abierto, las licitaciones, la expansión, valorización y 

remuneración de la transmisión, interconexiones. 
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• Distribución: Concesiones, el acceso abierto, las licitaciones de energía para el suministro de 

clientes regulados, el régimen de precios según el tipo de cliente y tamaño del sistema eléctrico, 

equidad tarifaria, generación distribuida. 

• Coordinación y operación del SEN y del mercado eléctrico: Seguridad, operación y 

transferencias económicas, información pública, intercambios internacionales, servicios 

complementarios. 

• Sistemas medianos: Algunos sistemas eléctricos cuya capacidad de generación instalada es 

superior a 1,5 MW e inferior a 200 MW. 

Además de la LGSE, existen otros elementos legales que participan en el marco normativo del 

sistema eléctrico chileno, por cuanto estructuran su funcionamiento y desarrollo. Algunos de estos 

elementos son la Ley de Eficiencia Energética (EE), DFL de Servicios de Gas, Ley de Mecanismos de 

Estabilización de Precios de los Combustibles, entre otros [102]. 

2.4.3. Toma de decisiones pública en el sector eléctrico chileno: PELP 

Un grupo de elementos relevantes para el presente trabajo, y someramente presentados junto al 

segmento transmisión, son los estudios de carácter prospectivo del sector eléctrico. Estos analizan los 

posibles futuros o desarrollos del sector. De esta manera, el ejercicio aporta conocimiento que puede incidir 

en las decisiones sobre el sistema. El estudio particular a presentar, la Proyección Energética de Largo Plazo 

(PELP), impacta de manera indicativa y estratégica al sector eléctrico chileno, incidiendo en posibles señales 

de mercado del sistema. Lo anterior considerando que la decisión de inversión en el contexto chileno es, en 

última instancia, privada. Sin perjuicio de lo anterior, la PELP también tiene algunos resultados vinculantes, 

particularmente en relación al subsector de transmisión como se menciona en la presente sección. Por 

último, y debido al impacto de las nuevas tendencias energéticas, como por ejemplo el desarrollo de la 

electromovilidad y la producción de hidrógeno verde, la PELP estudia íntegramente los energéticos del país, 

y no solamente los sistemas eléctricos. 

El año 2016, junto con la promulgación de la Ley N° 20.936 [103], donde se instituye un nuevo sistema 

de transmisión y la creación del SEN (ISO resultante de la unión CDECs SING-SIC), se origina la 

herramienta Proyección Energética de Largo Plazo (PELP), ahora presente en la Ley General de Servicios 

Eléctricos (LGSE) principalmente11 como: 

 

11 Además del Artículo 83°, en el Artículo 86° también se hace una breve mención al proceso de planificación 

energética. 
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“Artículo 83°. - Planificación Energética. Cada cinco años, el Ministerio de Energía deberá desarrollar 

un proceso de planificación energética de largo plazo, para los distintos escenarios energéticos de expansión 

de la generación y del consumo, en un horizonte de al menos treinta años.  

…deberá incluir escenarios de proyección de oferta y demanda energética y en particular eléctrica, 

considerando la identificación de polos de desarrollo de generación, generación distribuida, intercambios 

internacionales de energía, políticas medio ambientales que tengan incidencia y objetivos de eficiencia 

energética entre otros, elaborando sus posibles escenarios de desarrollo. Asimismo, la planificación deberá 

considerar dentro de sus análisis los planes estratégicos con los que cuenten las regiones en materia de 

energía. Anualmente, el Ministerio podrá actualizar la proyección de la demanda, los escenarios 

macroeconómicos, y los demás antecedentes…” [103] 

Como se menciona, la PELP, al estudiar futuros escenarios energéticos, polos de desarrollo y 

proyecciones de consumo y oferta energética, entrega información relevante que sirve como apoyo para la 

toma de decisiones de política pública del sector. En particular, y por mandato legal, los resultados de la 

PELP son un insumo esencial para el plan de expansión anual de la transmisión, a cargo de la CNE [104].  

El proceso de la PELP entrega tres grandes resultados [105][106] [107]:  

• Definición de Escenarios Energéticos. Se identifican y priorizan variables clave con las 

cuales se formulan relatos coherentes (escenarios) que sostienen posibles desarrollos para el 

sector energético del país. Los escenarios se pueden obtener enteramente del conocimiento 

experto, o de un proceso participativo con diversos actores sociales, respaldado por un apoyo 

técnico competente (experto). El caso del proceso PELP 2023-2027 toma esta última 

metodología, buscando legitimar el proceso ante la sociedad. 

• Proyecciones de oferta y demanda energética. Este subproceso se realiza en base a los 

escenarios definidos anteriormente. Con los escenarios, en conjunto con modelos matemáticos 

del sector, se proyectan las posibles trayectorias de las necesidades energéticas de la sociedad. 

Habiendo establecido la necesidad energética, se procede a estudiar la oferta energética que 

abastece dicho consumo de manera eficiente. Se identifica además la infraestructura necesaria 

para el funcionamiento del sistemas según los requerimientos de la normativa vigente. 

• Polos de desarrollo de generación eléctrica. En base a los resultados, se identifican los polos 

de desarrollo del sistema eléctrico, los cuales se definen como “… aquellas zonas 

territorialmente identificables en el país, ubicadas en las regiones en las que se emplaza el 

Sistema Eléctrico Nacional, donde existen recursos para la producción de energía eléctrica 

proveniente de energías renovables, cuyo aprovechamiento, utilizando un único sistema de 

transmisión, resulta de interés público por ser eficiente económicamente para el suministro 
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eléctrico, debiendo cumplir con la legislación ambiental y de ordenamiento territorial” (Art. 

85° de la Ley N° 20.936 [103]). Previo a emitir el informe técnico asociado a cada polo de 

desarrollo que se obtiene de la PELP, el Ministerio debe realizar una Evaluación Ambiental 

Estratégica (EAE) en cada provincia donde se establezca la presencia de uno o más polos [105] 

[108]. 

Así, el proceso completo PELP se puede diagramar de la siguiente manera [105]: 

 

Figura 2-10 Esquema secuencial del proceso PELP, con expresión de entradas y salidas. 

Dentro de los ejercicios de planificación, cobran particular relevancia los modelos de proyección del 

sistema eléctrico. Estos modelos de proyección se alimentan de, entre otras cosas, las variables identificadas 

como relevantes por la definición de los escenarios. De esta manera, se calculan las salidas para cada 

escenario energético construido. 

La PELP consta, principalmente, de tres modelos de proyección: Modelo de Demanda, Modelo de 

Oferta (eléctrico), y Modelo de Recursos Distribuidos. La relación metodológica entre dichos modelos de 

proyección se presenta en la Figura 2-11. Se ilustra tanto las entradas como las salidas de cada modelo, así 

como también las entradas y salidas del esquema en general. Estas últimas (salidas del esquema general) 

corresponden a la información de la infraestructura óptima de transmisión y generación para cada escenario. 
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Figura 2-11 Relación metodológica de los modelos de proyección[105]. 

Modelo de proyección de demanda: Utilizando un enfoque “bottom-up”, esta herramienta considera 

tanto parámetros globales (e.g. proyecciones PIB según datos FMI, OECD y B) así como sectoriales (e.g. 

sustitución de energéticos) para modelar, al menos con una granularidad regional y horizonte de 30 años, 

cada subsegmento energético12: Comercial y Público, Residencial, Transporte, y Sector Industrial y Minero. 

Debe contemplar todos los energéticos presentes en el Balance Nacional de Energía, y busca incorporar 

nuevas tecnologías y medidas de eficiencia energética [106]. 

Modelo de recursos distribuidos: Se busca estimar el grado de inclusión de nuevas tecnologías a nivel 

de distribución, particularmente en el ejercicio de generación eléctrica a través de paneles FV, para los 

sectores residencial, comercial e industrial. Lo anterior se realiza a través de un modelo basado en agentes. 

Algunos de los elementos más importantes para el modelamiento de decisión de los agentes son el periodo 

de payback de la inversión, ingreso económico del sector, influencia de comunicación entre los agentes y 

beneficios medioambientales [105]. 

Modelo de planificación eléctrica: Permite optimizar la inversión del mercado eléctrico (desarrollo 

costo-eficiente), considerando fenómenos de mediano-largo plazo como la coordinación hidrotérmica, y 

fenómenos de corto plazo como las dinámicas de operación del sistema. Se propone un modelo reducido en 

número de barras, con resolución suficiente para lograr una correcta representación eléctrica (mínimo), 

 

12 Según Balance Nacional de Energía. 
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geográfica (mínimo) y computacional (máximo). Actualmente se utiliza la plataforma AMEBA para la 

realización de las simulaciones [106] [109]. 

En otro plano, y como se enfatizó anteriormente, el resultado del proceso de planificación energética 

es, por mandato legal, pero sin ser vinculante en su completitud, un insumo esencial para el plan de 

expansión anual de la transmisión a cargo de la CNE. Esto último por dos motivos: en primer lugar, es 

imperante procurar que el desarrollo de la transmisión permita o habilite un buen funcionamiento técnico-

económico del sistema/mercado eléctrico. En segundo lugar, el plan de expansión de la transmisión 

contempla, de manera vinculante, los polos de desarrollo extraídos de la PELP, y su conexión con el sistema 

nacional. Así, y como se muestra en la Figura 2-12, el resultado del proceso PELP se cruza con la 

información del coordinador eléctrico nacional para alimentar el proceso llevado a cabo por la CNE. 

Finalmente, es el Panel de Expertos el ente encargado de aprobar o no el Plan de Expansión de la 

Transmisión, considerando las discrepancias presentadas por distintos agentes del sector. 

 

Figura 2-12 Proceso de planificación, licitación y construcción del sistema de transmisión, y los agentes responsables. 

Un último punto relevante, parte de las entradas de la PELP es la influencia de “los planes estratégicos 

con los que cuenten las regiones en materia de energía.”. El propósito de un Plan Energético Regional (PER) 

es “identificar de manera indicativa las zonas de interés energético considerando los potenciales de energías 

renovables y las brechas en servicios energéticos de las regiones en electricidad, agua caliente sanitaria y 

combustibles, en coherencia con las características y usos de los territorios, bajo un enfoque participativo 

(público-privado) y de coordinación multisectorial a nivel regional.” [110]. 

Como ejemplo de las consideraciones sobre usos territoriales, se presenta en la Figura 2-13 los Objetos 

de Valoración Territorial Productivos (OdVTP), parte del Plan Energético Regional de Tarapacá [110]. Los 

Objetos de Valoración Territorial se definen como “…una serie de variables presentes en el territorio, de 
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distinta naturaleza, que se consideran particularmente relevantes para el desarrollo del sector energético, y 

que pueden ser valoradas respecto a su incidencia en el desarrollo del sector.” [110]. 
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Figura 2-13 Objetos de Valoración Territorial Productivos, PER Tarapacá [110]. 
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2.4.4. Política medioambiental en el sector eléctrico 

Una política pública se puede definir como “un curso de acción intencional seguido por una institución 

o funcionario gubernamental para resolver un asunto de interés público” [111]. Sin entrar en el detalle de 

esta teoría, es importante considerar que las políticas públicas debiesen reflejar la cultura y los valores de la 

sociedad, y tienen consecuencias en la misma [112]. En particular, la política medioambiental refleja los 

valores de la sociedad en interacción con el entorno. 

Una política medioambiental, ya sea internacional, nacional o territorial, se implementa por medio de 

instrumentos políticos, apoyado por organizaciones públicas y privadas, para lograr las metas impuestas 

sobre un sector. Estos instrumentos se pueden entender como normas y mecanismos de relación sobre y 

entre las organizaciones que participan en la aplicación y el sector objetivo [113].  

A continuación, en la Figura 2-14, se presenta una taxonomía que permite apreciar desde una 

perspectiva general la variedad de instrumentos utilizados en política medioambiental y que, por 

consiguiente, podrían generar un impacto en el sector eléctrico [114]: 

 

Figura 2-14 Taxonomía de instrumentos para política pública medioambiental 
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Los instrumentos que no se basan en mecanismos de mercado se manifiestan a través de obligaciones 

o incentivos no monetarios para generar el cambio esperado en el comportamiento de un agente; e.g. fijación 

de límites de producción o emisiones. Por su parte, los instrumentos de mercado se basan en la modificación 

de los incentivos económicos (precios) para lograr cambios en un comportamiento en cuestión, 

incorporando costos no percibidos en un comienzo por el agente. Esto se percibe como una acción indirecta 

en contraste con los instrumentos no basado en mercados. En variadas ocasiones la ubicación en una de 

estas categorías no es del todo clara [115]. 

A continuación, se presentan de manera sintética los instrumentos ilustrados en laFigura 2-14. En 

algunos casos se acompañará la descripción con un ejemplo relacionado al sector eléctrico: 

• Impuestos: Son instrumentos fiscales en forma de cargos aplicados sobre la unidad de 

producto, entradas y/o salidas de un proceso, o contaminación. En el caso medioambiental, 

tienen como principal objetivo, y sin desmedro de la existencia de una componente 

recaudatoria, desincentivar un comportamiento, internalizando (en mayor o menor medida) 

efectos negativos causados sobre el entorno en forma de costos. Es una manera de aplicar el 

principio “el que contamina paga”.  

Una de las grandes ventajas que se le asocia a esta herramienta es la costo-efectividad de su 

implementación [116]. Asimismo, se puede fomentar un comportamiento por medio de 

exención o reducción de carga impositiva, o incorporación de impuestos negativos (subsidios). 

Por su parte, el impuesto al carbono tiene una alta incidencia en el sector energético, el cual 

aplica un cargo a la emisión de CO2-equivalente, medida indirectamente a través de la cantidad 

y tipo de combustible utilizado. 

• Comercialización de emisiones [117]: Existen dos mecanismos que permiten limitar la 

cantidad de emisiones a través de transacciones, particularmente aplicada a la emisión de CO2 

(no sé si carbono equivalente). En primer lugar, se encuentra la herramienta cap-and-trade, la 

cual establece un máximo de unidades de emisiones para cada institución. A algunas de éstas 

les será menos costoso implementar acciones de mitigación que a otras. Generando un 

mercado, es posible transar cuotas de carbono de organización que logran reducir emisiones 

de manera menos costosa, lo que se traduce en una acción de eficiencia a nivel global. 

La segunda herramienta, baseline-and-credit scheme, genera esta misma situación de mercado, 

sin embargo, no se asigna un monto total (máximo) de unidades de carbono disponibles a 

emitir, sino que establece una intensidad de emisiones de referencia (actualidad o un valor 
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modificado). Al posicionar las emisiones de la organización por debajo del objetivo indicado, 

i.e. su desempeño es mejor que le solicitado, se crean créditos por dicha diferencia. 

• Remoción de incentivos perversos: Algunos países han provisto a la industria de 

combustibles fósiles de apoyo e incentivos para su desarrollo, dado su impacto en la economía 

nacional. Estados Unidos, por ejemplo, ha utilizado mecanismos de subsidio directo y otros 

beneficios fiscales como subvención a dicho sector para fomentar la producción energética 

nacional, manteniendo sus costos bajos [118]. Sumado a lo anterior, otros instrumentos tienen 

consecuencias indirectas, como el gozo de excepciones a normas de responsabilidad (liability 

rules), las cuales asignan costos por daños incurridos. Remover estos beneficios y aportes es 

parte importante de la discusión medioambiental. 

 

• Normas de responsabilidad: Tanto en el proceso de instalación como en el de operación de 

las diversas industrias existen potenciales daños a terceros, incluyendo al medioambiente. Las 

normas de responsabilidad atribuyen la obligación del causante de pagar por dicho perjuicio, 

lo que se traduce en un costo desde el punto de vista del responsable. Asimismo, es posible 

aplicar esta regulación de manera diferenciada según los impactos medioambientales, con la 

finalidad de incentivar un comportamiento en particular. 

En principio, esta herramienta tiene un carácter compensatorio y no preventivo, sin embargo, 

con el apoyo de correctos mecanismos institucionales, los costos de reparación podrían 

internalizarse ex ante a la decisión [119]. 

• Depósito-reembolso: Este instrumento es una combinación de cargos (fianza) al momento de 

adquirir un producto y descuentos aplicados al momento de su correcta disposición (reciclaje, 

reutilización, etc). 

 

• Regulación tipo mando y control: Son aquellas que imponen directamente decisiones y 

operación a un negocio, incluyendo especificaciones sobre el “cuánto contaminar” y/o el 

“cómo controlar” la incidencia de los agentes en el medioambiente, regulando su participación 

sin instrumentos de incentivo. Algunas de sus aplicaciones pueden tener un enfoque cualitativo 

con carácter interpretativo, como BATNEEC (best available technology not entailing 

excessive cost). 

 

Este tipo de regulación tiene un amplio impacto en el desarrollo de los sistemas eléctricos, 

imponiendo estándares de desempeño (limitación emisiones, desechos), exigiendo o vetando 

procedimientos, solicitando el uso de tecnologías específicas o estandarizando requisitos 



48 

 

mínimos que deban cumplir éstas, entre otros. Un claro ejemplo de aplicación de lo anterior es 

la regulación basada en permisos (EPR), en donde una ente centralizado impone requisitos 

mínimos para autorizar el proceso de construcción y operación de una obra [120] [121] [122]. 

 

• Requerimientos de reporte/información: La creación de estructuras de reporte generalmente 

antecede al trabajo regulatorio, incrementando la cantidad de información accesible. Los 

inventarios de emisiones son un ejemplo de esta herramienta. 

 

• Apoyo activo a tecnologías (verdes): Esta categoría engloba actividades que fomentan el 

desarrollo y empleo de tecnologías. Apoyo a instituciones I+D (R&D) con financiamiento 

público, certificación de energía renovable, inversión en infraestructuras compatibles estas 

tecnologías, estándares mínimos de generación o consumo renovable y aplicación de 

incentivos de adopción (feed-in tarrifs, por ejemplo), son algunas de éstas. No se hace 

responsable directamente las externalidades negativas, y se enfoca en el segmento de 

suministro de tecnologías “verdes” [123]. 

 

• Remoción de barreras financieras para tecnologías verdes: Se traduce en distintos 

mecanismos financieros, como la exención parcial o completa de los impuestos y préstamos 

subvencionados, entre otros. Se considera como un instrumento no basado en mercados, a pesar 

de utilizar herramientas económicas, debido a la especificidad del objetivo, en lugar de incidir 

en la cadena de un producto energético o contabilidad de emisiones [115]. 

 

• Enfoque informativo y voluntario: Este instrumento apunta a divulgar información, e.g. 

efectos negativos del consumo de algunos productos, y generar conciencia en el consumidor 

final a través de ésta. Así, afectando los estándares morales, se busca suscribir voluntariamente 

a los agentes a un cambio de comportamiento. 

 

• Certificación y etiquetado de productos: Persigue comunicar a los stakeholders el 

cumplimiento de ciertos estándares, o información relevante sobre los procesos relacionado 

con un producto en cuestión, a través de un símbolo, etiqueta, reconocimientos o 

representación en general. Esta medida puede ser comandada por un ente centralizado, o 

impulsada voluntariamente por una industria o empresa. 

En cuanto al sector energético, se encuentran en discusión y evaluación, por ejemplo, la 

inclusión de tecnologías fotovoltaicas en los estándares voluntarios EU Ecolabel [124] y Green 

Public Procurement (GPP) [125] [126]. El primero es un reconocimiento del compromiso 
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medioambiental exigente de un producto, de acuerdo a los criterios de la unión europea. El 

segundo guarda relación con la identificación de productos de impactos medioambientales 

reducidos, comparativo a otros que cumplirían con la misma función, con la finalidad de 

dirigir la inversión pública de acuerdo a los valores promovidos. 

2.4.5. Política medioambiental en el sector eléctrico chileno 

Habiendo presentado sucintamente conceptos de política ambiental, corresponde señalar su expresión 

en el caso chileno, particularmente para el sector eléctrico. Para esto se presentan los principales 

instrumentos de política que afectan al sector, separando aquellos provenientes de política internacional de 

aquellos propios de la política nacional. 

Respecto a los compromisos internacionales se destaca el Acuerdo de París, adoptado por Chile en 

diciembre del 2015 y promulgado en febrero del 2017 en el diario oficial [127]. En dicho tratado se impulsa 

a las Partes a mantener la temperatura media global “muy por debajo de 2°C con respecto a niveles 

preindustriales”, y a redoblar su determinación para limitar la temperatura a 1,5°C. Este tratado es 

jurídicamente vinculante, y exige a las Partes, entre otras cosas, a la realización periódica (cada 5 años) y 

progresiva de un documento que comunique los esfuerzos ambiciosos de cada nación para alcanzar los 

objetivos internacionales de reducir las emisiones de GEI. Este documento se denomina “Contribución 

Determinada a Nivel Nacional” (“NDC” por sus siglas en inglés), y tiene un carácter jurídicamente no 

vinculante con el desarrollo de cada sector productivo. Además, a partir del año 2024 los países 

comunicarán las medidas adoptadas hasta el momento con la finalidad de evaluar el progreso colectivo, en 

miras de una nueva versión de NDC (año 2025). 

El Acuerdo de París también anima a la formulación y comunicación de una Estrategia Climática de 

Largo Plazo (ECLP) como guía para el desarrollo bajo en emisiones de cada una de las Partes. A raíz de 

recomendaciones de la OCDE en materia ambiental, y a través del Proyecto de Ley Marco de Cambio 

Climático13, Chile “se compromete a elaborar, implementar y dar seguimiento de su ECLP” [128], con lo 

que el documento adquiriría un carácter jurídicamente vinculante. De aquí se extraen los lineamientos 

generales para alcanzar los objetivos de reducción de emisiones, alcanzar la carbono neutralidad, y reducir 

la vulnerabilidad, aumentando la resiliencia ante los efectos de la crisis climática [128]. Por último, el 

Proyecto de Ley establece una relación inmediata entra la ECLP y la NDC, siendo la segunda un paso 

 

13 A través del Proyecto de Ley Marco de Cambio Climático, y en línea con la ECLP, se fija un “camino a la 

carbono neutralidad y resiliencia a más tardar al 2050” [129]. 



50 

 

intermedio para el cumplimiento de la primera. En consecuencia, la segunda (NDC) adquiriría un carácter 

jurídico vinculante a través de la primera (ECLP) de manera indirecta. 

El sector energía, responsable del 77,4% del total nacional de emisiones de GEI (año 2018), tiene un 

rol preponderante para alcanzar la meta de carbono neutralidad al 2050. Como subcategoría, la Industria de 

la energía (principalmente generación de electricidad) tiene una participación del 38,8% de las emisiones 

del sector (año 2018). En consecuencia, de lo anterior, una estrategia con el objetivo de lograr la carbono 

neutralidad tiene un impacto significativo sobre el sistema eléctrico. En particular, la ECLP establece los 

siguientes objetivos para el sector energía [129]: 

• Objetivo 1: Alcanzar una matriz energética baja en carbono al 2050. 

• Objetivo 2: Establecer la eficiencia energética como pilar de desarrollo en sectores industrial, 

residencial, entre otros. Eficiencia energética como acción habilitadora fundamental para la 

descarbonización. 

• Objetivo 3: Incrementar el uso de tecnologías y energéticos bajos en emisiones, como por 

ejemplo el uso de hidrógeno verde, en todos los sectores de la economía. 

• Objetivo 4: Lograr el acceso equitativo a servicios energéticos de calidad que permitan 

satisfacer las necesidades energéticas de las personas y contribuir al desarrollo humano. 

• Objetivo 5: Descentralización y diversificación de los recursos energéticos para un sector 

energético más resiliente y bajo en emisiones, incluyendo tanto el autoconsumo de energía 

como las tecnologías renovables de gran escala. 

• Objetivo 6: Reducir la vulnerabilidad al cambio climático y facilitar su integración en el 

desarrollo y gestión del sector energía. 

La estructura de compromisos internacionales descrita anteriormente genera un marco estratégico para 

el desarrollo e implementación de instrumentos de políticas públicas que apunten a objetivos y metas más 

específicas. De esta manera, se hereda en el contexto nacional las responsabilidades adquiridas de manera 

internacional. A continuación, se presentan algunos instrumentos que tienen incidencia sobre el sector 

eléctrico. Si bien algunos de estos persiguen el afán de cumplir con acuerdos internacionales, otros 

responden a inquietudes locales. 

Ley 20.698, modificación Art. 150° bis DFL 4/20.018, Participación de ERNC en la 

Comercialización (Regulación tipo mando y control): 
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“Artículo 150° bis.- Cada empresa eléctrica que efectúe retiros de energía desde los sistemas eléctricos 

con capacidad instalada superior a 200 MW14 para comercializarla con distribuidoras o con clientes finales, 

estén o no sujetos a regulación de precios, deberá acreditar ante el Coordinador, que una cantidad de 

energía equivalente al 20% de sus retiros en cada año calendario haya sido inyectada a cualquiera de 

dichos sistemas, por medio de generación renovables no convencionales, propios o contratados.” 

Agrega además que, de haber excedentes de inyección renovable, se pueden convenir traspasos entre 

empresas eléctricas. Por último, se establece un cargo de 0,4 UTM por cada MWh de déficit respecto a la 

obligación, que puede aumentar a 0,6 UTM por cada MWh si la empresa reincide en un plazo de 3 años. 

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA, Regulación tipo mando y control): 

Contenido y promulgado en 1994 en la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente (LGBMA) 

e implementado desde el año 1997 a través de la promulgación del Decreto 30: REGLAMENTO DEL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA, reemplazado/actualizado por el 

Decreto 40 el año 2013. 

“La SEIA es un instrumento ambiental de carácter preventivo que permite a la autoridad determinar 

antes de la ejecución de un proyecto si:  

• Cumple con la legislación ambiental vigente 

• Se hace cargo de los potenciales impactos ambientales significativos” 

Dentro del concepto “legislación ambiental vigente” se incluyen Normas de Calidad, Normas de 

Emisión, Planes de Prevención y Descontaminación, y Normativa Sectorial. Los proyectos sujetos al 

escrutinio de una EIA para su aprobación se establecen en el Art. 10° de la LGBMA y el Art 3° del Decreto 

40. Dichos proyectos sólo podrán iniciar su fase de construcción cuando obtengan una Resolución de 

Calificación Ambiental (RCA) favorable. Dentro de los proyectos que requieren la obtención de RCA para 

su instalación se encuentran las líneas de transmisión de alta tensión y subestaciones, centrales generadoras 

de capacidad mayor a 3 MW, y proyectos de desarrollo minero, incluidos los de carbón, petróleo y gas 

comprendiendo prospecciones, explotaciones, plantas procesadoras y disposición de residuos. Dependiendo 

de las características del proyecto, el instrumento de evaluación puede corresponder a una Declaración de 

Impacto Ambiental (DIA) o una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA). 

 

14 Hace referencia a sistemas eléctricos, y no ha compañías eléctricas. En el caso chileno, un sistema eléctrico 

con capacidad instalada superior a 200 MW corresponde sólo al SEN (Sistema Eléctrico Nacional). 
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A continuación, se presenta el esquema general del sistema SEIA [130]: 

 

Figura 2-15 Esquema simplificado del sistema SEIA 

Impuestos verdes (Ley 20.780 de Reforma Tributaria y su posterior simplificación en la Ley 

20.899, Impuestos): 

Con el objetivo de reducir las emisiones globales y locales, el 2014 se promulgó la Ley 20.780 en el 

diario oficial (para entrar en régimen el año 2017), en la cual se escribió lo siguiente: 

“Artículo 8°.- Establécese un impuesto anual a beneficio fiscal que gravará las emisiones al aire de 

material particulado (MP), óxidos de nitrógeno (NOx), dióxido de azufre (SO2) y dióxido de carbono (CO2), 

producidas por establecimientos cuyas fuentes fijas, conformadas por calderas o turbinas, individualmente 

o en su conjunto sumen, una potencia térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmicos), considerando 

el límite superior del valor energético del combustible.” 

Para la implementación de este impuesto se utiliza la siguiente formula: 

𝑇𝑖𝑗 = 0,1 ⋅ 𝐶𝐶𝐴𝑗 ⋅ 𝐶𝑆𝐶𝑝𝑐𝑖 ⋅ 𝑃𝑜𝑏𝑗  

Donde  

𝐶𝐶𝐴: Calidad del Aire de una comuna “j” (Zona saturada 1,2; Zona latente 1,1); 

𝐶𝑆𝐶: Costo Social per cápita para el contaminante “i” (MP US$ 0,9; SO2 US$ 0,01; NOX US4 0,025); 
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𝑃𝑜𝑏: Población de la comuna “j”, según proyección oficial de cada año del INE. 

Para el caso de CO2 se fijó un gravamen plano de USD 5 por cada tonelada emitida, excluyendo las 

instalaciones que operen en base a energías renovables cuyo energético primario sea biomasa. Esto equivale 

a determinar un costo social del carbono (al año 2014) equivalente a $2.213 CLP [131]. 

Ley de Modernización Tributaria (21.210, Comercialización de emisiones):  

Esta ley, promulgada en febrero del año 2020, modifica los activos sujetos a impuestos por un umbral 

de emisiones de 25 mil toneladas de CO2 y/o 100 toneladas de MP. Además, incorpora un nuevo 

instrumento a la gestión de las emisiones: Offsets. Estos corresponden a compensaciones de las emisiones 

de una entidad en base a la reducción de otra entidad (adicional a las metas correspondientes). Por último, 

notar que si bien la metodología de cálculo del costo social del carbono (CSC) se ha modificado (CLP$ 

23.29815), así como también su valor (CSC), el monto del gravamen se ha mantenido ($5 USD). 

Ley Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento 

al Reciclaje (20.920, Múltiples instrumentos): 

La Ley REP tiene como principal objetivo disminuir la generación de residuos, fomentando además la 

valorización de estos a través de estrategias como reutilización y reciclaje, entre otras. Algunos de los 

principios que inspiran la ley se enuncian a continuación:  

• El que contamina paga: el generador de un residuo es responsable de éste. 

• Gradualismo: Las obligaciones para prevenir la generación de residuos o su valorización serán 

establecidas o exigidas de manera progresiva. 

• Jerarquía en el manejo de residuos: Orden de preferencia de manejo, que considera como 

primera alternativa la prevención en la generación de residuos, luego la reutilización y otras 

estrategias, tal y como se explicó en la Sección 2.1.1. 

• Precautorio: Ante la falta de certeza científica respecto a los riesgos que implica el manejo de 

algún tipo de residuo para el medio ambiente y la salud humana (incertidumbre), se promueven 

medidas que eviten dicha emisión o contaminación. 

Para cumplir con el objetivo en cuestión, se pueden distinguir dos caminos establecidos en la Ley. Un 

primer camino busca prevenir la generación de residuos y valorizarlos en términos generales a través de la 

institución (instituir) de un marco “de la gestión de residuos”. Para llevar a cabo esto, el Ministerio del 

 

15 Considerando un precio social del carbono de 0,823 UF/ton CO2 para el año de calibración (30/12/2016) [163] 

y el valor de la Unidad de Fomento a 28.309,03 CLP/UF para la fecha 30/12/2019 [131]. 
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Medio Ambiente está facultado para establecer, a través de decreto supremo, una cartera de instrumentos 

que aplican sobre distintos agentes de la cadena de un residuo: ecodiseño, certificación y etiquetado, 

sistemas de depósito y reembolso, por nombrar algunos. 

Un segundo camino presenta el concepto de “la responsabilidad extendida del productor” (REP), la que  

“…corresponde a un régimen especial de gestión de residuos, conforme al cual los productores de 

productos prioritarios son responsables de la organización y financiamiento de la gestión de los residuos de 

los productos prioritarios que comercialicen en el país.” [132]. 

Siguiendo, los productos prioritarios mencionados se definen de la siguiente manera: 

“Sustancia u objeto que una vez transformado en residuo, por su volumen, peligrosidad o presencia de 

recursos aprovechables, queda sujeto a las obligaciones de la responsabilidad extendida del productor, en 

conformidad a esta ley.” [132]. 

Es decir, bajo ciertos criterios se definen objetos o familias de objetos (productos prioritarios) sujetos 

a la gestión especial REP. Dentro de estos productos prioritarios, con incidencia directa en el sector eléctrico, 

se destacan la categoría de aparatos eléctricos y electrónicos, y la categoría de baterías. En particular, dentro 

de la categoría de aparatos eléctricos y electrónicos se contempla la subcategoría de paneles fotovoltaicos 

con una dimensión superior a 50 cm. 

Ley de Eficiencia Energética (21.305, Múltiples instrumentos): 

La Ley de Eficiencia Energética (LEE) tiene como principal objetivo institucionalizar un Plan Nacional 

de Eficiencia Energética, que se elabora cada cinco años, y proporciona un “marco estratégico para el 

desarrollo de la eficiencia energética” [133]22 del país en miras de una carbono neutralidad al año 2050. 

Dicho Plan debe establecer metas de eficiencia energética para mediano, corto y largo plazo, considerando 

al menos las siguientes temáticas: eficiencia energética residencial; estándares mínimos y etiquetado de 

artefactos; eficiencia energética en la edificación y el transporte; eficiencia energética y ciudades 

inteligentes; eficiencia energética en los sectores productivos y educación y capacitación en eficiencia 

energética. Además, el Plan debe fijar metas de eficiencia energética sobre Consumidores con Capacidad 

de Gestión de Energía (CCGE). Para concretar dichas metas la Ley incorpora una variedad de instrumentos, 

como por ejemplo el etiquetado (etiquetado energético de edificación) y estándares como el EU Ecolabel 

[124] y Green Public Procurement (GPP) [125] [126], entre otros. 

Recientemente (noviembre 2021), el Gobierno de Chile lanzó a consulta pública la primera propuesta 

de Plan de Eficiencia Energética, la que abarca el periodo 2022-2026. Tal y como se plantea en la Ley, se 

establecieron metas de corto, mediano y largo plazo (Figura 2-16). Para organizar la propuesta, el Plan se 
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dividió en cuatro sectores: Sectores Productivos, Transporte, Edificaciones y Ciudadanía. Cada uno de los 

sectores considera la implementación de medidas de eficiencia energética apropiadas para su contexto. 

 

Figura 2-16 Metas globales de la propuesta de Plan de Eficiencia Energética 2022-2026 [133]. 

Como se mencionó, para cumplir con las metas globales impuestas se contemplan una serie de 

instrumentos y medidas sectoriales de eficiencia energética. Además, cada sector tiene por objetivo 

concretar metas de manera individual. En la Tabla 2-5 se resume la información extraída de la propuesta de 

Plan de Eficiencia Energética 2022-2026. 

 

Tabla 2-5 Resumen de la propuesta de Plan de Eficiencia Energética 2022-2026. 

Sectores Metas Medidas 

Sectores Productivos 

1.- Reducir en un 4% la intensidad 

energética de los grandes consumidores al 

2026, respecto al año 2021. 

 

2.- Reducir en un 25% la intensidad 

energética de los grandes consumidores al 

2050, respecto al año 2021 

Implementación sistemas de gestión de energía en grandes consumidores 

Facilitar la implementación de sistemas de gestión de energía en pequeñas y medianas 

empresas 

Actualización del estándar mínimo de eficiencia energética para motores eléctricos 

Promoción de la electrificación de usos térmicos y motrices en la industria y minería 

Fortalecimiento de la formación de especialistas en eficiencia energética para los 

sectores productivos 

Elaboración de indicadores de eficiencia energética para los distintos sectores 

productivos 

Difusión de los resultados y beneficios de la eficiencia energética aplicada a los 

sectores productivos 

Sector Transporte 

1.- Duplicar el rendimiento de los 

vehículos livianos nuevos que entran al 

país al año 2035, respecto del año 2019. 

 

2.- Cuadruplicar el rendimiento de los 

vehículos livianos nuevos que entran al 

país al 2050, respecto del año 2019. 

Establecimiento de estándares de eficiencia energética para vehículos livianos, 

medianos y pesados 

Aceleración del despliegue de medios de transporte sustentables y eficientes 

Desarrollo de condiciones habilitantes para la infraestructura de carga de vehículos 

eléctricos 

Fomento a un uso eficiente del transporte 

Fortalecimiento de la formación de especialistas en eficiencia energética para el 

transporte eficiente 

Impulso a la industria nacional mediante el fomento a la investigación e innovación en 

el transporte eficiente y cero emisiones 

Difusión de los resultados y beneficios de la eficiencia energética aplicada al transporte 
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Sector Edificaciones 

1.- Las nuevas viviendas lograrán un 

ahorro promedio de 30% en su demanda 

de energía térmica al año 2026, respecto 

del año 2021. 

 

2.- Las nuevas edificaciones lograrán un 

ahorro promedio de 50% en su demanda 

de energía térmica al año 2050, respecto 

del año 2021. 

Actualización de los estándares de eficiencia energética de las edificaciones 

Impulso a la renovación energética del sector edificación 

Fomento al reacondicionamiento térmico de viviendas existentes 

Calificación energética de viviendas y otras edificaciones 

Implementación de eficiencia energética en edificios públicos 

Electrificación de los consumos de climatización en viviendas 

Habilitación de la energía distrital como alternativa de suministro energético 

Promoción de instrumentos económicos 

Fortalecimiento de la formación de especialistas en eficiencia energética para las 

edificaciones 

Difusión de los resultados y beneficios de la eficiencia energética aplicada al transporte 

Sector Ciudadanía 

1.- El 70% de las principales categorías de 

artefactos y equipos que se venden en 

el mercado corresponde a equipos 

energéticamente eficientes al año 2035. 

 

2.- El 100% de las principales categorías 

de artefactos y equipos que se venden 

en el mercado corresponden a equipos 

energéticamente eficientes al año 2050. 

Difusión de información ciudadana sobre la relevancia del buen uso de la energía para 

la ciudadanía 

Fortalecimiento del programa educativo en energía y sostenibilidad 

Actualización y ampliación del etiquetado de artefactos 

Actualización y ampliación de estándares mínimos de eficiencia energética para 

artefactos 

Difusión del etiquetado de eficiencia energética de artefactos 

Fomentar el recambio de artefactos eficientes 

Analizar el impacto de las ciudades inteligentes en la eficiencia energética 

Coordinación institucional 

 

Otra iniciativa con implicancias o aspiraciones medioambientales relevantes para el sector energético 

es el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI), que corresponde a una estructura 

estandarizada de reporte de emisiones sectoriales y sub sectoriales del país. 
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Capítulo 3: Propuesta de indicadores 

A partir de las revisiones presentadas en el Capítulo 2:, se genera en el Capítulo 3: una propuesta de 

indicadores que integren el concepto de EC al contexto de los sistemas eléctricos, a través del uso del marco 

conceptual ew – MFA. Posteriormente, en el Capítulo 4:, se presenta una propuesta de la integración de este 

mismo grupo de indicadores en procesos de toma de decisiones del sector eléctrico. Luego, en el Capítulo 

5:, se expone el uso de los indicadores propuestos a través de uno de los procesos de integración a los 

procesos de toma de decisiones del sector eléctrico en un caso de estudio chileno. 

En el presente capítulo, se propone un set de indicadores de EC para el sector eléctrico. Para llevar a 

cabo esto se expone, en primer lugar, una revisión general de la metodología utilizada para el desarrollo y/o 

selección de indicadores. Posteriormente, se llevan a cabo las etapas del proceso metodológico descrito: 

Elección de marco conceptual, Aplicación de marco conceptual, Propuesta de set de indicadores, Test 

preliminar de indicadores. 

La metodología empleada en este trabajo se extrae de recomendaciones internacionales para la 

elaboración y/o selección de indicadores [17]. Este proceso se aplica con un carácter sectorial (eléctrico), 

para el estudio particular del atributo escogido (EC). Esto quiere decir que el resultado del capítulo es una 

propuesta fija de indicadores para el sector eléctrico y su evaluación de economía circular, independiente 

de la región en donde se aplique. Ahora bien, el mismo procedimiento metodológico se puede aplicar al 

desarrollar indicadores para otro sector (transporte, por ejemplo), y con un enfoque en la misma u otra área 

(EC, sustentabilidad, tráfico, consumo de combustible, etc.).  

Un primer elemento relevante para la metodología es adscribirse a una definición de economía circular. 

Pese a que no existe un consenso en lo que respecta a ésta, como se reconoce en la Sección 2.1.2, suscribir 

a una definición aporta una guía clara para el desarrollo del presente trabajo, evitando peligros de 

ambigüedades e incoherencias conceptuales. Sin perjuicio de las bondades de otras, se presenta a 

continuación la definición escogida, junto con los argumentos que respaldan dicha decisión. 

“La economía circular es una economía construida a partir de sistemas de producción y consumo de 

la sociedad que maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de materiales y energía entre la 

naturaleza y la sociedad. Para ello se utilizan flujos de materiales cíclicos, fuentes de energía renovables y 

flujos de energía del tipo cascada. Una economía circular exitosa contribuye a las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible. La economía circular limita el flujo de producción a un nivel que la naturaleza tolera 

y utiliza los ciclos de los ecosistemas en los ciclos económicos respetando sus tasas de reproducción 

naturales.” [40] 
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La elección se sustenta, principalmente, en las siguientes tres razones:  

1. Establecer una acción comparativa, como lo es “maximizar”, permite discriminar y evaluar 

distintos escenarios y estrategias, lo que facilita una implementación más robusta del concepto. 

Como contraparte, otras definiciones se enfocan en la forma en la puede ser implementada, 

enunciando una extensa cantidad de estrategias (ver definición Ellen MacArthur, Sección 

2.1.2). 

2. Por medio del término “servicio producido” esta definición acoge de manera natural el sujeto 

de análisis de este trabajo, el servicio de energía eléctrica, conectando de manera práctica el 

concepto de EC con la ejecución del estudio. 

3. Se hace mención explícita a las tres dimensiones del desarrollo sustentable. Más aún, se 

establece que debe haber una contribución en cada uno de sus ámbitos. Esto satisface una de 

las críticas mencionadas en la Sección 2.1.2. 

Ahora bien, es necesario reconocer la importancia de Ellen MacArthur Foundation (EMF) en el 

desarrollo teórico y práctico de los conceptos de EC. En la misma línea, la definición que presenta esta 

organización (Sección 2.1.2) ha sido ampliamente acogida por distintos agentes de la academia e industria 

[134]. Es por lo anterior que resulta relevante identificar, de existir, elementos clave de la EC presentados 

por la definición de EMF, y que no estén explícitamente contenidos en la definición escogida para este 

trabajo. De dicha verificación se resaltan los conceptos de sistema “restaurador” y “regenerador”16, los 

que, sin consenso en su definición, forman parte del vocabulario transversal a la disciplina de EC [134]. 

Para este trabajo se entenderán restaurador y regenerador de la siguiente manera [135]: 

Restaurador: “Restoring social and ecological systems to a healthy state”. 

Regenerador: “Enabling social and ecological systems to maintain a healthy state and to evolve”. 

Los sistemas social y ecológico se interpretan como el espacio socioambiental en el cual se inserta el 

sistema económico sujeto a las estrategias de economía circular. En el caso del presente trabajo, en donde 

las estrategias de EC se aplican al sector eléctrico enmarcado en un territorio dado, se entenderán como 

dicho espacio socioambiental las dimensiones sociales y ambientales del mismo territorio. En consecuencia, 

el afán de lograr o mejorar un “estado saludable” aplica para la dimensión social y ambiental del territorio 

bajo estudio. Se excluyen entonces los impactos de las estrategias de EC en las dimensiones social y 

 

16 “Una economía circular es un sistema industrial que es regenerativo o restaurador por intención y diseño…” 
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ambiental fuera del territorio en cuestión, sin olvidar el riesgo de un “desplazamiento de la problemática” 

(Sección 2.1.2) que esto conlleva. 

Ahora bien, una dificultad evidente para aplicar los conceptos expuestos recientemente (restaurar y 

regenerar) recae en la definición y medida de un “estado sano” de los sistemas social y ambiental del 

territorio. En particular, las dimensiones social y ambiental de un sistema se pueden caracterizar por una 

gran diversidad de subcategorías. Sin intenciones de profundizar en la materia, esta diversidad de 

subcategorías se ejemplifica en el marco conceptual de la economía de la donut (Figura 3-1). En este marco 

conceptual define un espacio teórico de sistema económico, donde se subsanan las necesidades sociales 

básicas sin sobrepasar los límites planetarios que permiten la vida tal y como se conoce. Esta es una 

representación ilustrativa de la diversidad de aspectos que se pueden considerar para definir o medir un 

“estado sano”, sin perjuicio de la existencia de marcos que indiquen otros o diferentes aspectos. 

 

Figura 3-1 Representación “donut” de los límites sociales y planetarios [136]17. 

Al estudiar una estrategia particular de EC del sector eléctrico sobre un territorio, por ejemplo, la 

instalación de una planta de reciclaje de paneles, o generar incentivos sobre alguna tecnología, se considera 

 

17 Traducción por Ekalab en https://www.ekalab.org/la-economia-del-donut-pensar-para-el-siglo-xxi/. 

https://www.ekalab.org/la-economia-del-donut-pensar-para-el-siglo-xxi/
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posible identificar y/o trazar sus efectos sobre una diversidad amplia de aspectos sociales y ambientales. Sin 

embargo, dado que este trabajo se plantea de un nivel sistémico con interacciones complejas, los conceptos 

de restauración y regeneración se consideran poco aplicables de manera cabal. Considerando lo anterior, y 

que aspectos de la evaluación de desarrollo cubren parcialmente las dimensiones social y ambiental del 

territorio, es que se decide no incorporar dichos elementos en la formulación y/o selección de indicadores.  

3.1. Descripción general de la metodología para la selección y/o elaboración de 

indicadores 

En esta sección se presenta la visión general de un método para la selección y/o elaboración de 

indicadores utilizados para la realización del presente trabajo, en el contexto de integrar criterios de EC en 

el desarrollo del sector eléctrico. El procedimiento resultante, i.e. la agrupación de procesos y el orden en 

que se llevan a cabo, está basado en recomendaciones internacionales enfocadas en el desarrollo de 

indicadores [17], principalmente enfocadas en temas de sostenibilidad según fue expuesto en el Capítulo 2:. 

En la Figura 3-2 se ilustra como diagrama de flujo el método a utilizar para la selección y/o elaboración 

de indicadores. En dicho esquema, un rectángulo (azul) indica algún proceso llevado a cabo en el contexto 

del presente trabajo, mientras que un set de ficheros (azul grisáceo) representa fuentes de información: 

bibliografía pertinente, entendimiento del sector o del problema, conocimiento de la disponibilidad de datos 

(no los datos en sí), entre otros. Por último, un rombo (azul claro) representa un proceso de discernimiento 

o decisión. 
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Figura 3-2 Método de selección y/o elaboración de indicadores; diagrama de flujo. 

A continuación, se procede a describir de manera superficial cada uno de los procesos numerados que 

se indican en el diagrama de flujo, para posteriormente profundizar en el detalle de los mismos: 

1. Elección de marco conceptual (I): Recapitulando, un marco conceptual es una forma de 

marco de medición, los cuales se utilizan para ordenar y articular la información del problema 

en cuestión, y dar relevancia a la propuesta de indicadores. Es necesario, entonces, escoger un 

prototipo de marco conceptual que sea capaz de reflejar las dinámicas de interés, puesto que 

será el modelo abstracto que represente la realidad. Para el presente trabajo se elige el modelo 

ew – MFA, marco conceptual maduro y estandarizado con un amplio prontuario en materia de 

evaluación material [92]. 

2. Aplicación del marco conceptual (II): Una vez se escoge ew – MFA ex como marco 

conceptual basal, es necesario aplicarlo en el contexto de análisis. Para esto se identifican las 

actividades económicas del sector eléctrico y los agentes que las llevan a cabo, junto con sus 

interacciones (al ser un sistema el objeto de estudio). Asimismo, se determinan las fronteras 

materiales del sistema, lo que requiere precisar términos como “residencia de un territorio”. 
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Finalmente, se entrega un diagrama de ew – MFA (ver Figura 2-6) que representa la dinámica 

de interés del sector para una región. 

3. Propuesta de set de indicadores (III): A través de la descomposición de la definición de 

economía circular suscrita, y considerando el marco conceptual escogido, se elabora/selecciona 

una propuesta de indicadores. Además, se incluye un indicador complementario al campo de 

la economía circular, debido a las características particulares del problema regional. Este 

indicador busca transparentar la amenaza de externalizar la problemática del uso de recursos. 

4. Test preliminar de indicadores (IV): Por último, en esta etapa se expone la racionalidad de 

utilizar el esquema RACER para evaluar los indicadores elaborados/seleccionados. Posterior a 

eso, se procede a estudiar el set de indicadores a la luz de los criterios contenidos en el 

acrónimo. 

3.2. I: Elección de marco conceptual 

El sector eléctrico chileno no cuenta actualmente con una política pública específica para tópicos de 

economía circular, i.e. no se ha interpretado la visión de EC para el sector como un todo, pese a que algunos 

elementos de la Ley REP (20.920)18 repercuten en elementos de manera aislada. Dado lo anterior, aún no se 

identifican lineamientos o estrategias que monitorear y perseguir en términos sectoriales. Así, frente a la 

opción binaria de enfoques de un marco de medición presentado en la Sección 2.2.3, basado en políticas 

públicas o en el concepto, se escoge este último para entregar un relato de EC para el sector eléctrico sumado 

al conjunto de indicadores. 

En primer lugar, se debe manifestar que no existe un proceso estandarizado para generar o escoger un 

marco conceptual dado un entorno en el que se emplee. Dicho esto, se consideran los criterios de simplicidad 

y representatividad de la dinámica del problema a trabajar para discernir cual es la mejor opción dentro del 

grupo estudiado. En ese sentido, se examinan los tres esquemas mencionados en el Capítulo 2:, Marco 

Capital, DPSIR y de Contabilidad, a la luz de las características propias del contexto de aplicación, las cuales 

se presentan a continuación: 

Dinámica de los sistemas eléctricos: Las redes eléctricas son sistemas complejos que requieren, no 

solamente de la participación de una cantidad importan de agentes, sino de, al menos, la acción coordinada 

entre cada uno de ellos en base a las condiciones del entorno. De esta forma, un agente 𝑋 e 𝑌 se comportan 

según ℱ𝑋(𝑡) y ℱ𝑌(𝑡) debido a que hay otros agentes 𝐴, 𝐵 y 𝐶 que se comportan como ℱ𝐴(𝑡), ℱ𝐵(𝑡) y ℱ𝐶(𝑡) 

respectivamente, además de la realización de un ambiente (clima, demanda, etc.), ℰ(𝑡). Más aún, existe una 

 

18 Aparatos eléctricos y electrónicos forman parte de la lista de Productos Prioritarios de esta Ley REP. Por lo 

tanto, sus productores están sujetos a las obligaciones que impone esta Ley. 
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codependencia y corresponsabilidad entre los actores para llevar a cabo una función, por lo que el análisis 

de los elementos por separados no entrega la misma información que la interacción de estos. Dicho de otra 

manera, el aporte de cada componente al sistema sólo se entiende por el entorno en el que se somete. 

Se destaca este aspecto de los sistemas eléctricos, y no otros, para resaltar la característica de 

complementariedad de las infraestructuras y su funcionamiento; relevante para una perspectiva sistémica 

del uso de recursos, enfoque del presente trabajo.  

El fenómeno descrito se ilustra de manera simple en la Figura Figura 3-3. En el gráfico se sobrepone 

un perfil de generación de un sistema solar sobre un perfil de consumo residencial. La tecnología solar, 

ℱ𝑆(𝑡), se caracteriza, entre otras cosas, por su recurso primario: energía solar. Asimismo, el perfil residencial 

responde a la naturaleza del consumo que representa. Ahora, si se quisiesen estudiar los usos, efectos y 

beneficios de un elemento 𝐵, se deben considerar características del nuevo elemento pero también del 

sistema del cuál formaría parte. Evidentemente, un sistema de almacenamiento en base a baterías (BESS) 

se utilizaría de diferentes maneras, dependiendo de las siguientes preguntas: ¿Cuál es su finalidad dentro 

del sistema? ¿Qué características particulares tiene, o podría tener, el nuevo elemento BESS? ¿Qué otras 

características relevantes describen al sistema de cuál formaría parte? ¿Es un sistema aislado, o trabaja 

conectado a una red? 

 

Figura 3-3 Ejemplo de interacción: dinámicas de generación solar y consumo [kW]. 

Aspectos de la EC: De la Sección 2.1 se extrae que la economía circular busca minimizar los recursos 

utilizados en actividades económicas para entregar un producto dado. Tanto en la revisión de antecedentes 
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como en la definición escogida, la energía se integra como recurso tal y como los materiales. Sin embargo, 

para el sector eléctrico ésta es una perspectiva incompleta. Si bien desde el lado del consumidor la energía 

se entiende como una entrada a sus procesos, desde el lado de la generación ésta tiene el carácter de 

producto. Así, por un lado (consumidor) se intenta maximizar el servicio provisto por la energía a sus 

procesos, y por otro lado (generador) se intenta maximizar el servicio de otros recursos (materiales, incluidos 

combustibles fósiles) para la producción de energía eléctrica. 

Esta dualidad se resuelve en el presente trabajo ubicando la energía eléctrica como producto de la 

generación del sistema eléctrico y considerando las acciones de eficiencia energética de las cargas como 

mejoras respecto a un benchmark de consumo (ver Figura 3-4). Con esto, el problema de EC para el sector 

eléctrico se reduce a un ejercicio de optimización de materiales para un cumplimiento de servicio, donde 

tanto generadores como consumidores inciden en su uso eficiente. Este argumento resuelve la interrogante 

planteada al comienzo de la Sección 2.3.3, a propósito de utilizar un marco conceptual sensible al 

movimiento material, pero no energético. 

 

Figura 3-4 Conceptualización del servicio energético como suma de dos contribuciones.  

Complementando lo expuesto, resulta evidente que la optimización de materiales no puede estar 

alienada de la dimensión del tiempo. Podría llegar a ser irrelevante la discusión sobre la cantidad de recursos 

si se comparase una infraestructura con vida útil de 1 año con otra de 40 años. Así, la temporalidad es una 

cualidad importante del problema de flujo de materia, cualquiera sea la forma en que se presente éste. 

Habiendo señalado las características generales del problema, se procede a discutir la pertinencia o 

conveniencia del uso de distintos marcos conceptuales. 
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Es claro que la extracción de materia y la disposición de residuos conllevan cambios en los estados del 

medio ambiente, e.g. aumento temperatura media del planeta (cambio físico) o daño en hábitats de diversas 

especies (cambio biológico) y, subsecuentemente, éstos suponen impactos en el bienestar social. Aunque 

cualquier iniciativa relacionada con el concepto de economía circular está ligada irremediablemente a 

distintos niveles de análisis, es prudente definir o determinar el foco del trabajo. Como ejemplo de la 

profundidad o alcance con que se puede estudiar un tópico, se ilustra en la Figura 3-5 un esquema DPSIR 

(Sección 2.2.3) aplicado a la problemática del cambio climático. 

 

Figura 3-5 Esquema DPSIR para el tópico de cambio climático 

Sin desmedro de que algunos autores o implementadores de EC extiendan la discusión al análisis de 

cambios de estado e impactos, este trabajo se enfoca en las presiones económicas-sociales representadas por 

flujos materiales a raíz de una necesidad (driver). Lo anterior en concordancia con la definición escogida de 

EC y atendiendo a los alcances especificados, sin perjuicio de que se utilice como insumo para extensiones 

y trabajos futuros. Es por eso, entonces, que se descarta la utilización de un marco conceptual del tipo 

DPSIR. 

Como se menciona en la Sección 2.2.3, otra forma de representar el entorno es a través de la derivación 

de una unidad de beneficio (UB) común, independiente de la naturaleza de la utilidad (financiera, natural, 

social, etc.). Una posible unidad de beneficio para comparar capitales de distinta naturaleza es la utilización 

de un valor monetario. Pese a las buenas propiedades que pueda tener este método, transparentando el valor 

económico de los activos por ejemplo, encuentra dificultades (al menos) en reflejar el valor del capital 

natural para desarrollo y sustento de la vida [137]. Más aún, es posible que la monetización del capital 
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natural incluya más elementos que lo material, como por ejemplo los efectos de la extracción en diferentes 

hábitats, lo que nuevamente tendría un alcance más profundo que “presiones” en términos del marco DPSIR. 

Por simplicidad se resuelve no agrupar bajo una UB común capitales de diferente naturaleza para el presente 

trabajo, por lo que se descarta la utilización de un marco conceptual del tipo capital. 

Teniendo en cuenta la definición escogida de EC y sus características, así como también la dinámica 

sistémica del sector eléctrico presentada, se opta por un marco conceptual del tipo contabilidad para 

seleccionar y/o elaborar los indicadores de EC para el sector eléctrico, foco del presente trabajo. A 

continuación, se exponen algunas características relevantes de estos tipos de marcos de medida. 

Una de las cualidades de los marcos de contabilidad, los cuales tienen su origen en los SNA y se 

expanden posteriormente a SEEA, es que deben ser capaces de proveer una frontera económica para 

identificar los flujos de variables de interés. Este elemento es clave para registrar los materiales requeridos, 

en uso y desechados, tanto para identificar las actividades que se consideran en el estudio, así como para 

delimitar el territorio donde se acota el mismo. Respecto al territorio y sus dimensiones, la frontera de 

contabilidad es flexible en su expansión; esto permite su implementación en escala de agente individual, 

conjuntos regionales, nacionales y globales. 

Otra particularidad de los marcos de contabilidad, de la mano con la flexibilidad en cuanto a la 

extensión del análisis, es la naturalidad para capturar dinámicas sistémicas. En esta línea, un sistema se 

evalúa de acuerdo a su desempeño en conjunto, al margen del desempeño de cada uno de sus componentes. 

Esto refleja en gran medida el carácter complejo de los sistemas eléctricos en el cual se enfoca este trabajo, 

sin desmedro de la importancia de estudios sobre agentes y tecnologías en particular. 

En cuanto a la variedad de marcos de contabilidad, el SEEA se reconoce como el primer estándar que 

considera variables ambientales y no sólo económicas (como su predecesor SNA). Existen además un 

número de marcos de contabilidad que se pueden catalogar como submódulos del SEEA. Como se expone 

en la Sección 2.3.2, estos submódulos se diferencian entre sí según el tipo de fenómeno que contabilicen 

(flujos, activos ambientales o actividades económicas), según el sector en donde se apliquen (agua, por 

ejemplo), o en base a ambos (activos ambientales relacionadas con el tratamiento del agua, por ejemplo). 

El ew – MFA es un estándar que se puede considerar como un submódulo del SEEA, el cuál contabiliza 

fenómenos de flujos naturales, particularmente materiales. El análisis exclusivo de la materia para un 

problema del sector eléctrico cobra sentido bajo el entendimiento conceptual entregado para la energía 

eléctrica, la cual se toma en cuenta por su dimensión de servicio entregado por la red hasta la entrada del 

consumidor, y no por sus usos dentro de un proceso particular. Es relevante remarcar que, si bien la energía 
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eléctrica se considera servicio, la energía contenida en la materia, i.e. carriers como combustibles fósiles o 

biomasa, se contabiliza en términos de su masa. 

Por último, dado que la economía circular busca impulsar el uso cíclico de la materia, para el presente 

trabajo se implementa una versión modificada del ew – MFA (ew – Mex(c)), la cual reconoce flujos internos 

de los materiales con una aplicación limitada al sector eléctrico. Estos flujos internos representan estrategias 

como reciclaje y reutilización de infraestructura para su manejo dentro de la misma industria. Mantener 

los productos en circulación dentro de una industria incrementa la facilidad de aplicación del marco de 

contabilidad, pero también promueve la extensión del servicio original de cada elemento en línea con la 

definición escogida, aminorando fenómenos de downcycling19. 

3.3. II: Aplicación del marco conceptual 

Corresponde ahora aplicar el marco conceptual, ew-MFA, al problema en estudio. Éste persigue reflejar 

los flujos materiales referentes al sector eléctrico desde un punto de vista sistémico, para apoyar el proceso 

de selección y/o elaboración de indicadores que permitan integrar los principios de EC en el mismo. Se 

presentan, entonces, las nociones propias de este marco conceptual junto con su vinculación al sector 

eléctrico. Para llevar a cabo esto, se discuten los conceptos presentados en las Secciones 2.3.3 y 2.3.4 en 

base a la representación gráfica provista por la Figura 3-6. 

 

Figura 3-6 Diagrama ew – MFA considerando flujos internos [28] 

 

19 Recircular un producto, generalmente reciclando sus materiales, para obtener uno de calidad inferior. 
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A lo largo del texto se ha resaltado el valor de los límites o barreras del sistema que se busca analizar. 

De la Figura 3-6, este límite está representado como economía nacional. Así, una primera tarea a desarrollar 

es traducir el significado de economía nacional al problema del sector eléctrico restringido en una región. 

Posterior a esto, se discute la interpretación de los vectores de entradas y salidas, así, como las componentes 

internas a la frontera (“economía nacional”). Se enfatiza el hecho de que, para este trabajo, se reduce la 

“economía nacional” en escala de administración terrenal (región, comuna, entre otras), pero también se 

reduce la “economía” a un sector particular bajo análisis (sector eléctrico). La adaptación responde a estos 

criterios. 

Tal y como se mencionó en la Sección 2.3.3, la economía nacional se entiende como “el conjunto de 

actividades económicas llevadas a cabo por unidades residentes de un país” [91]. Así, en primer lugar, 

resulta necesario entender cuáles son las actividades económicas del sector eléctrico, circunscritas en una 

región. Posterior a esto, se examina el concepto de residencia para las instituciones correspondientes al 

sector eléctrico. Luego, se examinan las fronteras físicas y temporales del estudio. 

Actividades económicas: Serán consideradas actividades económicas las acciones propias de los 

segmentos de la industria eléctrica descritos en la Sección 2.4.1. Dentro de las actividades, el marco 

conceptual refleja el subconjunto de éstas que tienen algún impacto en los flujos materiales, o estado 

material de la red; esto es, inciden en la infraestructura u operación de ésta (uso material en la 

operación). 

Residencia: Como se enuncia en la Sección 2.3.3, la definición de residencia guarda estricta relación 

con el concepto “centro de interés económico”, el cual se define en el siguiente párrafo. 

“Se dice que una unidad institucional tiene un centro de interés económico dentro de un país cuando 

existe algún lugar dentro del territorio económico del país en, o desde, el cual se dedica, y tiene la 

intención de seguir dedicándose, a actividades y transacciones económicas a una escala significativa, 

ya sea indefinidamente o durante un período de tiempo finito pero largo.” [138] 

Generalizando esta definición se convendrá que, para una región (no necesariamente un país), aquellas 

instituciones que desempeñan alguna actividad económica de las descritas en la Sección 2.4.1 son 

residentes económicos de la misma. Se reitera que, la calificación de institución residente de una región 

resulta independiente de la ubicación organizacional (casa matriz) del agente. Este conjunto de 

instituciones residentes son las que, a priori, son objeto consideración de estudio para la aplicación del 

marco conceptual ew-MFA. 

Frontera espacial: La frontera espacial se entiende como los puntos de cruce de los materiales desde 

fuera de la economía (actividades economías del sector en este caso) hacia dentro de ésta, y viceversa. 
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En esta línea, cierto material forma parte de la economía cuando se emplean por un residente en una 

actividad económica. Esta última mención resulta relevante, puesto que según lo establecido un 

material resulta “expulsado” de la economía regional-sectorial en el momento en que deja de ser 

utilizado por los agentes residentes en actividades económicas. 

Frontera temporal: Este esquema busca reflejar dinámicas materiales de un sector de la economía 

delimitado por un espacio territorial. Esta información podría considerarse incompleta si no se analiza 

la evolución en el tiempo del sistema, puesto que distintos requerimientos materiales permanecen 

distinta cantidad de tiempo dentro de las fronteras espaciales. Este alcance resulta particularmente 

relevante para el sector eléctrico, en donde las tecnologías pueden diferir ampliamente en términos de 

su vida útil, lo que guarda relación con fenómenos de codependencia descritos en la Sección 3.2.  

Con lo anterior en mente, la elección del periodo de estudio influye de manera importante en el análisis 

material del sistema. Si bien la elección de este periodo se deja a juicio del aplicante del marco 

conceptual, se propone como regla general contemplar al menos la vida útil del elemento más duradero 

del sistema (𝑙). Con esto se busca capturar la componente de longevidad de cada elemento, cobrando 

importancia dentro del análisis material. Ahora bien, para capturar dinámicas de constitución de la 

matriz del sistema (integración de renovables, por ejemplo), se propone como regla general contemplar 

al menos un periodo de 𝑙 ∙ 𝑛, con 𝑙 la vida útil del elemento más duradero o longevo del sistema, y 𝑛 >

1. 

Flujos: En la Sección 2.3.3 se establecen tres naturalezas para los flujos de entrada y salida; aquellas 

que provienen de economías internacionales, aquellas que provienen de la extracción natural y aquellas 

necesarias para complementar el balance másico. Tal y como se ha presentado el problema, la economía 

en cuestión consiste en la infraestructura y operación del sector eléctrico, y el servicio de suministro 

energético (eléctrico). 

En base a lo anterior, se convendrá que la manufactura de infraestructura, así como la distribución de 

ésta, cae dentro de la categoría “otras economías” y no “extracción doméstica”, pese a la posibilidad 

de que se lleven a cabo en el mismo territorio. Esto debido que, a priori, no se considera en el marco 

conceptual la infraestructura requerida para el desarrollo y manufactura de la tecnología. Por otro lado, 

en cuanto a las salidas, la disposición de los elementos materiales correspondiente al fin de su vida útil 

se considerará dentro de “producción nacional procesada”. Se asume, entonces, que los flujos de 

materiales hacia “otras economías” son despreciables. 

Como se enfatizó anteriormente, los flujos de ciclaje interno responden a la utilización de productos y 

materias primas dentro de la misma industria. Es por esto que, pese a que los procesos de tratamiento 
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y acondicionamiento no formen parte de las actividades económicas de estudio, no se contemplan flujos 

de salida y/o entrada al sistema para incluir la dinámica circular. 

A continuación, en la Figura 3-7, se presenta el esquema del marco ew – MFA adaptado al problema 

del sector eléctrico y economía circular. Tal y como se precisó en los aspectos de la EC, los flujos de 

energía eléctrica responden al servicio y funcionalidad del sistema, es por esto que se presentan como 

ortogonales al flujo de materiales. En dirección vertical se ilustra el flujo energético (eléctrico) desde 

su generación hasta su consumo, pasando por el sistema de redes. En dirección horizontal se ilustra el 

flujo material, en donde la infraestructura pasa por un periodo de uso (activos en uso), y se incluye un 

flujo directo de emisiones hacia “producción nacional procesada” por motivos de combustión. 

 

Figura 3-7 Esquema de ew – MFA para aplicación de EC al sector eléctrico. 

3.4. III: Propuesta set de indicadores 

Como se hace mención en un comienzo, este trabajo busca integrar el concepto de economía circular 

al proceso de toma de decisiones del sector eléctrico a través del uso de indicadores. Así, el conjunto de 

indicadores tiene como principal propósito recoger el concepto de EC a través del marco conceptual 

desarrollado, y presentarlo en términos de variables esenciales del sector eléctrico, independiente de 

su modelo organizacional. La “independencia del modelo organizacional” quiere decir que el cálculo de los 

indicadores requiere la misma información para cualquier modelo organizacional (de los presentados en la 
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Sección 2.4.1). Esto es consecuencia directa de la naturaleza física de los atributos que componen los 

indicadores (masa, energía). De cualquier forma, es necesario considerar el desafío de la disponibilidad y 

traspaso de información fiable para algunos modelos Sección 2.4.1. 

La metodología adoptada en el presente trabajo para definir indicadores se basa en seccionar la 

definición suscrita (definición que fue expuesta al principio del capítulo). De ser necesario, se analizan los 

fragmentos de la definición en conjunto (relacionan) para clarificar ideas o acotar el alcance de algunos 

conceptos que, aislados del resto de la definición, escapan de la idea de EC. Con lo anterior, se proponen 

métricas (indicadores) para cada fragmento.  Por último, y de acuerdo con las características del problema, 

se proponen indicadores complementarios a la definición. A continuación, en la Figura XXX, se describe 

gráficamente el procedimiento. 

 

Figura 3-8 Metodología de selección y/o elaboración de indicadores 

Para facilitar la comprensión de los indicadores, se introduce un ejemplo de red simplificada (uninodal) 

que corresponde a la región de interés, y que está conectada a un sistema que complementa el uso energético 

de la región de interés (entrega o consume energía según corresponda). Esta red se analiza a lo largo del 

capítulo, aplicando cada indicador de manera ilustrativa. Esto favorece no sólo al entendimiento de los 

indicadores y su cálculo por si solos, sino que también el entendimiento de la relación entre estos. A 

continuación, se expone el ejemplo en cuestión. 
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3.4.1. Ejemplo de sistema uninodal conectado a “Resto del Sistema” 

El ejemplo se construye como una serie de tiempo (que puede ser pasada, i.e. retrospectiva, o 

proyectada, i.e. prospectiva) que describe la infraestructura de un sistema uninodal (Figura 3-9). Este 

sistema uninodal está conectado a un sistema mayor que se denomina “Resto” (sumidero o fuente de la 

diferencia energética según se requiera). El propósito del ejemplo es analizar el impacto de cada 

modificación de las instalaciones del sistema uninodal (región de interés20) a la luz de los indicadores de 

EC propuestos, durante el periodo de estudio. En el ejemplo se omite el análisis de la operación y sus 

recursos (combustibles fósiles, principalmente) para simplificar el ejercicio, por cuanto su trato es análogo 

al desarrollo de la componente de infraestructura21. 

A continuación, se presenta una primera información relevante del problema: el diagrama del sistema 

(Figura 3-9), el historial de cambio en la infraestructura y el consumo energético del sistema. 

 la producción y el consumo energético anual de la región (considerando efectos de implementar 

estrategias de eficiencia), y la composición material de los elementos (a un nivel simplificado). 

 

 

Figura 3-9 Diagrama del subsistema de ejemplo, conectado al “Resto del Sistema” 

 

20 Se escoge un sistema uninodal como región de estudio, por lo tanto, no se considera infraestructura de 

transmisión en el cálculo de indicadores. Asimismo, la conexión al Resto del Sistema (transmisión), se asume fuera de 

la región de estudio. 

21 Se ahonda en este punto en un apartado posterior: Comentarios respecto al factor de normalización. 
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En la Tabla 3-1 Entradas y salidas de infraestructura energética [MW/año], se presenta el historial de 

cambios en la infraestructura energética en potencia instalada. La generación de energía eléctrica del sistema 

uninodal corresponde a la capacidad instalada con un factor de planta de 25% para la tecnología PV (G1), 

y de un 85% para la tecnología térmica (G2). 

Tabla 3-1 Entradas y salidas de infraestructura energética [MW/año]22 

año 1 5 6 10 11 15 16 20 21 25 

PV (G1) 22,8310 22,8310 0 22,8310 0 0 0 22,8310 0 45,6621 

Térmico (G2) 53,7201 0 - 26,8600 0 -26,8600 0 0 0 0 0 

año 26 30 31 35 36 40 41 45 46 50 

PV (G1) 0 45,6621 -22,8310 68,4931 -22,8310 114,1552 -22,8310 114,1552 0 0 

Térmico (G2) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Se presenta el caso en el que el consumo regional es de 260 GWh/año, como se muestra en la Tabla 

3-2. En adelante, el consumo anual aumenta a una tasa de 4% hasta el año 19 (incluido), para luego aumentar 

a una tasa de 3%. Este corresponde al consumo “benchmark”, el que no considera la implementación de 

estrategias de eficiencia energética. 

 

Tabla 3-2 Consumo inicial y tasa de crecimiento 

Consumo energético inicial [GWh/año] 260 

Tasa de crecimiento consumo hasta año 19 4% 

Tasa de crecimiento consumo desde año 20 3% 

 

A continuación, se presenta cada uno de los indicadores seleccionados y/o elaborados, junto con su 

aplicación de forma ejemplar en el caso de estudio expuesto. 

3.4.2. Indicador de Desacople Material Relativo (𝑫𝑴𝑹) 

De la definición se destaca como una primera pieza relevante el concepto de “eficiencia productiva” 

(“maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de materiales y energía entre la naturaleza y la 

sociedad”). Esta noción se encuentra de manera directa en el conjunto de elementos de EC presentado en la 

Tabla 2-1. De aquí se extrae el primer indicador de EC para el sector eléctrico como medida de recursos 

 

22 Esta tabla no representa el stock acumulado. Se asume que en un año cero no existen instalaciones, así como 

no existe consumo eléctrico. De esta forma, para calcular la capacidad instalada total es necesario sumar cada entrada 

y salida durante el periodo de interés. 
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utilizados por servicio producido. Este indicador responde al afán de una desacople material relativo (𝐷𝑀𝑅) 

del sector eléctrico; esto es, la desacople material del sector eléctrico relativo al servicio que entrega: 

suministro energético. Para este trabajo se expresa en términos matemáticos como: 

𝐷𝑀𝑅(𝑇) =
∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡𝑖

𝑇
𝑡

∑ 𝐸𝑡
𝑇
𝑡

[
𝑡𝑜𝑛

𝑀𝑊ℎ
] 

La variable 𝑀 corresponde al impacto ambiental asociado al consumo de recursos materiales no-

renovables23 medido en masa (toneladas), necesarios para el funcionamiento del sistema, considerando por 

separado capital (o infraestructura) y operación: 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝(𝑀𝑐𝑎𝑝, 𝐸) y 𝐷𝑀𝑅𝑜𝑝(𝑀𝑜𝑝 , 𝐸). La barra superior 

ubicada sobre la variable material (�̅�) indica que la masa de cada material está normalizada por un factor 

que habilita la comparación entre distintos recursos, siempre que sea posible. Por otro lado, la variable 𝐸 

corresponde a la energía en servicio (medido en MWh), cuyo suministro se entiende como la función o el 

propósito del sistema eléctrico. Para la energía en servicio, se considera tanto la generación eléctrica como 

los esfuerzos propios de la eficiencia energética por parte de los consumidores (suma de ambas 

contribuciones). Al considerar estrategias de eficiencia energética como servicio se busca incentivar esta 

misma práctica, que resulta ser menos intensiva en términos de infraestructura (evita o pospone ejercicios 

de expansión) y operación del sistema. 

Analizar los recursos exclusivamente desde una perspectiva material en lugar de contabilizar su valor 

en unidades energéticas, como podría resultar intuitivo para los combustibles fósiles, se respalda tanto con 

la conceptualización de la economía circular desarrollada en la Sección 3.2 (energía como servicio y no 

como insumo), así como con el marco conceptual escogido (ew-MFA). Esto último considerando que, por 

definición, dicho marco sólo refleja movimientos materiales. Siguiendo, y según los lineamientos oficiales 

actualizados (2021) para la aplicación del ew-MFA [139], los materiales entrantes a la economía por 

extracción doméstica, y hasta cierto punto los de importación, se organizan en cuatro categorías: Biomasa24, 

Minerales Metálicos, Minerales No-Metálicos y Combustibles Fósiles [140]. 

 

23 El motivo por el cual se consideran exclusivamente recursos no-renovables se explica en detalle al presentar el 

segundo indicador. En pocas palabras, el impacto del agotamiento de recursos no-renovables, por su naturaleza finita, 

no tiene comparación con el impacto del agotamiento o uso de recursos renovables. Más aún, existen dificultades 

teóricas y prácticas para expresar la tasa de reproducción de los recursos renovables que escapan del alcance de este 

trabajo. 

24 Como se mencionó anteriormente, los recursos renovables no se consideran en este trabajo y, por lo tanto, no 

se contabiliza el uso de biomasa para los indicadores. Sin embargo, se nombra la categoría Biomasa por completitud 

al mencionar los lineamientos para la aplicación del ew-MFA. 
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Continuando con la descripción del indicador, los subíndices 𝑖 y 𝑡 corresponden a las tecnologías 

pertenecientes al sistema de estudio y el tiempo de análisis respectivamente. Es relevante recalcar que las 

tecnologías consideradas/contabilizadas son todas aquellas necesarias para el funcionamiento del sistema, 

lo que incluye redes de transmisión, distribución y servicios complementarios, por decir algunas además de 

generación. Por otro lado, el horizonte de tiempo dependerá del objetivo del trabajo que se lleve a cabo. 

Algunas características temporales a considerar son la vida útil de cada tecnología, como información 

requerida, y la amortización de los recursos materiales ingeridos a medida que aumenta la energía en 

servicio, como información obtenida del indicador. La ratio resultante pretende reunir la información 

histórica del sistema a lo largo del periodo de estudio. 

Un atributo relevante del indicador presentado es la capacidad de endogenizar nociones relevantes para 

otras definiciones como son las estrategias de EC; i.e. reducir, reciclar, etc. (circular). Por ejemplo, 

remanufacturar unidades PV se traduce en que la misma cantidad material produciría (transformaría) más 

energía durante su ciclo de vida. La expresión también tiene un correlato con aumentar la longevidad de las 

componentes, lo que se traduce en un menor requerimiento de nuevos materiales. 

Se recalca el carácter sistémico de la medida en cuestión, particularmente al contabilizar la energía en 

servicio. La dinámica de un sistema eléctrico depende de cada elemento, sus características de generación 

y consumo, pero también de la interacción entre estos elementos al velar por la operación confiable del 

sistema. Además, las características territoriales, ambientales (climáticas) y sociales también influyen en las 

instalaciones y su operación. Dado que el indicador propuesto se comporta como caja negra, en donde se 

contabilizan sólo los recursos requeridos y el servicio producido por el sistema, éste toma en cuenta todas y 

cada una de las influencias y relaciones de manera implícita, simplificando el análisis. 

Las dificultades de considerar los esfuerzos de eficiencia energética (EE) para el cálculo de la “energía 

en servicio”, y por lo tanto del indicador, es clara ¿Cómo contabilizar energía que no ha sido consumida? 

¿Cómo estudiar la energía que no se consumió o consumirá por estas medidas, y no por otro motivo? Para 

-escatar este punto, se desagrega la aplicación del indicador en dos enfoques: ex-ante, y ex-post a la 

aplicación de estrategias de EC25 (considerando medidas de EE como parte de éstas). Mientras el primer 

enfoque apoya la toma de decisiones respecto a impactos futuros, el segundo apoya la toma de decisiones 

respecto a circunstancias actuales y pasadas.  

Al acudir a la experiencia internacional en temas de evaluación de eficiencia energética se observan 

distintas herramientas [141]. Respecto a la evaluación ex-ante, las prácticas comunes son el modelamiento, 

simulación, estudios de escenarios, entre otros. En relación a esto, se fija una línea base (benchmark, o 

 

25 Se profundiza en esta separación en el siguiente capítulo del texto. 
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tendencia sin estrategias de eficiencia energética), y se compara con el escenario de aplicación de estrategias 

de eficiencia energética (lo que guarda relación con la herramienta chilena, PELP, presentada en la Sección 

2.4.3). Por último, cabe destacar la importancia de la capacidad de recolección, mantención y procesamiento 

de información (datos), incorporados en la confección de modelos futuros más elaborados. 

Respecto a la evaluación ex-post, existen una serie de instrumentos para la identificación y seguimiento 

de los resultados de implementar estrategias de eficiencia. Estos se pueden clasificar en instrumentos de 

enfoque “top-down” y “bottom-up” [141]. El primero, “top-down”, utiliza indicadores alimentados por 

información agregada del consumo de un sector. Ejemplos de estos indicadores son los consumos 

energéticos para refrigeración, calefacción o iluminación del sector residencial [142]. El análisis de 

indicadores “top-down” se realiza a través de la comparación con un año de referencia o base. Como 

consecuencia, se establece si las reducciones del consumo son resultados directos de las estrategias de EE, 

resultados indirectos de las mismas, o resultados de otro fenómeno (señales de mercado, por ejemplo). 

Con enfoque “bottom-up”, se encuentran los mecanismos que requieren información detallada de la 

aplicación de una estrategia particular de EE. Un ejemplo podría ser la evaluación de una política pública 

que fomente o apoye la transición hacia el uso de artefactos domésticos (refrigeradores, por ejemplo) más 

eficientes. Para evaluar con un enfoque “bottom-up”, se requeriría al menos de la cantidad de refrigeradores 

sujetos a recambio, sus características originales, y las características de los nuevos artefactos. Dentro de 

las características originales, así como de los nuevos artefactos, se podrían considerar el consumo eléctrico, 

las dimensiones (capacidad de almacenamiento), alguna clasificación de uso, entre otras. Esta necesidad de 

información se subsana, por ejemplo, a través de programas de etiquetado, certificación de procesos de 

reconversión o reacondicionamiento, auditorías energéticas, transparencia de inventarios. 

Es importante recalcar la diferencia entre ambas evaluaciones con los ejemplos entregados. Mientras 

el enfoque “top-down” no analiza una estrategia particular, sino que dinámicas sectoriales e intersectoriales 

con información agregada, el enfoque “bottom-up” refleja la implementación de proyectos determinados 

con información detallada. Para un análisis exhaustivo de la adopción e impacto de estrategias de eficiencia 

energética, se requiere de la aplicación de ambos enfoques de manera complementaria. 

En todos los casos nombrados anteriormente, i.e. análisis ex-ante y ex-post (enfoques “top-down” y 

“bottom-up”), es crítico disponer de información suficiente y de calidad, así como de procedimientos para 

su obtención. Lo anterior en base a directrices y gobernanzas claras sobre el tópico de eficiencia energética. 

De esta forma es posible aproximarse a las respuestas de ¿Cuánta energía no se consumió? ¿Cuánta energía 

no se consumiría con la implementación de estrategias de eficiencia energética? 

Ejemplo 3.1 
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Se hace énfasis en la simplificación del ejemplo expresada en la Sección 3.4.1: 

“El propósito del ejemplo es analizar el impacto de cada modificación de las instalaciones del sistema 

uninodal (región de interés26) a la luz de los indicadores de EC propuestos, durante el periodo de estudio. 

En el ejemplo se omite el análisis de la operación y sus recursos (combustibles fósiles, principalmente) para 

simplificar el ejercicio, por cuanto su trato es análogo al desarrollo de la componente de infraestructura27.” 

Es decir, de los cálculos 𝐷𝑅𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑅𝑜𝑝 sólo se calculará el primer término: desmaterialización capital 

del sistema eléctrico bajo estudio, relativo a la energía en servicio de éste.  

El cálculo del indicador 𝐷𝑅𝑐𝑎𝑝 para el ejemplo expuesto se realiza de la siguiente manera: 

Para obtener el valor �̅�𝑖,𝑡 se requiere identificar las toneladas utilizadas por el sistema de cada 

tecnología en cada periodo. Para realizar esto se identifica la infraestructura que compone el sistema, 

expuesta anteriormente en la Tabla 3-1, y el modelo material de cada tecnología. Finalmente se aplica el 

factor de normalización para agregar distintos materiales en una unidad material común. 

Se muestran en la Tabla 3-3 los requerimientos materiales o modelo material de las tecnologías 

instaladas en el ejemplo. Para este ejercicio, el cual tiene un propósito ilustrativo, se consideran por 

simplicidad sólo los materiales utilizados en mayor escala en la infraestructura energética descrita (PV-

Termo). Así, recursos empleados en menor escala se dejan a un lado en la contabilidad material. 

Tabla 3-3 Requerimientos materiales de la infraestructura energética [143] 

 PV [ton/MW] Térmica [ton/MW] 

Cement 45,5 155 

Fe 87,5 85 

Al 45,5 0,425 

Cu 6 0,925 

 

La descripción material depende de la disponibilidad de la información, así como también de los costos 

dispuestos a invertir en su obtención. En ese sentido, se pueden alcanzar resultados de diversas resoluciones 

 

26 Se escoge un sistema uninodal como región de estudio, por lo tanto, no se considera infraestructura de 

transmisión en el cálculo de indicadores. Asimismo, la conexión al Resto del Sistema (transmisión), se asume fuera de 

la región de estudio. 

27 Se ahonda en este punto en un apartado posterior: Comentarios respecto al factor de normalización. 
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según las restricciones del aplicante28. En el ejemplo sólo se perciben materiales utilizados en mayor escala 

y fijos en el tiempo (carácter de resolución). Esto bajo un argumento de simplicidad y no por la importancia 

particular de dichos materiales. Puede ser que otros materiales ocupados en pequeñas proporciones sean 

muy relevantes por su escasez. 

Con esta información, operando la capacidad de las tecnologías (Tabla 3-1) y su modelo material (Tabla 

3-3), se obtiene una serie de tiempo que indica qué materiales (y cuánto de cada uno) se ingresaron al sistema 

en cada periodo como parte de la infraestructura. Los resultados de este desarrollo para la tecnología PV 

(G1, 𝑀1,𝑡) se observan en la Tabla 3-4. En dicha tabla se muestran los años en donde se instala 

infraestructura de generación al sistema de estudio. 

 

 

Tabla 3-4 Serie de tiempo de infraestructura material para tecnología PV 

  año 0 5 10 1529 20 

PV (G1) [ton] 

Cemento 1038,81 1038,81 1038,81 0 1038,81 

Fe 1997,712 1997,712 1997,712 0 1997,712 

Al 1038,81 1038,81 1038,81 0 1038,81 

Cu 136,986 136,986 136,986 0 136,986 

  año 25 30 35 40 45 

PV (G1) [ton] 

Cemento 2077,625 2077,625 3116,436 5194,061 5194,061 

Fe 3995,433 3995,433 5993,146 9988,58 9988,58 

Al 2077,625 2077,625 3116,436 5194,061 5194,061 

Cu 273,972 273,972 410,958 684,931 684,931 

Con lo anterior, queda por aplicar un factor de normalización para agregar distintos materiales en una 

unidad material común. 

Respecto al factor de normalización: 

Para presentar el denominado “factor de normalización” se introduce brevemente el concepto de 

Análisis de Ciclo de Vida (LCA, por sus siglas en inglés). Éste se puede definir de la siguiente manera: 

 

28 Considerar que, para hacer dos estudios comparables, se debe utilizar la misma información material para la 

infraestructura y operación de una tecnología. 

29 Se hace explícito que el año 15 no se realizan instalaciones de infraestructura, ergo no se expresa ingesta 

material en infraestructura. 
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“Life-Cycle Assessment is a process to evaluate the environmental burdens associated with a product, 

process or activity by identifying and quantifying energy and materials used and wastes released to the 

environment; to assess the impact of those energy and material uses and releases to the environment 

and to identify and evaluate opportunities to affect environmental improvements. The assessment includes 

the entire life-cycle of the product, process, or activity, encompassing extracting and processing raw 

materials; manufacturing; transportation and distribution; use, re-use, maintenance; recycling, and final 

disposal (SETAC 1991)” 

El proceso descrito en la definición se puede dividir en cuatro subprocesos, los que se indican en la 

Figura 3-10. Para el presente trabajo no se busca realizar un estudio de análisis de ciclo de vida completo. 

Con el propósito de obtener un “factor de normalización” para las masas de distintos materiales, se recurre 

exclusivamente a un subproceso como un recurso técnico. Dicho subproceso se destaca en la definición, y 

corresponde al análisis de potenciales impactos (LCIA) dentro del análisis de ciclo de vida. 

 

Figura 3-10 Esquema LCA 

Ahora bien, en la bibliografía se pueden encontrar impactos de producción (producto, proceso o 

actividad) de distinta índole. Dichos impactos ambientales son una consecuencia de los flujos de materia y 

energía capturados en términos de masa. Algunas categorías de impactos son el cambio climático, 

acidificación, eutrofización, uso de tierras y el agotamiento de recursos [144]. Esta última categoría es el 

centro de atención en el presente trabajo. 

Luego de seleccionar la o las categorías de impacto de interés (agotamiento de recursos para el presente 

trabajo), se identifican cuáles de los flujos materiales y/o energéticos contabilizados tienen un impacto sobre 

dichas categorías. Por ejemplo, el dióxido de carbono (𝐶𝑂2) tiene una incidencia o impacta sobre la 
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categoría de cambio climático, sin embargo, no sobre la categoría de acidificación. Para la categoría de 

agotamiento de recursos se contabilizan los elementos y los combustibles fósiles ingeridos por el sistema 

en cuestión. 

De ser posible, se aplica un factor de caracterización sobre los elementos agrupados en una categoría 

de impacto, con la finalidad de poder agrupar las masas como una sola medida representativa. Por ejemplo, 

al factor de caracterización de la categoría de cambio climático se le conoce como “potencial de 

calentamiento global” (GWP por sus siglas en inglés). El GWP convierte las masas de los compuestos 

relevantes liberados a la atmósfera en la medida relativa común dióxido de carbono (𝐶𝑂2 = 1 𝐺𝑊𝑃100 

referencia; 𝐶𝐻4 = 28 𝐺𝑊𝑃100 [145]) también llamado 𝐶𝑂2 𝑒𝑞. 

Para la categoría de impacto “agotamiento de recursos”, se utiliza el factor de caracterización “potencial 

de agotamiento de recursos abióticos” (ADP por sus siglas en inglés). Así como el dióxido de carbono 

corresponde a la medida relativa para el factor de caracterización GWP en unidades de 𝐶𝑂2 𝑒𝑞, la medida 

relativa para el factor de caracterización ADP es la masa equivalente de antimonio (𝑆𝑏𝑒𝑞 o ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞 ). 

De esta forma, se utiliza el ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞 como factor de normalización de los materiales identificados en 

el trabajo, haciendo referencia a su impacto en el agotamiento de recursos. Por último, cabe reconocer que, 

si bien la categoría de impacto “agotamiento de recursos” identifica o contabiliza tanto elementos como 

combustibles fósiles, el factor de caracterización ADP agrupa ambas subcategorías de manera separada 

desde el 2009 [146][147]. Esta es la misma separación que recae sobre el sector eléctrico, distinguiendo 

capital (o infraestructura) y operación de éste. Dado que la manipulación de información es idéntica para 

ambas subcategorías, por simplicidad este trabajo se enfoca sólo en los elementos, ergo capital 

(infraestructura) del sector eléctrico. 

A continuación, en la Tabla 3-5, se presentan los factores de normalización del uso de recursos en 

términos de la disponibilidad-agotamiento de estos, utilizando el factor de caracterización “potencial de 

agotamiento del recurso abiótico” (ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞). Esto guarda relación con la necesidad de agregar los 

impactos de distintos recursos. 

Tabla 3-5 Factor de normalización ADP Sbeq aplicado al ejemplo del trabajo 

 ADP [kg Sbeq/kg] 

Cemento (OPC30) 1.59 E -03 [148][149] 31 

Fe 1.1 E -06 [147] 

 

30 Las siglas refieren a “Ordinary Portland Cement”, un tipo de cemento ampliamente mencionado en fuentes. 

31 Se promediaron los valores de ambas fuentes, los que se encuentran en el mismo orden de magnitud. 
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Al 4.2 E -08 [147] 

Cu 2.7 E -02 [147] 

Siguiendo con el cálculo del indicador, y una vez que se identifican los materiales requeridos por todas 

las tecnologías a lo largo del tiempo, se normalizan a través del factor de caracterización ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞. En la 

Tabla 3-6 se presenta algunos valores de materiales normalizados ingeridos por el sistema. Como es de 

esperarse, la tabla sigue una tendencia creciente debido a que sólo contabiliza la ingesta material del sistema. 

 

 

 

Tabla 3-6 Ingesta material normalizado por el sistema de ejemplo a lo largo del tiempo 

Ingesta material normalizada:  G1 + G2 [ton ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞] 

año 0 5 10 15 20 

  19,93859045 5,352583584 5,352583584 0 5,352583584 

año 25 30 35 40 45 

  10,70516717 10,70516717 16,05775075 26,76291792 26,76291792 

Por último, para el cálculo del indicador se debe reconocer la energía en servicio del sistema bajo 

estudio, la que considera tanto los aportes de generación, así como también los aportes propios de estrategias 

de eficiencia energética. En cuanto a los resultados de las estrategias de eficiencia energética (EE), se 

asumirá para el ejemplo que el 1% de la tasa de crecimiento es cubierta por estas (estrategias de EE). Esto 

se ve representado en la siguiente fórmula. 

𝐸𝐸𝑡 = 𝐶𝑆𝐸𝐸𝑡 − 𝐶𝑆𝐸𝐸𝑡−1(1 + 𝑡𝑎𝑠𝑎 − 0,01) + 𝐸𝐸𝑡−1 

Esta ecuación quiere decir que, el ahorro por eficiencia energética el año 𝑡 es igual a la diferencia entre 

el consumo original (sin eficiencia energética aplicada sobre el crecimiento de dicho año, 𝐶𝑆𝐸𝐸) del año 𝑡 

y el valor del consumo sin las estrategias de eficiencia energética que hubiera tenido el año 𝑡 si la tasa 

hubiera sido 1% menor. Esto es equivalente a decir, para el ejemplo, que la tasa de aumento de consumo 

hubiera sido 3% hasta el año 19 y 2% desde el año 20. Además, se le debe sumar la cantidad de energía no 

consumida por EE los años anteriores, puesto que son medidas que se perpetúan en el tiempo de manera 

independiente. Por ejemplo, al acondicionar la instalación 𝐴 existe un ahorro permanente anual, que se suma 

a las futuras modificaciones de las instalaciones 𝐵 y 𝐶. 
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Figura 3-11 Consumo eléctrico con y sin medidas de EE 

Ambas componentes de la energía en servicio se presentan por separado en la Tabla 3-7 y la Tabla 3-8, 

cuyos valores se van acumulando año a año. Estos valores se calculan a través de los parámetros expuestos 

anteriormente, utilizando el factor de planta, el porcentaje de ahorro y de crecimiento del consumo, así como 

también el consumo inicial. Para obtener el valor de energía en servicio se suman ambas series de tiempo. 

Tabla 3-7 Generación de energía eléctrica del sistema de estudio 

Algunos valores de generación energía eléctrica anual acumulada [GWh/año] 

año 0 5 10 15 20 

  450 500 350 150 200 

año 25 30 35 40 45 

  300 400 500 700 900 

 

Tabla 3-8 Ahorros de consumo basado en estrategias de EE 

Algunos valores de ahorro anual por eficiencia energética [GWh/año] 

año 0 5 10 15 20 

  0 13,5408064 30,01526781 50,05896909 74,44519644 

año 25 30 35 40 45 

  103,2479836 136,638308 175,3468454 220,2206493 272,2416867 

Con todo lo anterior, sumando ambas componentes de la energía en servicio 𝐸𝑡, se calcula el indicador 

𝐷𝑀𝑅. Para esto se operan los valores del uso acumulado de recursos normalizados y energía en servicio, 
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según la ecuación 𝐷𝑀𝑅(𝑇) =
∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡𝑖

𝑇
𝑡

∑ 𝐸𝑡
𝑇
𝑡

[
𝑡𝑜𝑛

𝑀𝑊ℎ
]. Particularmente, para este ejercicio se calcula el indicador 

𝐷𝑀𝑅 para todo 𝑇 ∈ [0,50], el que se presenta como un gráfico en la Figura 3-12. De esta manera, el valor 

del año 35 se calcula como 𝐷𝑀𝑅(35) =
∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡𝑖

35
𝑡

∑ 𝐸𝑡
35
𝑡

[
𝑡𝑜𝑛

𝑀𝑊ℎ
], lo que acumula los recursos ingeridos por el 

sistema, amortizados por la energía en servicio correspondiente, desde el 0 hasta el año 35.  

 

Figura 3-12 Computo del indicador DMR [ton ADP Sbeq/GWh] para cada tiempo t en el periodo de estudio 

3.4.3. Indicador de Desacople Material Absoluto (𝑫𝑴𝑨) 

Una segunda pieza relevante que se puede extraer de la definición es la “tolerancia de la naturaleza” a 

los niveles de producción, y su relación con los ciclos ecosistémicos (“La economía circular limita el flujo 

de producción a un nivel que la naturaleza tolera y utiliza los ciclos de los ecosistemas en los ciclos 

económicos respetando sus tasas de reproducción naturales.”). Esta noción también está representada 

dentro de los elementos de la EC mencionados, como por ejemplo con la idea de “System stability”, o 

“Supply risk and scarcity of resources”. Un mensaje directo del extracto de la definición es que la búsqueda 

de eficiencia o desacople material relativo no es suficiente si se aspira a una EC; esto también se menciona 

en la bibliografía de EC [78]. Además, es fácil notar que esta segunda idea no está cubierta por el primer 

indicador postulado.  

Tómese como ejemplo el caso en que una región sostiene una tendencia de desmaterialización relativa 

(aumento de eficiencia) de su producción energética, por integración de tecnologías eficientes, como se 

ilustra en la ecuación a continuación. 
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𝐷𝑀𝑅(𝑇) =
∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡𝑖

𝑇
𝑡

∑ 𝐸𝑡
𝑇
𝑡

=
𝑘

(1.05)𝑡
 

Puede darse la situación en que, dado un aumento en la demanda, se requiere n-tuplicar la 

infraestructura. En dicho escenario, el indicador 𝐷𝑅 destacaría o señalaría un comportamiento positivo del 

sistema. Al mismo tiempo, este escenario impondría exigencias o presiones sobre el medio ambiente que 

contribuyen a su degradación, lo que es equivalente a un comportamiento negativo respecto a la “tolerancia 

de la naturaleza”. Es por esto que surge la necesidad de una medida adicional de economía circular que 

considere este aspecto. Ahora bien, comprender la noción “tolerancia de la naturaleza32” de manera 

independiente y general escapa del campo de la EC, y por tanto excede los alcances de este trabajo. Por lo 

tanto, resulta necesario entender esta noción en concordancia con el resto de la definición, esto es, acotada 

al concepto de EC. Para llevar a cabo esto, se vincula dicha noción con el extracto de donde se obtiene el 

indicador 𝐷𝑀𝑅: “maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de materiales y energía entre la 

naturaleza y la sociedad”. En este fragmento, donde los flujos de recursos son el sujeto de análisis, la 

“tolerancia de la naturaleza” sugiere ser parcialmente entendida como la capacidad de proveer estos 

recursos, o la disponibilidad de estos mismos en el entorno33. Considerando lo anterior, y sin desmedro de 

otras posibles variables que puedan representar el concepto, se propone como medida de “tolerancia” el 

conteo de la ingesta o agotamiento de recursos. Esta medida está estrechamente relacionada con la 

“tolerancia de la naturaleza” por cuanto un agotamiento de recursos supone un daño en la “tolerancia” del 

entorno natural. 

En este punto es necesario diferenciar recursos renovables y no-renovables, puesto que la relación 

disponibilidad-agotamiento de los primeros depende de su tasa de reproducción. En el presente trabajo se 

aborda exclusivamente la problemática de recursos no-renovables por dos motivos. En primer lugar, la 

presión ecosistémica que provoca el consumo no-renovable sobre la disponibilidad no es comparable con la 

que provoca el consumo renovable, debido al carácter finito de estos recursos (no-renovables). En segundo 

lugar, la tasa de reproducción de los recursos renovables conlleva un problema importante de incertidumbres 

[150]. Con esto, el tratamiento renovable (la categoría Biomasa) se considera propuesto para un trabajo 

futuro. 

 

32 En adelante, se considera que “tolerancia de la naturaleza” identifica la idea del extracto presentado para el 

segundo indicador. Así, representa también a otras ideas importantes como “ciclos ecosistémicos”, y “tasas de 

reproducción natural”. 

33 Vale la pena aclarar que la interpretación de la noción “tolerancia de la naturaleza” como disponibilidad de 

recursos en el marco de la EC no restringe otras posibles lecturas. 
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En consecuencia, se propone como indicador la ingesta absoluta de materiales no-renovables por el 

sistema en cuestión, lo que corresponde a tres de las cuatro categorías de extracción doméstica: Minerales 

Metálicos, Minerales No-Metálicos y Combustibles Fósiles [140]. Así, se establece la siguiente hipótesis 

anidada o subyacente a la hipótesis del trabajo: “en la medida que se minimice el consumo de recursos no-

renovables, se contribuye a maximizar la tolerancia de la naturaleza”. Dada su esencia, el indicador se 

denomina de desacople material absoluto (𝐷𝑀𝐴), y se representa matemáticamente como: 

𝐷𝑀𝐴 = ∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡[𝑡𝑜𝑛 ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞]

𝑖𝑡

 

De igual manera que para el indicador anterior (𝐷𝑀𝑅), la variable 𝑀 corresponde al impacto 

ambiental asociado al consumo de recursos materiales no-renovables medido en masa (toneladas), 

necesarios para el funcionamiento del sistema, considerando por separado capital (o infraestructura) y 

operación: 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝(𝑀𝑐𝑎𝑝) y 𝐷𝑀𝐴𝑜𝑝(𝑀𝑜𝑝). Asimismo, los subíndices 𝑖 y 𝑡 corresponden a las tecnologías 

y periodos de estudio. 

Este indicador también es capaz de endogenizar otras propiedades como estrategias de circularidad o 

longevidad de la infraestructura (tal y como se expuso para el indicador anterior). Por otro lado, esta medida 

tensiona el desarrollo del sistema dentro de un espacio físico limitante (tolerancia natural), lo que sirve de 

complemento para un indicador de 𝐷𝑀𝑅 que persigue un resultado no físico (ratio). Un ejemplo de la 

interacción de estos indicadores podría ser la instalación tecnológica para la explotación de una fuente 

renovable para la producción energética. Si bien puede ser deseable aprovechar un nicho de buenas 

características, lo que podría dar luces de eficiencia, un enfoque de desmaterialización absoluta podría 

también elevar las preguntas: ¿Con qué propósito? ¿Es estrictamente necesario? ¿Cómo evitarlo? 

Ejemplo 3.2 

El cálculo de este indicador corresponde a una componente del indicador anterior. En concreto, se 

utiliza exclusivamente el impacto del sistema en la disponibilidad de los recursos, independiente de la 

energía en servicio. De igual manera que para el indicador 𝐷𝑀𝑅, en el ejemplo se omite el análisis de la 

operación y sus recursos (combustibles fósiles, principalmente) para simplificar el ejercicio. Es decir, de 

los cálculos 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑜𝑝 sólo se calculará el primer término: desacople material capital absoluto del 

sistema eléctrico bajo estudio. De esta manera, se presenta la ecuación 𝐷𝑀𝐴 = ∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡[𝑡𝑜𝑛 ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞]𝑖𝑡  

como una serie de tiempo o historial de la infraestructura. Es decir, tal y como para el primer indicador, se 

realiza el cálculo para cada periodo. El computo de los resultados se presenta en la Figura 3-13. 
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Figura 3-13 Computo del indicador DMA [ton ADP 𝑆𝑏𝑒𝑞] para cada tiempo t en el periodo de estudio 

3.4.4. Indicador complementario, autoabastecimiento eléctrico (𝑨𝑬) - dependencia 

Se propone un tercer indicador al conjunto. Este último con un carácter complementario, puesto que 

no se extrae de la definición de EC. Sin embargo, se propone con un afán de identificar la posible amenaza 

del “desplazamiento de problemática” enunciada en la Sección 2.1.2. Dicha medida busca reflejar la 

coincidencia energética anual de la producción y el consumo regional (incluyendo eficiencia energética); 

i.e. la diferencia entre cantidad energética producida y consumida dentro de la región. El indicador, 

denominado de autoabastecimiento energético (𝐴𝐸), sigue la siguiente representación matemática: 

𝐴𝐸(𝑇) =
∑ (𝐺𝑒𝑛𝑡 − 𝐶𝑅𝑡)𝑇

𝑡=0

∑ 𝐶𝑃𝑡
𝑇
𝑡=0

=
∑ 𝐺𝑒𝑛𝑡 − (𝐶𝑃𝑡 − 𝐸𝐸𝑡)𝑇

𝑡=0

∑ 𝐶𝑃𝑡
𝑇
𝑡=0

=
∑ (𝐸𝑡 − 𝐶𝑃𝑡)𝑇

𝑡=0

∑ 𝐶𝑃𝑡
𝑇
𝑡=0

 

La variable 𝐺𝑒𝑛𝑡 corresponde a la cantidad de energía producida dentro de la región en el periodo 𝑡. 

La variable 𝐶𝑅𝑡  corresponde al consumo real de la región en el periodo 𝑡. Asimismo, el consumo real se 

separa en el consumo proyectado (𝐶𝑃𝑡) y la porción no consumida debido a medidas de eficiencia energética 

𝐸𝐸𝑡. Por último, 𝐸𝑡 corresponde a la energía en servicio, tal y como se definió para el indicador 𝐷𝑅. 

De la expresión se extrae el carácter normalizado del indicador respecto al consumo proyectado para 

cierto periodo 𝑇. El valor resultante evidencia si la región en estudio se comporta como excedentaria o 

deficitaria, dependiendo si exporta o importa (respectivamente) energía a través de sus conexiones con el 

exterior. Así, por ejemplo, un resultado de 0,3 (o 30%) quiere decir que la región es “excedentaria, y que 

exporta lo equivalente 30% del consumo proyectado. Más aún, al incorporar la suma de valores durante un 

historial dado (𝑡 ∈ [0, 𝑇]), se analiza si la región es excedentaria o deficitaria en términos acumulados, al 
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margen periodos (años) específicos. Esta última característica es relevante en concordancia con el carácter 

acumulado de los otros indicadores, y la conceptualización de la EC para los sistemas eléctricos. 

El indicador 𝐴𝐸 sólo es posible de interpretar en conjunto con los indicadores 𝐷𝑅 y 𝐷𝐴. Más aún, la 

real utilidad del tercer indicador se aprecia cuando se analizan conjuntos de regiones y escenarios, puesto 

que cobra relevancia la pregunta ¿Qué sustituyo al exportar o importar energía? Es decir que un valor de 

0,3 no tiene una connotación negativa ni positiva a priori, sino que será positivo en cuanto sustituya acciones 

que sean más exigentes en términos de menor eficiencia o mayor demanda absoluta de materiales. 

Ejemplo 3.3 

 Para el cálculo del indicador se requieren los valores de 𝐸𝑡 y 𝐶𝑃𝑡 para cada año. En la Figura 3-14 se 

presenta esta información de manera gráfica. 

 

Figura 3-14 Energía en servicio y consumo proyectado (𝐸𝑡, 𝐶𝑃𝑡) para cada periodo t en [GWh]. 

Con un propósito ilustrativo, se presenta en la Figura 3-15 el cálculo 
𝐸𝑡−𝐶𝑃𝑡

𝐶𝑃𝑡
 para cada periodo (no 

acumulado). Se puede apreciar como el sistema tiene un comportamiento Excedentario y Deficitario en 

distintos periodos. Ahora bien, estos valores por si solos no son suficientes para apoyar el análisis de 

dinámicas de largo plazo, como la instalación de infraestructura y la producción energética a lo largo de 

vidas útiles prolongadas. Es por esto que se utilizan una medida acumulada como indicador. 
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Figura 3-15 Caracterización anual de auto abastecimiento energético del sistema ejemplo; esto es, valores de 
𝐸𝑡−𝐶𝑃𝑡

𝐶𝑃𝑡
 [1]. 

 

 Como se ve en la Figura 3-15, durante los primeros 6 años del análisis el sistema de ejemplo ha 

funcionado, año a año, de manera Excedentaria. En adelante, posterior al año 6, hay un comportamiento 

Deficitario hasta el año 45. Debido a que el indicador AE funciona como un promedio ponderado por el 

consumo anual de los primeros 𝑇 elementos de la Figura 3-15, el sistema alcanza un valor nulo de 

autoabastecimiento el año 16 (posterior al caso de la Figura 3-15). Es decir el año 16, se observa que la 

energía proyectada acumulada iguala a la energía en servicio acumulada durante el historial analizado. 

Luego, a medida que el comportamiento Deficitario año a año del sistema se atenúa, el indicador 𝐴𝐸(𝑇) 

adopta con retraso y paulatinamente este comportamiento. 
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3.5. IV: Test preliminar, evaluación de indicadores en base a criterios 

En el Capítulo 2: se expusieron tres acrónimos que representan distintos conjuntos de criterios útiles 

para evaluar indicadores: RACER, SMART y CREAM. La elección del acrónimo RACER se debe, 

principalmente, a los siguientes tres motivos:  

1. Como se menciona la Sección 2.2.4, el conjunto de criterios RACER se promueve y emplea 

actualmente por la Unión Europea [69], aplicándose además en tópicos de EC [71] [72]. Con 

esto se persigue un afán de uniformar procesos afines.  

2. Como se menciona en la Sección 2.2.4, SMART fue, inicialmente, pensado para evaluar el 

establecimiento de objetivos [73]. A su vez, este origen tiñe su adaptación a la evaluación de 

indicadores, lo que se evidencia al mencionar conceptos como “resultados realistas”, o “tiempo 

esperado para el cumplimiento de resultados” (Sección 2.2.4). Sin desmedro de su utilidad para 

ciertos casos, se descarta el uso de este acrónimo puesto que no se espera, a priori, que los 

indicadores de EC respondan o se estructuren en torno a objetivos (independiente de los 

indicadores seleccionados y/o elaborados). 

3. En cuanto al acrónimo CREAM, en base a un análisis de lo expuesto en la Sección 2.2.4, se 

considera para este trabajo que sus criterios de evaluación están contenidos dentro del acrónimo 

RACER. En particular, se tiene que “Clear” está contenido en “Credibility”, “Relevant” está 

contenido en “Relevant”, “Economic” está contenido en “Easy”, “Adequate” está contenido en 

“Relevant”, y “Monitoreable” está contenido en “Robust”. 

Cabe mencionar que los criterios de evaluación de indicadores se escogen sin influencia de los 

indicadores propuestos. Si bien se anuncia el uso de RACER en este apartado, con el afán de favorecer la 

narrativa del texto, no existe una razón por la cual no pudiese aparecer al principio de la Etapa III (Sección 

3.3). Finalmente, resulta importante destacar que, si bien se escoge el uso del acrónimo RACER para este 

trabajo por las razones expuestas, los otros dos conjuntos también son opciones válidas para utilizar. 

A continuación, se procede a evaluar los indicadores propuestos según los criterios contenidos en el 

acrónimo RACER. Para llevar esto a cabo, se confrontan y analizan cada uno de los indicadores respecto a 

cada uno de los criterios. 

RACER: Relevant – Accepted – Credibility – Easy – Robust 

1. Relevant (Relevante/Pertinente): El indicador debe cubrir el tópico de manera adecuada 

(suficiente), y establecer un vínculo estrecho con el objetivo que representa (necesario); 
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Por construcción, dado que los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 𝐷𝑀𝐴 se plantean a partir de la definición 

de EC, y son excluyentes en términos de sus enfoques (no se superponen), se consideran ambos 

necesarios. El tercer indicador, 𝐴𝐸, responde a un afán de evidenciar la amenaza del 

“desplazamiento de problemática”, propia del análisis de una región (delimitada) y la posible 

transferencia del servicio producidos y sus beneficios (energía). En consecuencia, pese a ser 

complementario a la definición y no propio de ésta, el indicador 𝐴𝐸 también se considera 

necesario. 

Ahora bien, queda por estudiar si los indicadores son exhaustivos o suficientes respecto al 

tópico que buscan cubrir. Para esto se espera verificar que a través de los indicadores se pueda 

reconstruir la definición en cuestión. Particularmente, se espera reconocer qué secciones de la 

definición se ven cubiertas por los indicadores, y en qué medida.  

“La economía circular es una economía construida a partir de sistemas de producción y 

consumo de la sociedad que maximiza el servicio producido a partir del flujo lineal de 

materiales y energía entre la naturaleza y la sociedad. Para ello se utilizan flujos de materiales 

cíclicos, fuentes de energía renovables y flujos de energía del tipo cascada. Una economía 

circular exitosa contribuye a las tres dimensiones del desarrollo sostenible. La economía 

circular limita el flujo de producción a un nivel que la naturaleza tolera y utiliza los ciclos de 

los ecosistemas en los ciclos económicos respetando sus tasas de reproducción naturales.” 

[40] 

El primer indicador, de 𝐷𝑀𝑅, presenta la ratio entre los recursos materiales34 utilizados por el 

sector, y el servicio producido por el mismo (costo/beneficio). Este valor permite comparar 

distintas estrategias, revelando cuál de éstas “maximiza el servicio producido a partir del flujo 

lineal de materiales”. Mientras menor sea el número resultante, mayor es el servicio producido 

a partir del flujo de recursos requerido, por lo que el indicador captura esta idea de comparación 

y maximización. Por otro lado, dado que la segunda oración de la definición refiere a 

expresiones o estrategias de EC que se comparan bajo el lente de “…maximizar el servicio 

producido…”, se concluye que el indicador de 𝐷𝑀𝑅 es suficiente para representar ambos 

fragmentos. Este razonamiento no descarta otras posibles expresiones matemáticas que puedan 

plasmar las mismas ideas. 

 

34 Un elemento a recordar es la interpretación de la definición en el contexto del trabajo, particularmente en lo 

que refiere a la dualidad del rol de la energía (véase Sección 3.2, Aspectos de la EC). De esta manera, se considera 

únicamente el flujo material entre sociedad-naturaleza. 
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Por su parte, el análisis del segundo indicador, de 𝐷𝑀𝐴, requiere un tratamiento más 

cuidadoso. Esto por cuanto, como se explicó en la Sección 3.3 (Etapa III), éste se deriva como 

una métrica inspirada en la “tolerancia de la naturaleza” (“La EC limita el flujo de producción 

a un nivel que la naturaleza tolera...”) adecuada al contexto de la definición de EC, y no busca 

cubrir el concepto de “tolerancia” en su integridad. Considerando esto, se reduce el análisis de 

“tolerancia” a la “disponibilidad-agotamiento” de recursos en el medio ambiente. Más aún, se 

presentan argumentos para trabajar exclusivamente con el agotamiento de materiales no-

renovables. En este escenario, en donde se realiza un proceso de interpretación y limitación 

claro del concepto de “tolerancia”, se considera que el indicador 𝐷𝑀𝐴 es suficiente para 

representar la idea del fragmento expuesto. 

En cuanto a la tercera oración, la cual apunta a las implicancias de la EC en las dimensiones 

del desarrollo sostenible, se opta por no proponer un indicador específico. Esta decisión se 

justifica en que un análisis de EC y de sostenibilidad, si bien se relacionan, son diferentes 

(Sección 2.1.2). En ese sentido, se propone la implementación de un análisis complementario, 

sinérgico y no jerárquico (de manera paralela) entre ambos conceptos, utilizando herramientas 

estandarizadas, como por ejemplo un análisis exhaustivo de los ODS (Objetivos de Desarrollo 

Sostenible) [151]. La selección y/o elaboración de indicadores para el desarrollo sostenible 

queda fuera del alcance de este trabajo. Por último, y en términos pragmáticos, los parámetros 

necesarios para el correcto análisis del desarrollo sostenible escapan del marco conceptual (ew-

MFA) postulado para el estudio de la EC en el sector eléctrico. 

De lo mencionado anteriormente se concluye que los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 𝐷𝑀𝐴 son suficientes 

para sostener la definición escogida, al considerar además un análisis complementario de 

desarrollo sostenible. El indicador 𝐴𝐸, por su parte, no se origina de la definición de EC. Sin 

embargo, puesto que representa un atributo del sistema que podría invalidar las conclusiones 

de los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 𝐷𝑀𝐴, resulta interesante mencionar su carácter de suficiencia. Para 

concluir que 𝐴𝐸 es suficiente, basta con notar la similitud con indicadores oficiales (IEA, 

Eurostat) que representan conceptos similares [152][153]. 

2. Accepted (Aceptación): El indicador debe validarse y entenderse por el personal a cargo de 

su utilización y mantención, así como por los stakeholders y usuarios en general; 

Como se menciona en el apartado de alcances, este proyecto busca establecer una propuesta de 

indicadores. Así, debe existir un proceso participativo posterior al presente trabajo, el cual 

incorpore a distintos actores significativos para la consulta, evaluación y potencial 
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implementación de la propuesta. En consecuencia, la evaluación de este criterio se mantiene 

pendiente. 

3. Credibility (Credibilidad): El indicador debe ser de fácil interpretación, sin dejar espacio a 

ambigüedades. Debe ser accesible en estos términos a personal no experto; 

Para discutir sobre credibilidad, es necesario aclarar previamente tres puntos: 

En primer lugar, se debe esclarecer un elemento que podría producir problemas de 

interpretación. Para este trabajo se plantea el uso de los indicadores propuestos como 

conjunto, y no por separado. Si bien cada uno de los indicadores representa de manera 

“suficiente” una arista particular de la EC, por si solas son visiones incompletas de ésta. Este 

punto es de especial importancia cuando dos de los indicadores planteados se tensionan 

mutuamente (𝐷𝐴 − 𝐷𝑅). Se recalca que dada la multidimensionalidad del concepto de EC no 

es posible reducir su análisis a una única medida o puntuación [69] [71]. 

En segundo lugar, se debe esclarecer un elemento con carácter metodológico que puede 

introducir ambigüedades. El uso de indicadores requiere de un marco conceptual capaz de 

proveer reglas claras de contabilidad (en este caso el ew-MFA, presentado en la Sección 2.3.3), 

así como un modelo material aplicado de manera homogénea a los casos de estudios que se 

busquen comparar. El modelo material refiere a la composición material de cada elemento 

(tecnología) del sistema, el que puede diferir según la fuente de información. Ambas 

componentes determinan qué elementos se cuentan como parte del sistema y cómo se 

constituyen materialmente cada uno de esos elementos respectivamente. De la mano con el 

modelo material, se debe aplicar un factor de normalización (�̅�), lo que habilita su 

comparación entre distintos materiales de una misma categoría. Estos factores materiales 

funcionan como supuestos para el cálculo de los indicadores, por lo tanto influyen directamente 

en su resultado. 

En tercer lugar, se debe esclarecer otro elemento con carácter metodológico que puede 

introducir ambigüedades. Además del cálculo material, los indicadores requieren de un cálculo 

energético. Más aún, requieren de la estimación de un ahorro energético por motivos de 

estrategias de EE. Esto, sin lugar a dudas, deja espacio a múltiples formas de proveer la 

información, lo que influye sobre el resultado de los indicadores. De esta manera, al igual que 

para el caso material, el supuesto energético (de EE) debe estar presentado de manera clara 

para el cálculo del indicador. 
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Con lo anterior en mente, se procede a discutir sobre el criterio de credibilidad. Se entiende por 

“fácil interpretación, sin dejar espacio a ambigüedades” que el indicador esté respaldado por 

una teoría clara y sea producto de un desarrollo metodológico inteligible. Esto permite entender 

lo que representa el valor numérico del indicador en cuestión. Si bien la adaptación del 

concepto de EC a los sistemas eléctricos, así como la presentación de un marco conceptual 

pueden defender la credibilidad de los indicadores, existe la defensa última de credibilidad al 

momento de aplicar los supuestos para su cálculo. 

Bajo esta significación, se argumenta que los indicadore 𝐷𝑀𝑅, 𝐷𝑀𝐴 y 𝐴𝐸 son creíbles a priori, 

postergando la credibilidad de implementación. Dicha conclusión se funda en el proceso de 

elaboración y/o selección de indicadores utilizado, así como su aplicación al caso de EC para 

el sector eléctrico. Esta aplicación incluye las definiciones de marco conceptual y modelo 

material mencionado en párrafos anteriores. 

Así como con el criterio de aceptación, el elemento “accesibilidad de personal no experto” se 

podrá estudiar en mayor medida al abrir un proceso participativo que involucre una diversidad 

suficiente de stakeholders. 

4. Easy (Factible/Sencillo): El indicador debe basarse en datos y sistemas de monitoreo factibles 

de implementar en términos de costo y tiempo; 

En el presente trabajo se presenta una propuesta de indicadores para estudiar el concepto de 

EC en los sistemas eléctricos. Para este fin, es necesario entender la composición de la red 

respecto a los elementos que se contabilizan (tecnologías de generación y redes), así como los 

materiales que constituyen dichos elementos. Además, se requiere información referente a la 

producción y consumo energético, y estrategias de eficiencia energética. Esto conforma el 

universo de datos necesarios para el cálculo de los indicadores. Así, y como se hizo 

anteriormente, se puede separar el universo de datos en términos materiales y en términos 

energéticos. 

El parque tecnológico del sistema, así como también la producción y el consumo energético 

real, se encuentran generalmente disponibles a través las plataformas del operador del sistema 

eléctrico e instituciones públicas relacionadas. Lo anterior puesto que dicha documentación es 

necesaria para los procesos de planificación y operación de la red. Sin embargo, y como se 

mencionó en la Sección 3.4.2, el cálculo de EE puede significar un desafío. De no ocuparse 

información pública, se recomienda el mayor nivel de transparencia para permitir reproducir 

los cálculos realizados. 
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Por otro lado, respecto a la constitución material de cada tecnología, se encuentra un extenso 

número de fuentes que pueden suministrar de información a los indicadores. Ahora bien, vale 

la pena explicitar que cada fuente tiene un nivel de especificidad y/o un segmento material de 

interés. Así, por ejemplo, existen trabajos que se enfocan en “materiales claves de 

construcción” (Cemento, Aluminio, Cobre y Hierro) [143], mientras otros se enfocan en 

“metales críticos”, necesarios para generar cambios en el sector eléctrico [154] [155]. 

De acuerdo con lo expuesto, se presume que la implementación de los indicadores es factible 

desde un punto de vista de la existencia de la información requerida por estos. Ahora bien, en 

cuanto a la disponibilidad o facilidad de obtención de esta documentación, depende de los 

contextos y los alcances de la implementación. En cuanto a la información “institucionalizada” 

a través del SO y otras entidades, la comunicación entre agentes y la regularización de procesos 

de transparencias juegan un rol clave, y difiere en cada estructura organizacional en el sistema 

eléctrico (Sección 3.4). En cuanto a la información propia del modelo material y relacionados 

(ej., estimación de vida útil), la amplia disponibilidad presente en la bibliografía permite la 

implementación de los indicadores con diferentes escalas de detalle. Esto, a su vez, permite la 

adaptación del problema a un nivel de exigencia admisible para cada fin. 

5. Robust (Robusto): El indicador se define de manera clara, es reproducible sin estar sujeto a 

manipulación de resultados, y es sensible a la introducción de cambios;  

Como se menciona anteriormente para el criterio de credibilidad, el conjunto de indicadores 

requiere de manera previa un marco conceptual y un modelo material de las tecnologías 

involucradas, además de la información energética (datos o metodologías para su obtención). 

Pese a considerarse desafíos, estos esquemas poseen la oportunidad de aportar estructura y 

transparencia al procedimiento y las reglas involucradas en el cálculo y la interpretación. Se 

expresa la necesidad de información sujeta a diferencias, pero también se exige transparencia 

al momento de optar. 
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Capítulo 4: Propuesta de integración de indicadores de EC a la toma 

de decisiones del sector eléctrico 

Posterior a definir un conjunto de indicadores que cumplan con reflejar el concepto de EC en el sector 

eléctrico y, en términos más generales, que cumplan con los criterios prestablecidos de un buen indicador 

para el objetivo en cuestión, corresponde identificar espacios para su uso. En esta sección se plantea 

formalmente una propuesta de integración de los indicadores, desarrollados tomando características del 

sector eléctrico y el concepto de EC, al campo de toma de decisiones públicas del sector. Se proponen dos 

espacios de acción y la relación entre estos, para luego, en el Capítulo 5:, desarrollar el caso de estudio sobre 

un sistema eléctrico regional chileno abarcando uno de estos espacios. 

La toma de decisiones del sector eléctrico son parte de la sociedad en distintas dimensiones, y su variada 

naturaleza guarda relación con los diferentes agentes que las llevan a cabo. Se encuentran las decisiones 

privadas del sector, como por ejemplo aquellas referentes a los negocios de inversión y operación de la 

infraestructura. Asimismo, están las decisiones de la esfera del cliente y la sociedad, que requieren los 

servicios eléctricos pero que también resienten sus impactos. Además, se pueden mencionar las decisiones 

del estado como ente regulador, que salvaguarda el funcionamiento del sistema eléctrico en última instancia. 

Este trabajo se enmarca en el último subconjunto de decisiones, particularmente aquellas que tienen que ver 

con la visión del sector y su evolución; esto es, el trabajo se enmarca en el espacio de políticas públicas con 

enfoque sistémico. 

Referente a la materia de sustentabilidad, se han desarrollado diversas herramientas para el apoyo a la 

toma de decisiones a lo largo de la historia. Algunas de estas contribuyen a estructurar o establecer un 

procedimiento para el análisis, generar espacios de participación entre incumbentes, estudiar panoramas 

futuros, representar la realidad de manera simplificada y/o examinar elementos físicos del problema [156]. 

Estas herramientas se pueden categorizar en términos temporales respecto al momento de aplicación de 

políticas públicas como hito, esto es, ex-ante y/o ex-post. El uso de indicadores como herramienta 

complementaria tiene incidencia en ambos espacios temporales. Por un lado, los indicadores pueden asistir 

la descripción de la situación y tendencias actuales con datos pasados (análisis retrospectivo), y por otro 

lado pueden operar con datos provistos por modelos o escenarios futuros (análisis prospectivo) [55].  

En este capítulo se presenta una propuesta de integración de indicadores en estos dos análisis 

temporales, ex-ante y ex-post, y la relación entre sí. En primer lugar, se bosqueja la estructura necesaria 

para integrar el set de indicadores con una finalidad de descripción, en la herramienta “evaluación y 

monitorización”; todo lo anterior con información pasada-real (análisis retrospectivo). En segundo lugar, se 

describe el proceso para el uso del set de indicadores en un análisis prospectivo, particularmente en base a 
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la herramienta “escenarios energéticos de largo plazo”, el cuál es un elemento clave en la toma de decisiones 

del sector [157]. Por último, se problematiza la posible incorporación de políticas públicas 

medioambientales (presentadas en la Sección 2.4.4) como respuesta a las señales de los indicadores 

propuestos. 

4.1. Descripción general de la propuesta de integración de indicadores de EC a 

la toma de decisiones del sector eléctrico 

Previo a presentar el esquema de integración de los indicadores, vale la pena mencionar cuáles son las 

posibles aplicaciones de estos. Dichas aplicaciones se ilustran en la Tabla 4-1 [55].Así, el uso de los 

indicadores aporta a responder distintas preguntas. Algunas de estas preguntas corresponden a un ejercicio 

de análisis pasado o retrospectivo, mientras otras preguntas corresponden a un ejercicio de análisis futuro o 

prospectivo; incluso hay preguntas que aportan en ambas categorías. 

Tabla 4-1 Aplicaciones de indicadores, y preguntas clave que apuntan a responder 

Aplicación Pregunta principal 

Describir ¿Qué está sucediendo? 

Pronóstico ¿Hacia dónde nos dirigimos? 

Revisar ¿Cómo lo estamos haciendo? 

Diagnóstico ¿Cómo llegamos hasta aquí? 

Decidir ¿Qué deberíamos hacer? 

Contabilizar ¿Quién es responsable? 

Aprender ¿Cómo podemos mejorar? 

Comunicar ¿Cómo comunicamos a otros? 

El uso de indicadores no puede verse meramente desde una perspectiva “racional-positivista”, en donde 

se reduce la utilidad al análisis, comparación y/o cumplimiento de parámetros cuantitativos según objetivos; 

i.e. aspecto técnico de las preguntas de la Tabla 4-1. La perspectiva “discursiva-interpretativa”, por su parte, 

argumenta que los indicadores cumplen un rol en la definición e interpretación de los problemas sociales, 

dado su impacto en la narrativa y forma de presentar el tópico en cuestión; i.e. aspecto comunicativo de las 

preguntas de la Tabla 4-1. Por último, una perspectiva “estratégica”, defiende su impacto en espacios de 

negociación y/o competencia entre dos partes [158].35 

Continuando con el punto central de la sección, se presenta en la Figura 4-1 el esquema con dos 

herramientas para la toma de decisiones del sector eléctrico donde se introduce o integra el set de indicadores 

 

35 Esta tipificación (“racional-positivista”, “discursiva-interpretativa” y “estratégica”) pertenece al campo de 

estudio de la política y el uso de indicadores en este ámbito. Si bien no se profundiza mayormente en dichos conceptos 

para este trabajo, es conveniente mencionarlo por su importancia en los procesos formales del uso de indicadores. 
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propuesto como apoyo. Como se mencionó, este esquema trata de manera exclusiva el subconjunto de toma 

de decisiones de políticas públicas. Así, las herramientas a considerar (monitoreo y evaluación, y análisis 

de escenarios) se localizan en una línea temporal según su naturaleza retrospectiva o prospectiva. Por último, 

es relevante mencionar que este diagrama no busca ilustrar el proceso completo de la gestación de políticas 

públicas, sino que la intersección entre éstas y procedimientos técnicos de tomas de decisiones ambientales-

energéticas (eléctricos). 

Respecto a la simbología en la Figura 4-1, las formas rectangulares representan procesos, análisis, 

componente por definir en contexto (elementos del “Monitoreo y Evaluación”) o elementos sujetos a 

modificaciones y escrutinios. En cuanto a los colores, los rectángulos naranjos representan la herramienta 

de apoyo a la toma de decisiones en cuestión. Así, a la izquierda se encuentra la herramienta “Monitoreo y 

Evaluación”, el cual se lleva a cabo por el set de indicadores eminentemente. Por otro lado, a la derecha, se 

encuentra la herramienta “Análisis de Escenarios”, el cual se encuentra apoyado por la vinculación y uso 

del set de indicadores. Los cuadros verdes, por su parte, representan el uso del set de indicadores en dicho 

proceso cuando el contenido está escrito con tipografía color blanco. El cuadro verde con tipografía color 

negro representan un contexto de sustentabilidad en el cual se enmarcan los compromisos nacionales e 

internacionales. Por último, la forma de ficheros representa fuentes de información de diversa procedencia. 
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 Figura 4-1 Representación esquemática de dos herramientas para la toma de decisiones pública del 

sector eléctrico chileno 
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4.2. Monitoreo y evaluación 

Para el ejercicio de Monitoreo y Evaluación, el cual se entiende como la instrumentalización “natural 

o “común” de un indicador [159], se presenta una estructura general en la Figura 4-1. Esta estructura se 

desagrega desde una entidad, o grupo de entidades, que cumplen con la función de gobernanza. Gobernanza 

se entiende como el ejercicio de salvaguardar la organización e interacción entre los agentes, definir sus 

roles, representar el proceso ante el exterior y guiar su buen desempeño. Además, esta entidad es la 

encargada de mantener constantemente vigente la misión de la herramienta frente a un contexto cambiante. 

Supeditados a la o las entidades gobernantes, se encuentran los elementos de definición, agentes y 

mediciones. Por último, y de manera aislada a la orgánica central, se considera el financiamiento como un 

componente clave a abordar para la aplicación y mantención de indicadores. Cada uno de estos elementos 

se presentan brevemente a continuación. 

Definición: Este elemento busca capturar el propósito y la forma, el ¿Por qué? y ¿Cómo? del ejercicio 

de implementar el set de indicadores en el problema. Algunos puntos relevantes a cubrir pueden ser: 

• Establecimiento de objetivos 

• Metodología para cumplir objetivos 

• Alcances 

• Criterios de análisis 

Agentes: Este elemento busca establecer quienes serán los agentes encargados de cada sector de 

implementar el set de indicadores en el problema, por tanto responde al ¿Quién? Algunos puntos relevantes 

a cubrir pueden ser: 

• Responsables de recopilación y mantención de base de datos 

• Responsables de análisis 

• Responsables de comunicación 

Mediciones: Este elemento, el cual responde al ¿Qué? y ¿Cuánto?36, y busca definir de manera clara 

cuales son los datos relevantes para el análisis y sus fuentes, realizar el análisis correspondiente, y generar 

un reporte de comunicación. Esto requiere aplicar el marco conceptual ew-MFA a la región particular y 

escoger un modelo material. Algunos puntos relevantes a cubrir pueden ser: 

• Aplicación de marco conceptual ew-MFA 

 

36 La pregunta ¿Cuánto? guarda relación con el procesamiento, análisis y posterior comunicación de los datos. 
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• Definir fuentes 

• Definir el modelo material a utilizar 

• Transparentar criterios de obtención de datos 

• Análisis 

• Reporte - Comunicación 

Financiamiento: Este elemento no se deja supeditado completamente a la gobernanza de la 

herramienta debido a que se asume un financiamiento externo, pero la institucionalidad gobernante podría 

ser quién ordene y gestione los gastos. 

Un punto relevante a mencionar es la ilustración explícita de dos dimensiones de gobernanza, nacional 

y regional. Lo anterior guarda relación con el ordenamiento territorial de cada país, el que asigna distintos 

niveles de administración a cada categoría de superficie, ya sea regional, estatal o incluso comunal. Esto se 

observa tanto en países federales como unitarios. Las flechas que unen ambas dimensiones representan la 

interacción coherente entre estas mismas. Por ejemplo, el modelo material utilizado en distintas escalas de 

análisis debería ser consistente entre sí. Asimismo, es razonable esperar que los objetivos nacionales y 

regionales de economía circular, representado a través del uso de indicadores, estén alineados. 

4.3. Análisis Energético de Largo Plazo, Estudio de Escenarios  

Los análisis energéticos de largo plazo son, actualmente, fundamentales en la discusión sobre el planeta 

en el cuál queremos vivir [157]. Estos encasillan variables de incertidumbre para distintos futuros, 

identificando posibles tendencias e impactos del sector eléctrico en el entorno. Suelen utilizar modelos que 

recogen dinámicas de interés, como se ilustra en la Sección 2.4.3 a propósito del instrumento chileno PELP 

con AMEBA y LEAP [160]. 

Los análisis energéticos de largo plazo son ampliamente utilizados en estudios sobre rutas de desarrollo 

energético bajo en emisiones de carbono. Debido a esto, inciden en el curso de políticas de largo plazo para 

apoyar o guiar el progreso de los sistemas energéticos en distintos niveles: locales, nacionales, globales, 

entre otros [160]. Dada su importancia para el sector eléctrico, sumado a la aplicabilidad del set de 

indicadores sobre las salidas de esta herramienta (escenario-modelo), y el carácter “venidero” o de 

“generaciones del futuro” de la problemática de recursos, es que se escoge como nicho de estudio interesante 

para el presente trabajo. 

La herramienta de Análisis Energético de Largo Plazo se alimenta, principalmente, por los 

compromisos adquiridos en materia de sostenibilidad y la información técnica-económica del sector 

eléctrico (Figura 4-1). Los primeros, i.e. los compromisos, se dividen en dos categorías. Por un lado, están 
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los compromisos internacionales; estos se representan con una forma de fichero, puesto que al ser 

compromisos externos se asumen como no modificables por la entidad nacional o territorial. Por otro lado, 

se encuentran los compromisos nacionales; estos se representan con una forma de rectángulo, puesto que 

depende de los resultados de “Monitoreo y Evaluación”37 y se asume que la entidad nacional o territorial 

posee soberanía sobre la modificación de dichos compromisos. Estos conjuntos de compromisos dan forma 

a las exigencias socioambientales del problema, las que requieren de políticas públicas para su 

cumplimiento. 

Es posible notar que la simbología de compromisos nacionales difiere de la simbología de compromisos 

internacionales. Esto por cuanto para el primer caso la nación tiene la potestad de ajustar sus objetivos o 

aplicarlos de manera nacional o regionalmente apropiada, mientras que en el segundo caso los compromisos 

tienen un carácter más general y rígido frente a la herramienta de estudio de escenarios. Pese a lo anterior, 

se esperaría que ambas familias de compromisos se encuentren alineadas y potenciadas. 

En cuanto a la información técnica-económica representada por el fichero, reúne lo necesario para la 

resolución de modelos de inversión y operación del sistema eléctrico (AMEBA, por ejemplo). Sin embargo, 

particularmente para el problema de EC, también incluye la información material de la red (descrita en la 

implementación del indicador 1 para el ejemplo de la Sección 3.4.1). Al igual que con los compromisos 

internacionales, se asume que la entidad nacional-territorial no tiene poder de modificar los parámetros de 

manera directa. 

La casilla de “Cambio en el contexto / Incapacidad de capturar dinámicas relevantes” busca 

endogenizar la cualidad de incertidumbre extrema en un análisis prospectivo. A través de esta se considera 

la posibilidad de que la herramienta que se apoya con los indicadores, análisis de escenario dados, así como 

los indicadores mismos, pudiesen quedar obsoletos dado algún cambio en el entorno. Concretamente, en el 

caso de la PELP, al ser un proceso periódico y continuo se integra inherentemente este aspecto de renovación 

o actualización en la línea de un contexto cambiante. 

El proceso de análisis energético de largo plazo, además de ser alimentado por compromisos e 

información técnica, evoluciona de manera iterativa al modificar planes, supuestos y políticas públicas que 

afectan al sector. Con los resultados de cada iteración, y en lo que respecta a la EC, se ofrecen respuestas a 

cuestionamientos respecto a los compromisos propios de la materia (EC), pero también se ofrecen respuestas 

a cuestionamientos en relación a compromisos de otros temas; crisis climática, por ejemplo. De esta manera 

se abre un espectro de análisis de co-beneficios y co-impactos entre distintas temáticas de interés 

 

37 Dependen del “Monitoreo y Evaluación” por cuanto este ejercicio da cuenta del estado actual y las tendencias 

del sistema, apoyando el establecimiento de metas. 
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público/social. Una vez alcanzado un punto de conformidad en cuanto a los posibles efectos del desarrollo 

del sistema, se deja de iterar sobre el esquema, extrayendo un set de Ajuste de Planes, Supuestos y Políticas 

Públicas necesarios para conducir al sector a este punto objetivo. 

Por último, se puede destacar la relación entre las dos herramientas presentadas: Análisis retrospectivo 

y prospectivo. Por un lado, para el análisis retrospectivo, se propone un marco para estudiar cual es el estado 

actual del sistema eléctrico a la luz de los criterios de EC, y cómo se ha venido gestando este estado. Esto 

entrega nociones concretas para guiar compromisos de EC, visibilizando la variable material en el relato 

coherente de los escenarios energéticos de largo plazo. 
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Capítulo 5: Caso de estudio, Región de Tarapacá 

Para este trabajo se aplica el set de indicadores propuestos en el Capítulo 3: (Sección 3.4) a un caso de 

estudio en la zona norte de Chile, particularmente en la Región de Tarapacá; por tanto, el ejercicio tiene un 

alcance regional38. La implementación del set de indicadores se lleva a cabo en uno de los dos espacios de 

toma de decisiones presentados en el Capítulo 4:, el espacio ex-ante, esto es, se lleva a cabo sobre un Análisis 

Energético de Largo Plazo. Para realizar lo anterior, se utiliza uno de los instrumentos en que el Análisis 

Energético de Largo Plazo toma forma para el contexto chileno: la Proyección Energética de Largo Plazo 

(PELP, Sección 2.4.3). 

El capítulo se estructura de la siguiente manera. En primer lugar, se presenta la adaptación de la 

metodología de integración desarrollada en la Sección 4.3 al contexto del instrumento PELP. En segundo 

lugar, y a la luz de la propuesta de indicadores de la Sección 3.4, se enuncia la información requerida para 

alimentar el cálculo de estos indicadores, además de las fuentes a utilizar. En tercer lugar, se presentan como 

preámbulo al cálculo de indicadores las dinámicas particulares de la información de entrada. Por último, se 

calculan los indicadores propuestos y se presentan los exponen. 

5.1. Adaptación de la integración de indicadores a la toma de decisiones del caso 

de estudio 

Con la finalidad de narrar la adaptación de la metodología propuesta en la Sección 4.3 al instrumento 

chileno PELP, particularmente en la región de Tarapacá, se presenta en la Figura 5-1 el esquema 

metodológico genérico de este espacio de toma de decisiones. A continuación, se procede a discutir la 

pertinencia y configuración de cada una de las actividades ilustradas en el diagrama de flujo para el caso de 

estudio. 

Vale la pena comenzar notando que, según lo expuesto en la Sección 4.1, existe una conexión entre los 

ejercicios ex-ante y ex-post, espacios de aplicación de los indicadores. Un diagnóstico de la situación actual 

y pasada (ejercicio ex-post) puede contribuir, entre otras cosas, al diagnóstico actual y la fijación de 

objetivos o metas futuras. En esa línea, si bien en el presente trabajo no se analiza la aplicación ex-post de 

los indicadores, es posible incluir metas de EC para alimentar el análisis prospectivo del sector eléctrico de 

 

38 Es importante destacar que el ejercicio tiene un carácter regional exclusivamente por aplicarse en una región. 

Los indicadores no varían ni requieren adaptación según la expansión o ubicación del territorio en donde se 

implementan. 
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manera exógena. Esta conexión se ilustra en la Figura 5-1 con flechas entrando al recuadro de compromisos 

nacionales. 

En el recuadro de compromisos de sostenibilidad se estructura el marco de acción, presente y futuro, 

del sector eléctrico chileno. Cobran particular peso, como se menciona en la introducción del texto, los 

compromisos en materia de emisiones de GEI. Según lo revisado en la Sección 2.4.5, y en lo que respecta 

al campo internacional, el Acuerdo de París exige la elaboración y renovación periódica de la NDC, además 

de recomendar la formulación de la ECLP. Este último documento plantea, entre otras cosas, una ruta para 

llegar a la carbono neutralidad al año 2050. En el contexto nacional, se espera que a través del PLMCC 

(Proyecto de Ley Marco sobre el Cambio Climático) se genere un lazo jurídicamente vinculante con la 

ECLP, y por tanto de la carbono neutralidad al año 2050.  

En lo que respecta a la intersección de la energía eléctrica con lo material, sujeto de estudio del presente 

trabajo, existen rutas incipientes para fijar compromisos. Un ejemplo de lo anterior es la Ley Marco para la 

Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (Ley REP), 

presentada en la Sección 2.4.5. Sin embargo, y a diferencia de lo que sucede con la ECLP y PLMCC, la Ley 

REP tiene como principal objetivo de mejora el uso de recursos en productos y no en sistemas. Pese a que 

el enfoque producto tiene impactos en el enfoque sistémico, lo que se podría incluir en el análisis, no hay 

registro de implementación vigente de la Ley REP o compromisos relacionados en el sector; es por lo 

anterior que no es un parámetro a considerar a priori. 



105 

 

 

Figura 5-1 Esquema metodológico Análisis Energético de Largo Plazo, Estudio de Escenarios. 

 

Respecto a la “Información Relevante” para realizar un Análisis Energético de Largo Plazo, la PELP 

considera actualmente una amplia gama de parámetros: precios de combustibles, disminución de costos de 

tecnologías ERNC, crecimiento económico, emisiones locales y globales, inserción de nuevas tecnologías, 

operación de red eléctrica, integración internacional, eficiencia energética, entre otros. Sumado a lo anterior, 

y como se hace hincapié al finalizar la Sección 2.4.3, “… la planificación deberá considerar dentro de sus 

análisis los planes estratégicos con los que cuenten las regiones en materia de energía.”. Así, todos los 

factores anteriores determinan el uso de recursos del sector eléctrico. 

Por último, el proceso que vigila los “Cambios en el contexto, o Incapacidad de capturar dinámicas 

relevantes”, queda cubierto por la periodicidad de la realización de la PELP. 

El esquema genérico descrito anteriormente se traduce al lenguaje PELP en la Figura 5-2. Ésta es la 

versión expandida del esquema expuesto en la Figura 2-11 (Sección 2.4.3). Para facilitar la relación entre 

los dos diagramas (genérico y PELP), se procura utilizar colores similares para elementos análogos, en la 

medida de lo posible. Además, se explicitan los elementos que se requieren agregar al proceso para el uso 

adecuado de los indicadores. 
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Figura 5-2 Relación metodológica del proceso PELP, adecuada al uso de indicadores de EC (modificado de [105]). 

Comenzando con la relación entre los dos esquemas, se tienen los compromisos nacionales e 

internacionales en el marco de la sostenibilidad. Para PELP, estos se ven representados por el recuadro de 

Planes y políticas públicas, Estrategia Climática de Largo Plazo (recuadro azul dentro del recuadro verde). 

Ahora bien, es claro que no toda la información contenida en el recuadro de políticas públicas son 

compromisos. Sin embargo, se considera “información relevante” que está íntimamente relacionada con 

estos, y bajo el control del Ministerio Público. 

Se ilustra la herramienta de toma de decisiones: el Análisis Energético de Largo Plazo, particularmente 

el Estudio de Escenarios. Este espacio se ilustra en el esquema PELP como el conjunto de modelos que 

constituyen el procesamiento de la información, así como los resultados intermedios entre estos, lo que se 

presenta dentro de un área color naranja. En particular, el centro de análisis se constituye por el Modelo 

LEAP, el Modelo AMEBA, y el Modelo de Recursos Distribuidos. 

Siguiendo con la relación entre los esquemas, el fichero de “Información relevante” está cubierto por 

distintas entradas en el esquema PELP. Se encuentran los cuadros azules de “Balance Nacional de Energía” 

y de misceláneos que alimentan al modelo LEAP, así como también los cuadros azules de “Retiro de 

centrales a carbón” y misceláneos que alimentan al modelo AMEBA. La información anterior es necesaria, 

pero insuficiente para calcular los indicadores de EC elaborados y/o seleccionados. En particular, es esencial 

contar con una contabilidad detallada de la infraestructura39. En segundo lugar, es imprescindible contar con 

 

39 Si bien esta información se encuentra en alguna medida, se hace hincapié en la necesidad de detalle. 
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un modelo material para traducir la infraestructura y la operación del sistema en recursos. Por último, en la 

medida de lo posible, se requiere una referencia detallada de los impactos de medidas de eficiencia 

energética40. Dichos agregados se contemplan en los ficheros “Información adicional” y “Modelo material”. 

Las salidas de los modelos alimentan la evaluación y análisis de compromisos y beneficios sin 

considerar aspectos de EC. Para poder incluir este último aspecto en la discusión, se requiere agregar además 

la información adicional descrita, tal y como se ilustra en la Figura 5-2. El cuadro verde que contiene 

“Emisiones”, “Meta de carbono neutralidad” e “Indicadores de EC” contempla la evaluación de metas, así 

como también el rombo de decisión del esquema genérico. 

Por último, se ilustra la propiedad iterativa del esquema genérico en el esquema PELP a través del lazo 

cerrado que va desde la evaluación de las salidas del modelo hasta. Además, se obtienen y analizan las 

salidas del proceso completo en los cuadros de “Infraestructura indicativa” y “Modelo de Cobeneficios”. 

5.2. PELP 2023 – 2027, Región de Tarapacá 

El uso de indicadores tiene por objetivo evaluar los resultados del proceso PELP 2023 – 2027 que se 

obtuvieron para los distintos escenarios energéticos planteados en dicho espacio de toma de decisiones, a la 

luz del campo de economía circular. Como se menciona en la Sección 2.4.3, los escenarios son narrativas 

que configuran de manera coherente las distintas variables de interés para el sector eléctrico y sus 

magnitudes para cada caso. Los escenarios que se consideran en el proceso PELP 2023 – 2027 son tres: 

Carbono Neutralidad, Recuperación Lenta y Transición Acelerada. 

Algunas características generales del proceso PELP 2023 – 2027 se presentan a continuación:  

• El tiempo de estudio corresponde al periodo 2020 – 2060, es decir cubre un rango de 40 años, 

y la resolución con la que se entregan los resultados es anual; por ejemplo, instalaciones 

anuales, o generación anual.  

• El espacio cubierto por el ejercicio contempla todo el territorio nacional, y la resolución con la 

que se entregan los resultados es regional; por ejemplo, instalaciones por región, o generación 

por región. 

• La resolución con la que se entregan los resultados de infraestructura eléctrica abarca los 

subsectores de Generación y Transmisión del sistema eléctrico. No obstante lo anterior, si se 

 

40 Si bien esta información se contempla en el modelo, no se transparenta una contabilidad de impactos de las 

medidas de eficiencia energética en el sistema. 
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consideran aspectos del subsector Distribución, como por ejemplo las características de 

consumo, o generación distribuida. 

• Las tecnologías que se consideraron en el proceso PELP 2023 – 2027 dentro de la Región de 

Tarapacá, ya sea como instalaciones existentes o por construir, corresponden a plantas de 

carbón, diésel, hidráulicas de pasada, almacenamiento (BESS y bombeo), solar CSP y solar 

FV. 

5.3. Fuentes de información 

En esta sección se introducen las principales fuentes que alimentan, para el caso de estudio, el cálculo 

de los indicadores elaborados y/o seleccionados. La presentación de dichas fuentes se organiza a partir de 

los requerimientos de información de los mismos indicadores, que se muestran en la Figura 5-3. Se describe 

someramente, además, el tratamiento de los datos para facilitar su uso en cada situación. En relación a esto 

último, se presentan los supuestos a considerar. 
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Figura 5-3 Requerimiento de información para calcular indicadores41 

Ahora bien, para el caso de estudio se opta por limitar o simplificar el alcance de los indicadores, por 

el costo (temporal) que implica recabar y organizar una mayor cantidad de información. Así, tal y como se 

hizo para el ejemplo presentado en la Sección 3.4.1, se calculan exclusivamente los indicadores 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 y 

𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝. Además, de los tres subsectores que se contemplan dentro de la infraestructura, se toman en cuenta 

exclusivamente la Generación y Transmisión para el cálculo de indicadores. Lo anterior ignorando la 

Distribución como infraestructura, no como consumo, principalmente debido a la resolución del proceso 

PELP. 

5.3.1. Expansión de la infraestructura de generación y generación energía eléctrica 

En primer lugar, se presenta la expansión de la infraestructura del subsector Generación (Figura 5-4). 

Esta información es pública, se obtiene de la dirección web oficial del último proceso quinquenal PELP 

(2023 – 2027) [105], y considera cada uno de los escenarios energéticos del proceso PELP: Carbono 

 

41 El “no-consumo”, o ahorro por medidas de EE, se conceptualiza como producción y como consumo. Sin 

embargo, para la obtención de información de este caso de estudio, las medidas de EE están íntimamente ligadas al 

consumo. 
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Neutralidad, Recuperación Lenta y Transición Acelerada. Como parte de los datos de infraestructura se 

contemplan, entre otras cosas, la tecnología de cada central de la región, su dimensión y el año de 

construcción. Lo anterior incluye la condición inicial de infraestructura (existente) para el año 2020. A 

continuación, en la Figura 5-4, se presentan los datos de forma gráfica. 
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Figura 5-4 Expansión de la generación, Región de Tarapacá, PELP 2023 – 2027. 
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En segundo lugar, se presenta la generación o producción eléctrica (Figura 5-5). Esta información, al 

igual que la anterior, es pública y se obtiene en el mismo sitio web oficial. También considera cada uno de 

los escenarios energéticos del proceso PELP. Como parte de los datos de generación se contemplan, entre 

otras cosas, la tecnología de cada central de la región, la cantidad de energía generada anualmente y el factor 

de emisión de cada tecnología. En la Figura 5-5 se presentan los datos de forma gráfica.  

Como se puede observar, después del año 2030 la resolución de los datos ya no es anual, sino 

quinquenal o decenal. Considerando que los indicadores requieren resolución anual, los valores ausentes se 

rellenan repitiendo el último dato conocido. De esta forma, la generación energética anual de los años 2031 

– 2034 es idéntica a la del año 2030. Este método de interpolación se escoge por simpleza, sin desmedro de 

la existencia de otro más apto. 
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Figura 5-5 Producción de energía eléctrica, Región de Tarapacá, PELP 2023 – 2027. 
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5.3.2. Infraestructura de transmisión: Líneas, subestaciones y transformadores 

Si bien la base de datos pública del proceso PELP contiene información sobre la infraestructura del 

sistema más allá de las instalaciones de generación, existe sitios del Ministerio Público que puede apoyar 

con datos para refinar los resultados. En particular, se utilizan las fuentes del sistema de Transmisión 

mantenidas por el Coordinador Eléctrico Nacional (Infotécnica)[161]. De aquí se extrae la longitud de cada 

línea que participa en el territorio y las subestaciones que lo integran. Por último, se utiliza el diagrama 

unilineal de la Región (se presenta a modo ilustrativo en la Figura 5-6) para contrastar la información 

anteriormente recabada (Infotécnica) e incluir la cantidad de transformadores a considerar en el análisis 

material. 

A continuación, se presenta una lista de los supuestos tomados en cuenta: 

• Todas las líneas tienen la misma constitución material por unidad de largo (km), independiente 

de su tensión nominal. 

• Se considera la mitad del largo de las líneas que cruzan el límite regional como aproximación 

de la distancia perteneciente a la región e ilustración de la contabilidad de estos casos. 

• Todas las subestaciones tienen la misma constitución material. 

• Sólo se incluyen en el análisis los transformadores de poder de capacidad mayor a 1 MVA. 

• Todos los transformadores contabilizados tienen la misma constitución material. 

• Se aplica un recambio a la infraestructura según su año de entrada al sistema y la vida útil 

descrita en el modelo material, Sección 5.3.5. 
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Figura 5-6 Diagrama unilineal Región de Tarapacá, ilustración representativa [161]. 

5.3.3. Demanda eléctrica 

Si bien la información de la demanda eléctrica se emplea en los modelos contenidos en el proceso 

PELP 2023 – 2027, ésta no se encuentra disponible en su forma procesada en la plataforma web pública. Es 

por esto que se solicitaron los datos que constituyen los gráficos presentes en el Informe Preliminar PELP 
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2023 – 2027 pág. 121-122 [105] de forma bilateral a la Unidad de Planificación Energética y Nuevas 

Tecnologías del Ministerio de Energía. Dicha información, para los tres escenarios energéticos, se presenta 

en la (Figura 5-7). 

 

Figura 5-7 Demanda eléctrica de la Región de Tarapacá. 

Es necesario dejar de manifiesto que la demanda eléctrica de la Figura 5-7 ya considera las medidas de 

eficiencia energética. Además, no existe una fuente con el consumo “benchmark” del sistema como punto 

de comparación. Esto crea la obligación de escoger algún método para extraer dinámicas de comparación 

de escenarios con y sin eficiencia energética sobre el caso de estudio, sin necesariamente aspirar a 

representar el caso real. 

5.3.4. Eficiencia Energética 

En el ejercicio PELP 2023 – 2027, la variable de eficiencia energética se representa dentro del sistema 

a través del cumplimiento de la Ley de Eficiencia Energética (LEE), complementado por distintos objetivos 

dependiendo del escenario. Esto se presenta en la Figura 5-8. En base a esto, y como se expuso en la Sección 

2.4.5, se fijan metas de eficiencia para el sistema energético (Figura 2-16). 
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Figura 5-8 Consideraciones de eficiencia energética dentro del proceso PELP 2023 – 2027. 

Para el presente trabajo, es importante notar la siguiente característica: No es claro identificar de manera 

sencilla el efecto de las medidas de la propuesta de Plan sobre el sistema eléctrico. Lo anterior puesto que, 

mientras existen medidas que apuntan a disminuir la intensidad del consumo eléctrico, otras medidas tienen 

como consecuencia aumentar esta intensidad del consumo eléctrico; por ejemplo, al promover la 

electrificación de otros tipos de consumo. Este problema, heredado de la homologación de distintos tipos 

de energía bajo una definición, también se ve reflejado en las metas propuestas, tanto sectoriales como 

globales. Por ejemplo, “reducir la intensidad energética” (meta global) considera los efectos del conjunto 

de medidas, pero también de las sinergias e interacciones entre ellas. 

Hay otras dos características relevantes para el presente trabajo. En primer lugar, las metas de eficiencia 

energética establecidas en la propuesta de Plan corresponden a la mejora de una ratio entre el consumo 

energético del país y el PIB resultante (productividad o intensidad), respecto a esta medida para el año 2019. 

Con esto en mente, vale la pena preguntarse qué información se puede extraer para los niveles de consumo, 

y por tanto de ahorro, de cada año. Si bien la variable de consumo energético tiene una influencia en el PIB, 

la relación no es trivial. En particular la forma de proyectar el PIB para años futuros “asume una función de 

producción neoclásica de retornos constantes a escala del tipo Cobb-Douglas, donde los factores 

productivos, trabajo (𝐿𝑇) y capital físico (𝐾), y la productividad total de factores (𝑃𝑇𝐹) se relacionan con 

el nivel de PIB (𝑌) a través de la expresión 𝑌 = 𝑃𝑇𝐹 ∙ 𝐾𝛽(𝐿𝑇)(1 − 𝛽), donde 1 − 𝛽 representa la razón 

entre los ingresos de los trabajadores y el PIB.” [162] 

En pocas palabras, es claro decir que la proyección del PIB considera más factores que el energético, 

y por lo tanto se entiende que puede haber variaciones (aumentos o disminuciones) en el valor del PIB al 
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margen de este sector (energético). Lo anterior sugiere una dificultad al momento de entender los efectos 

directos de la eficiencia energética. 

En segundo lugar, es bueno mantener presente que las metas a considerar son a nivel global, en 

contraste con el alcance regional del presente documento. Los impactos del Plan sobre cada región dependen 

de, entre otras cosas, la estructura económica de ésta. 

Con el afán de reflejar el impacto de las dinámicas de eficiencia energética sobre los indicadores de EC 

del sector eléctrico pese a las problemáticas presentadas, se propone un análisis de escenario de eficiencia 

energética anidado al análisis de escenario original de la PELP 2023 – 2027. 

Análisis de escenario de eficiencia energética anidado 

Como se mencionó, existen una serie de elementos que marcan una brecha de incertidumbre entre el 

sector energético y el (sub) sector eléctrico respecto a la definición de escenarios de eficiencia energética y 

sus impactos en los resultados del proceso PELP 2023 – 2027. Para incluir el elemento de eficiencia 

energética en el caso de estudio, se proponen tres escenarios (1,2,3 de la Tabla 5-1). Cada escenario se 

compone por tres situaciones (Bueno, Malo y Medio), que representan el impacto sobre el sector eléctrico 

de aplicar medidas de EE en el sector energético. Las consecuencias numéricas de estas condiciones son la 

aplicación de las medidas EE de manera aumentada sobre el sector eléctrico (Bueno), de manera idéntica 

(Medio), o de manera disminuida (Malo). Esto se ve reflejado en la Tabla 5-2. 

Tabla 5-1 Análisis de escenario de EE anidado 

Escenario Eficiencia Recuperación Transición Acelerada Carbono Neutralidad 

1 Bueno Medio Malo 

2 Malo Bueno Medio 

3 Medio Malo Bueno 

 

Tabla 5-2 Impacto numérico de análisis de escenario anidado 

Escenario Eficiencia Recuperación Transición Acelerada Carbono Neutralidad 

1 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 1, 3̅ 𝐿𝐸𝐸 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 0, 6̅ 

2 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 0, 6̅ 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 1, 3̅ 𝐿𝐸𝐸 

3 𝐿𝐸𝐸 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 0, 6̅ 𝐿𝐸𝐸 ⋅ 1, 3̅ 

Para modelar el efecto de la LEE de manera anual, se interpolan linealmente las metas impuestas 

para los años 2026 – 2030 – 2050. Desde el año 2050 en adelante se considera un impacto anual fijo de las 

medidas de eficiencia energética. Los valores anuales de las metas LEE se reflejan en la Figura 5-9 
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Figura 5-9 Metas anuales de LEE para cada escenario anidado, respecto a la referencia LEE de la Figura 2-16. 

Por último, recordando que la demanda eléctrica que se presentó en la Sección 5.3.3 ya contempla las 

medidas de eficiencia energética (Consumo Real en términos de las expresiones del indicador 𝐴𝐸), entonces 

se utilizan los valores de la Tabla 5-2 para despejar la demanda eléctrica sin EE (Consumo Proyectado en 

términos de las expresiones del indicador 𝐴𝐸). 

 

5.3.5. Modelo material y factores de caracterización (normalización de materiales) 

Como se menciona en la Sección 3.5, la amplia disponibilidad y diversidad de modelos materiales 

presentes en la bibliografía permite la implementación de los indicadores de EC con diferentes escalas de 

detalle. Para el presente trabajo se utiliza la información contenida en la Tabla 5-3 y la Tabla 5-4, 

provenientes de una única fuente. Lo anterior, sin perjuicio de la existencia de otras bases con mayor detalle. 
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Tabla 5-3 Modelo material infraestructura de generación [154] 

Tecnologías 
Utilizadas 

Vida útil 
técnica [años] 

Concreto Acero Aluminio Plomo Vidrio Cobre Cobalto Unidades 

BESS 4h 15 - 0,141 0,05 - - 0,05 - %masa42 

Bombeo 12h 80 2833 71 - 0,005 - 1,7 - ton/MW 

Carbón 40 352,8 84,6 0,504 - - 1,15 0,12 ton/MW 

Diésel 40 213,4 72,9 0,6 - - 0,76 0,07 ton/MW 

Hidráulica Pasada 80 283,3 7,1 - 0,0005 - 0,17 - ton/MW 

Solar CSP Torre 25 1351,8 576 5,5 - 156 3,15 - ton/MW 

Solar Fotovoltaica 25 - 150 10,2 0,122 - 6,34 - ton/MW 
 

Tabla 5-4 Modelo material infraestructura de transmisión [154] 

 

Por último, y como se ilustró al calcular el indicador 𝐷𝑀𝑅 en el ejemplo de la Sección 3.4.2, se 

utilizan factores de caracterización propios de un ejercicio LCIA sobre el agotamiento de recursos. Para el 

caso de estudio, se muestran en la Tabla 5-5 los “Potenciales de Agotamiento de recursos Abióticos” (ADP’s 

por sus siglas en inglés) de los elementos utilizados en el modelo material. 

Tabla 5-5 Factor de caracterización ADP Sbeq, herramienta de normalización [147] 

  Concreto Acero Aluminio Plomo Vidrio Cobre Cobalto 

ADP CF [kg Sbeq/kg] 0,001585 0,0000011 0,000000042 0,019 0 0,027 0,00047 

 

 

42 Para calcular la relación ton/MW se utiliza la capacidad MWh del sistema de baterías instalado, se multiplica 

por 120 MWh/ton (caracterización de la misma bibliografía), y se divide por cuatro (4) considerando la duración de 

la tecnología “BESS 4h”. 

Tecnologías 
Utilizadas 

Vida útil 
técnica 
[años] 

Concreto Acero Aluminio Plomo Vidrio Cobre Cobalto Unidades 

Transformador 
AT 

30 648 296 0,497 0 0 76,047 0 ton/unidad 

HV Line 40 209,138 52,266 12,883 0 1,097 0 0 ton/km 

Subestación 40 123,9 14,652 33,204 0 0,00005 4,611 0 ton/unidad 
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5.4. Resultados: Indicadores de EC para el sector eléctrico de la Región de 

Tarapacá 

En esta sección se muestran los resultados del cálculo de los indicadores, en base a la información 

presentada en la Sección 5.3. Además, se incluyen indicadores ambientales clave del sector energético como 

lo son el porcentaje de capacidad renovable instalada en la región, el porcentaje de generación renovable y 

las emisiones de CO2 acumuladas. Exponer la propuesta de indicadores en conjunto con los indicadores 

clave establecidos en el sector es importante para construir una narrativa coherente y relevante, que 

agregue valor a los esfuerzos actuales y no busque reemplazarlos. 

La presentación de los indicadores sigue el siguiente orden: 𝐴𝐸 − 𝐷𝑀𝑅 − 𝐷𝑀𝐴 − Otros. Esta 

disposición no es arbitraria. El indicador 𝐴𝐸 se exhibe en primer lugar puesto que señala el periodo en que 

es racional evaluar los otros indicadores propuestos. Los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 𝐷𝑀𝐴 se encuentran contiguos 

uno con el otro puesto que, como se mencionó en la Sección 3.5, se plantea el uso de indicadores como 

conjunto y no por separado. Se releva nuevamente esta característica, teniendo en cuenta que ambos 

indicadores se tensionan mutuamente. 

5.4.1. Resultados Indicador AE 

Recordando, el indicador 𝐴𝐸 esclarecía qué porcentaje del consumo proyectado era servido desde 

dentro de la región, ya sea por producción energética o por medidas de eficiencia energética (ahorro). Esta 

fracción busca reflejar cuánto del análisis que se pueda hacer con los otros indicadores refiere a la región en 

estudio, y cuanto al sistema externo. De esta manera, se puede fijar un umbral para el indicador 𝐴𝐸, a partir 

del cual se considere válido estudiar los indicadores de EC propuestos. Para este trabajo el umbral se 

establece para valores de cada escenario a comparar tengan un valor de 𝐴𝐸 ≥ 0. Esto quiere decir que la 

energía en servicio anual (producción sumado con ahorros por EE) debe ser al menos igual que el consumo 

proyectado por la región. 

En la Figura 5-10, Figura 5-11 y Figura 5-12 se presentan los resultados del indicador 𝐴𝐸 para cada 

escenario PELP 2023 – 2027, pero también para cada escenario anidado planteado en la Sección 5.3.4. 

Se observa que, pese al efecto de los escenarios de eficiencia sobre el indicador, el umbral se cruza en 

todos los sub-escenarios (1, 2 y 3) en el año 2037. Es decir, se propone estudiar los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 
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𝐷𝑀𝐴 desde el año 2037 en adelante43. Más aún, se observa que el orden de cruce del umbral se mantiene 

para cada sub-escenario; en primer lugar se tiene que 𝐴𝐸𝐶𝑁 ≥ 0, luego 𝐴𝐸𝑇𝐴 ≥ 0, y finalmente 𝐴𝐸𝑅𝐿 ≥ 0. 

 

Figura 5-10 Indicador 𝐴𝐸[1] para el escenario anidado 1 

 

Figura 5-11 Indicador 𝐴𝐸[1] para el escenario anidado 2 

 

43 Sin perjuicio de esto, los indicadores 𝐷𝑀𝑅 y 𝐷𝑀𝐴 se calculan desde el año 2020 en adelante. El indicador 𝐴𝐸 

propone un rango de análisis y no de cálculo. 
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Figura 5-12 Indicador 𝐴𝐸[1] para el escenario anidado 3 

5.4.2. Resultados Indicador DMRcap 

El indicador 𝐷𝑀𝑅 representa la eficiencia de los recursos materiales para entregar un cierto servicio 

energético (eléctrico). En particular,  𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 representa la eficiencia de los recursos materiales de 

infraestructura del sector, y no de la operación. Dado que la cantidad se expresa en unidades de 
𝑡𝑜𝑛 𝑆𝑏𝑒𝑞

𝑊ℎ44
, 

entonces un valor menor del indicador se considera mejor. 

En la Figura 5-13, Figura 5-14 y  Figura 5-15 se exponen los resultados del cálculo 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝(𝑇), para 

𝑇 ∈ [2037, 2060],  considerando cada escenario PELP 2023 – 2027 y subescenario de eficiencia energética. 

De esta manera, la expresión para el indicador queda como 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝(𝑇) =  
∑ ∑ �̅�𝑖,𝑡𝑖

𝑇
2020

∑ 𝐸𝑡
𝑇
2020

 . 

A diferencia de los resultados del indicador 𝐴𝐸, los cuales no se ven mayormente impactados por los 

diferentes sub-escenarios (1,2 y 3) de eficiencia energética, los resultados del indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 si sufren 

variaciones apreciables. El resultado del indicador para el año 2050, por ejemplo, posiciona de peor manera 

el escenario de Transición Acelerada para los sub-escenarios 1 y 3, y posiciona de peor manera el escenario 

de Recuperación Lenta para el sub-escenario 2. El resultado del indicador para el año 2060, por su parte, 

posiciona como peor situación el escenario de Transición Acelerada; sin embargo, la diferencia que se marca 

 

44 Se puede expresar en 𝑀𝑊ℎ, 𝐺𝑊ℎ, 𝑇𝑊ℎ, etc.  
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para el escenario de Carbono Neutralidad y Recuperación Lenta en el sub-escenario 1, se reduce 

considerablemente en el escenario 2 y 3. 

 

Figura 5-13 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario anidado 1 

 

Figura 5-14 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario anidado 2 
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Figura 5-15 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario anidado 3 

En la Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario de Carbono Neutralidad, escenario anidado 1Figura 

5-16, Figura 5-17 y Figura 5-18, se presentan de manera separada los escenarios de la PELP 2023 – 2027 

para el sub-escenario 1 (Figura 5-13). En particular, se ilustran de manera explícita las influencias de las 

diferentes tecnologías sobre el indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝. Por ejemplo, la tecnología de generación solar CSP y la 

tecnología de almacenamiento de bombeo de 12h juegan un papel importante para posicionar de peor 

manera el escenario de Transición Acelerada, a la luz del indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝(2060). En menor medida, las 

tecnologías solares FV y CSP tienen un impacto negativo en el indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 para el escenario de 

Carbono Neutralidad. Todo lo anterior tiene una correlación directa con la expansión de la infraestructura 

de generación, que se ilustra en la Sección 5.3.1. 
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Figura 5-16 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario de Carbono Neutralidad, escenario anidado 1 

 

Figura 5-17 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario de Recuperación Lenta, escenario anidado 1 
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Figura 5-18 Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario de Transición Acelerada, escenario anidado 1 

 

5.4.3. Resultados Indicador DMAcap 

El indicador 𝐷𝑀𝐴 representa el impacto del agotamiento de recursos materiales, al margen del servicio 

energético (eléctrico) que entregue el sistema. En particular,  𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 representa el impacto del agotamiento 

de recursos materiales de infraestructura del sector, y no de la operación. En ese sentido, un menor valor de 

𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝[𝑡𝑜𝑛 𝑆𝑏𝑒𝑞] se considera mejor. 

Dado que este indicador no considera dentro de sus parámetros las medidas de EE, no se calculan sub-

escenarios para los resultados. Así, la Figura 5-19 presenta de manera sintética los resultados del indicador 

𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 para los tres escenarios del proceso PELP 2023 – 2027. En este caso, no hay ambigüedades en 

cuanto al posicionamiento final (año 2060) de los escenarios; el escenario de Recuperación Lenta es el mejor 

evaluado en este año, y el escenario de Transición Acelerada el peor. Sin embargo, el año 2059 la evaluación 

en base al indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 sugería que el escenario mejor evaluado según el aspecto de EC “tolerancia 

de la naturaleza”, era el de Carbono Neutralidad. Estos resultados reflejan de manera coherente las 

dinámicas ilustradas en la Sección 5.3.1. 
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Figura 5-19 Comparación del indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝[𝑡𝑜𝑛] para los resultados de los tres escenarios PELP 2023 – 2027 

Como en el caso del indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝, en la Indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝[
𝑡𝑜𝑛

𝐺𝑊ℎ
] para el escenario de Carbono 

Neutralidad, escenario anidado 1Figura 5-20, Figura 5-21 y Figura 5-22 se presentan de manera separada 

los escenarios de la PELP 2023 – 2027. En particular, se ilustran de manera explícita las influencias de las 

diferentes tecnologías sobre el indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝. 

 

 

Figura 5-20 Indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝[𝑡𝑜𝑛] para el escenario de Carbono Neutralidad 
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Figura 5-21 Indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝[𝑡𝑜𝑛] para el escenario de Recuperación Lenta 

 

Figura 5-22 Indicador 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝[𝑡𝑜𝑛] para el escenario de Transición Acelerada 
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5.4.4. Otros indicadores 

Como se mencionó al comienzo de la sección, existen indicadores clave que ya se han establecido en 

el sector energético como herramientas de apoyo a la toma de decisiones. A continuación se exponen los 

resultados de calcular tres de los indicadores más relevantes y utilizados. 

Generación renovable 

El porcentaje de generación renovable anual del caso de estudio, calculado como 
𝐺𝑒𝑛𝑟𝑒𝑛𝑜𝑣

𝐺𝑒𝑛𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
⋅ 100[%], se 

presenta en la Figura 5-23. 

 

Figura 5-23 Indicador de porcentaje de generación renovable anual 
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Capacidad renovable 

El porcentaje de capacidad renovable del caso de estudio, calculado como 
𝐶𝑎𝑝𝑟𝑒𝑛𝑜𝑣

𝐶𝑎𝑝𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
⋅ 100[%], se 

presenta en la Figura 5-24. 

 

Figura 5-24 Indicador de porcentaje de capacidad renovable del sistema estudiado (Región de Tarapacá)45 

 

Emisiones CO2 acumuladas 

De manera consecuente con el indicador de % de generación renovable, los años 2020 y 2021, al no 

tener una operación 100% renovable (en ningún escenario), se utilizan combustibles fósiles para producir 

energía eléctrica dentro de la región en algún momento del año. Esto se traduce en que la acumulación de 

emisiones se acarrea, principalmente, de los años 2020 y 2021 (Figura 5-25).  

En la Figura 5-25 se puede apreciar un leve aumento de las emisiones acumuladas del escenario RL, 

en contraste con los otros escenarios.  

 

45 Este indicador se calcula a partir de la capacidad acumulada de la Región; dicha información también se extrae 

el sitio oficial del proceso PELP 2023 – 2027.  
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Figura 5-25 Emisiones acumuladas de generación eléctrica [kton CO2 eq], Región de Tarapacá 

 

 

Figura 5-26 Emisiones anuales generación eléctrica [kton CO2 eq], Región de Tarapacá 
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Figura 5-27 Emisiones anuales generación eléctrica con interpolación lineal46 [kton CO2 eq], Región de Tarapacá 

 

46 Al ser un resultado acumulado, las emisiones acumuladas requieren de información anual. Debido a que esta 

información no está disponible directamente, sino que con saltos temporales, entonces se construye a través de una 

interpolación lineal de los valores. 
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Capítulo 6: Discusión de resultados 

En el presente capítulo se discuten, principalmente, los resultados del caso de estudio a la luz de los 

indicadores propuestos. Además, como se hizo hincapié en el Capítulo 5:, se discute una narrativa coherente 

entre los indicadores propuestos y los indicadores tradicionales del sector eléctrico. Por último, y dado que 

el foco de este trabajo se pone en la propuesta de indicadores, se discuten aspectos de su formulación y 

aplicación a la luz del desempeño en el caso de estudio. 

Respecto a los indicadores tradicionales, los escenarios de CN y TA obtienen un mejor desempeño que 

el escenario de RL para el año 2060, sin mayores diferencias entre los valores de cada uno de sus indicadores 

(CN y TA). Se puede observar, además, que no se destacan mayores diferencias a lo largo del periodo de 

análisis. Estos resultados responden a las características de expansión de la infraestructura y de generación 

eléctrica anual, presentadas en la Sección 5.3.1.  

Vale la pena notar lo siguientes puntos. Si bien hay diferencias entre los volúmenes de expansión de 

los escenarios CN y TA (Figura 5-4), así como también de las tecnologías predilectas para el desarrollo de 

la matriz regional, la magnitud de crecimiento de las renovables en comparación con la capacidad fósil 

instalada originalmente es considerable (ver año 2020 de la Figura 5-4, tecnología diésel). De esta manera, 

el indicador porcentual invisibiliza la infraestructura fósil que se pudiese mantener. Esto último es un 

problema si se considera que el impacto de las emisiones no depende directamente de un porcentaje, sino 

que de la cantidad total de gases emitidos.  

Para el caso del porcentaje de generación renovable y la contabilidad de emisiones, se observa que los 

tres escenarios dejaron de utilizar tecnologías emisoras de manera abrupta después del año 2021. Sin 

embargo, hacia el futuro existe una necesidad progresiva de contar con dichas tecnologías como parte de 

los parques CN y RL según los resultados. Sólo considerando estos indicadores y, por tanto, el aspecto de 

las emisiones del sector eléctrico de la Región, entonces se sugiere impulsar el escenario TA. 

Si se considerase un marco conceptual qué sólo captura las entradas y salidas de combustibles 

fósiles como materia o como emisión, y no de otros recursos, la EC también sugiere el fomento del escenario 

TA. Más aún, existen definiciones de EC, como la de EMF, que hacen referencia directa al uso de energías 

renovables (“…se orienta hacia el uso de energías renovables…”). Esta corolario es claro si se persigue 

minimizar el uso de los recursos que observa el marco conceptual. En este sentido, los indicadores clave 

tradicionales del sector son insuficientes para recoger de manera más completa el concepto de EC, no 

solamente por la definición de los indicadores, sino por el marco conceptual en el que se anidan.  
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El indicador 𝐴𝐸 se propuso como complemento a los indicadores principales de EC. El concepto de 

responsabilidad regional que busca capturar el indicador, relacionado con justicia ambiental47, ya se 

considera en las discusiones actuales con medidas similares o idénticas. Así, el indicador también cumple 

un rol clave al complementar la discusión respecto a las medidas tradicionales del sector, como lo son el 

porcentaje de penetración renovable y las emisiones acumuladas. 

Respecto a los años en donde se produce la mayor cantidad de emisiones, 2020 – 2021, el indicador 

𝐴𝐸 presenta valores entre -0,4 y -0,5. Esto quiere decir que hay un porcentaje significativo de los 

requerimientos eléctricos de la región que abastecidos por el sistema externo (40 – 50%). Al integrar 

información externa al indicador regional, por ejemplo a través de factores de emisión del sistema, se pueden 

dar los casos en que las medidas de los indicadores empeoren o mejoren considerablemente. Por este motivo, 

al menos hasta alcanzar una vecindad suficientemente ajustada de 𝐴𝐸 = 0, los indicadores no entregan 

mucha información del sistema regional en cuestión.  

Por último, y quizás menos evidente que el problema planteado recientemente, es entender la capacidad 

de toma de decisiones en base a la información presente. Posterior al año 2037, el indicador 𝐴𝐸 presenta 

valores positivos y crecientes. Para el año 2060, dependiendo del escenario, 𝐴𝐸 alcanza valores entre 0,2 y 

0,9. Esto quiere decir que hay un porcentaje significativo del servicio eléctrico de la región destinada a 

abastecer al sistema externo48 (20 – 90%). En esta situación, la toma de decisiones, objetivo de la definición 

de los indicadores, se complejiza. Sería necesario considerar, además, los indicadores del sistema externo 

para poder decir si es positivo o negativo, en términos globales, los niveles de producción de energía de este 

parque regional. 

Para complementar los indicadores 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 se optó por utilizar el indicador 𝐴𝐸 de manera 

previa, con una connotación de permiso de racionalidad para futuros análisis. Es decir, en base a los 

resultados 𝐴𝐸 se determinó en que periodos de tiempo hacía sentido estudiar los otros indicadores. 

Particularmente, y como ejemplo de permiso umbral, se decidió tomar elementos 𝐴𝐸 ≥ 0 exclusivamente. 

Ahora, si bien esta decisión exige que el sistema regional no sea eléctricamente deficitario como medida 

neta anual, no acusa las dinámicas de intercambio eléctrico con una granularidad menor. En este espacio de 

granularidad menor podría ser de utilidad entender la coincidencia de la demanda y la generación regional, 

más allá de los valores neto-anuales. Para los periodos donde 𝐴𝐸 alcanza valores entre 0,2 y 0,9 no se 

 

47 Esta corresponde a la asignación equitativa de beneficios y costos consecuentes del aprovechamiento del medio 

ambiente y sus recursos [164]. 

48 Considerando que el indicador contiene la medida de eficiencia energética, y el porcentaje se calcula relativo 

al consumo proyectado, puede existir una superposición entre la definición de “sistema externo” y ahorros por 

eficiencia energética en la región. 
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impuso ninguna restricción sobre el análisis, sin embargo es necesario considerar también las características 

del sistema externo para obtener un análisis más acabado. 

Respecto a los indicadores de EC propiamente (𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝), se observan resultados 

concluyentes para el año 2060, el cual se caracteriza por la decisión de instalación de cada escenario para el 

mismo año. Para este punto el orden de preferencia de escenarios, según indicadores 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝, 

sería RL seguido relativamente cerca por CN, dejando una brecha notoria con AT. Ahora, hacia el año 2059 

esta postura es completamente diferente. El indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 ilustra un peor desempeño de RL, seguido 

por AT, punteando el escenario CN como preferido. Asimismo, el escenario 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝 secunda la preferencia 

por el escenario CN. Lo anterior da pie, entre otras, a las siguientes preguntas ¿Por qué es necesaria la 

inversión el año 2060? ¿Qué se puede hacer para evitar esta situación? 

Ahora, es necesario recordar que sólo se consideraron los indicadores 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑐𝑎𝑝, y no los 

indicadore 𝐷𝑀𝑅𝑜𝑝 y 𝐷𝑀𝐴𝑜𝑝. Sin embargo, hace sentido hacer una relación entre este último, 𝐷𝑀𝐴𝑜𝑝, y 

los indicadores tradicionales del sector eléctrico. En particular, el indicador de emisiones acumuladas son 

parte de las salidas del sistema eléctrico analizado a través del marco conceptual planteado, y corresponden 

al uso de los recursos que contabiliza el indicador 𝐷𝑀𝐴𝑜𝑝 en la entrada del sistema. De esta manera, se 

puede plantear una relación directa en términos de conclusión, aunque conceptualmente apunten a lugares 

distintos. En este aspecto, tal y como bajo el escrutinio de los indicadores tradicionales, el escenario de RL 

obtiene un peor desempeño, mientras que los escenarios de CN y AT puntúan de manera similar. 

Con todo lo anterior, teniendo en cuenta los compromisos nacionales e internacionales en materia de 

emisiones, se concluye que el escenario que mejor se desempeña considerando además los indicadores 

de EC es el de Carbono Neutralidad. Además, se insta a explorar las preguntas planteadas: ¿Por qué es 

necesaria la inversión el año 2060? ¿Qué se puede hacer para evitar esta situación? 
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Capítulo 7: Conclusiones y trabajo futuro 

A modo de cierre del trabajo de tesis, en el presente capítulo se presentan las principales conclusiones 

a extraer, así como también los posibles desarrollos futuros que puede impulsar este estudio. De esta manera, 

el capítulo se separa en dos secciones. 

7.1. Conclusiones 

En esta tesis se desarrolla conceptualmente la relación entre los sistemas eléctricos y campo de estudio 

de la EC. Con esto, se incorpora la visión de EC en los espacios de toma de decisión del sector eléctrico a 

través del uso de indicadores. En los siguientes párrafos se resumen los aspectos esenciales abordados para 

concretar los objetivos planteados en esta tesis. 

En primer lugar, se obtiene un entendimiento global de cada una de las disciplinas, y de su interacción. 

Para esto, se estudia en profundidad el concepto de EC, seleccionando y utilizando una definición como eje 

fundamental para el trabajo. Además, se examinan las limitaciones y críticas de la EC que pudieran incidir 

en el análisis, en donde el fenómeno de “desplazamiento de la problemática” cobra un rol central. Se realiza 

una indagación bibliográfica respecto a la diversidad de manifestaciones de la EC en el sector eléctrico. 

Finalmente, se conceptualiza el cruce entre las disciplinas, expandiendo y concretando el entendimiento del 

problema. Lo anterior queda expreso principalmente en las Secciones 2.1 y 3.2. Así, el objetivo específico 

1 se considera cubierto. 

Para traducir el cruce conceptual en una herramienta práctica, y como parte de la metodología para 

elaborar y/o seleccionar indicadores, se implementa un marco de medición con el fin de estructurar y dar 

coherencia a la información del sistema eléctrico bajo el escrutinio de la EC. Para esto se realiza una revisión 

profunda de los marcos de medición utilizados particularmente en el área de desarrollo sostenible (Sección 

2.2.3). Luego, se escoge un marco conceptual del tipo contabilidad debido a la pertinencia de su uso dada 

la conceptualización del problema que se realizó previamente en la Sección 3.2. Más aún, se estudia de 

manera extensa el subgrupo de marcos de contabilidad para escoger el cual se adapte mejor a representar la 

fenomenología de interés (ew-MFA). Se recalca que un aspecto clave de este desarrollo es acudir a la 

definición que se presenta en la Sección 3.1 y la conceptualización que se desarrolla en 3.2. Por último, la 

implementación del marco de medición sobre el problema de interés requiere aterrizar y/o adaptar conceptos 

relevantes como lo son, por ejemplo, los límites del marco conceptual. Lo anterior está contenido en su 

totalidad en el Capítulo 3:, particularmente en las Secciones 3.2 y 3.3. Con esto, el objetivo específico 2 se 

considera cubierto. 
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Ya identificadas las variables clave para el sector eléctrico, esto es, aquellas que logran representar la 

funcionalidad de este, y los elementos clave para la EC, conforme a la definición y el marco de medición 

escogidos, se propone el conjunto preliminar de indicadores. Lo anterior no es exclusivamente fruto de la 

conceptualización de la relación energía y recursos materiales, sino que también de la integración de 

herramientas estandarizadas para la contabilidad material, como lo es el uso de “factores de caracterización” 

derivados del LCIA. A la luz de esta herramienta, es posible tomar decisiones respecto de la estructura de 

los indicadores y de los alcances de su aplicación. 

El conjunto preliminar de indicadores se somete a un escrutinio profundo de prefactibilidad, utilizando 

criterios universales que describen a un “buen indicador”, particularmente aplicando el acrónimo RACER. 

Este ejercicio requiere trabajar fuertemente con la definición y conceptualización de la EC en el sector 

eléctrico, recalcando una vez más éste como punto estructural en el trabajo. Además, exige comunicar esta 

información de manera coherente con las posibles implementaciones a través de criterios de uso como la 

Credibilidad y la Factibilidad o Sencillez de implementar, contenidos en RACER. Se concluye que el 

conjunto de indicadores cumple con estándares mínimos de bondad. Lo anterior está contenido en su 

totalidad en el Capítulo 3:, particularmente en las Secciones 3.3 y 3.4, con lo que el objetivo específico 3 se 

considera cubierto. 

Para disponer de una metodología de apoyo al proceso de toma de decisiones del sector eléctrico, se 

lleva a cabo una revisión sobre su estructura y sus componentes organizacionales principales (Capítulo 4:). 

Ahora, si bien los espacios de toma de decisiones del sector eléctrico son fundamentales para el trabajo, 

igualmente importante son los espacios de aplicación de los indicadores. El cruce entre ambas esferas se 

propone en el Capítulo 4:, sin pretender abarcar de manera exhaustiva esta relación. Así, se escoge el terreno 

de políticas públicas como un nicho de interés. Particularmente se conceptualizan de manera general la 

inclusión de los indicadores propuestos en dos espacios: Monitoreo y Evaluación, y Análisis Energético de 

Largo Plazo. Con lo anterior, el objetivo específico 4 se considera cubierto. 

Finalmente, se aplican las metodologías, marcos conceptuales e indicadores sobre un caso de estudio 

en la Región de Tarapacá. Como resultado, se diferencian los escenarios planteados a la luz del concepto 

de EC, lo que anteriormente no era posible. Más allá de una “prefactibilidad” que asegura el cumplir con 

el acrónimo RACER, este resultado da cuenta de la efectividad de los indicadores 

elaborados/seleccionados. Además, se incluyen en la discusión posibles narrativas que relacionan el 

conjunto de indicadores de EC con indicadores tradicionales del sector eléctrico. Lo anterior está contenido 

en su totalidad en el Capítulo 5:, con lo que el objetivo específico 5 se considera cubierto. 

A modo general, basándose en una revisión bibliográfica y entendimiento profundo de los conceptos 

de EC, el sector eléctrico y el campo de indicadores, se propone “una forma de integración efectiva de los 
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conceptos de EC en el proceso de toma de decisiones del sector eléctrico”. Estos son aplicados en un caso 

de estudio en donde, gracias a la herramienta desarrollada, se puede “transparentar los efectos que tienen 

distintas estrategias de desarrollo o líneas de acción de un territorio en el uso de materiales”. Con esto, el 

objetivo general se considera cubierto. 

Del argumento presentado en el Capítulo 6:, donde se discute acerca del uso de indicadores 

tradicionales del sector, en conjunto con la propuesta de indicadores de EC, se comprueba la primera 

hipótesis del trabajo: Los indicadores tradicionales del sector son insuficientes para entender e incorporar 

conceptos de EC. Más aún, se plantea que la responsabilidad primera de esta situación es la miopía de los 

marcos conceptuales con los que se estudia el sector eléctrico, más allá de la definición de un indicador. 

Basándose en la totalidad del desarrollo, pero particularmente en el uso de la herramienta sobre caso 

de estudio, se comprueba la segunda hipótesis: Es posible plantear un conjunto de indicadores asociados a 

elementos clave de EC que complementen el proceso de toma de decisiones pública del sector eléctrico, 

entregando evidencia estratégica para el desarrollo sostenible de éste. 

7.2. Trabajo futuro 

A través del presente trabajo se espera, no solamente haber aportado con una herramienta para la toma 

de decisiones del sector eléctrico, sino también resaltar la necesidad de entender los impactos del sistema 

eléctrico desde una perspectiva más holística. En este sentido, al levantar discusiones respecto a otras 

temáticas se hace relevante desarrollar metodologías que permitan generar narrativas coherentes, que den 

cuenta de la naturaleza compleja de la realidad, pero que también sean resolutivas en términos de acción y 

guía. 

En un espacio más acotado, un trabajo futuro para expandir el reflejo de la economía circular sobre el 

sistema eléctrico debería ser capaz de evaluar estrategias cuyos efectos escapen parcialmente del sector 

eléctrico. Por ejemplo, el reciclaje de infraestructura para otros usos, o el uso en cascada de la energía 

térmica. Ahora bien, de contemplar esta opción, se realza la necesidad de considerar conceptos como 

“downcycling”. Una forma de integrar este concepto podría ser penalizar la recuperación material si el valor 

del segundo uso es menor. 

Un espacio de mejora referente al indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝, es la sensibilidad ante la entrada de la 

infraestructura en diferentes años. Podría considerarse positivo adelantar el uso material a propósito de las 

dinámicas de escasez de recursos, o quizás es positivo atrasar todo lo posible el uso material. Actualmente, 

el indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝 se comporta de igual manera en su cálculo para el año 𝑇, al contabilizar 
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infraestructuras ingresadas el año 𝑇 − 𝑚 y 𝑇 − 𝑛. A pesar de esto, la silueta del indicador a lo largo del 

tiempo puede dar nociones de esta característica. 

Otro espacio de mejora o discusión, también referente al indicador 𝐷𝑀𝑅𝑐𝑎𝑝, es el de la amortización 

de materiales ingresados al sistema por energía preexistente; i.e., energía en servicio previa al ingreso de la 

infraestructura en cuestión. Ahora, desde un punto de vista de sistema únicamente, este podría no ser un 

problema, puesto que la amortización de materiales ingeridos por el sistema responde al servicio que ha 

entregado el sistema. Sin embargo, esto podría dar señales complejas desde el punto de vista de los 

elementos y estrategias particulares. 

Los indicadores, además de presentar información de manera concisa, ilustran las necesidades de 

información para reflejar de mejor manera los fenómenos de interés. Con esto en mente, y como se dio a 

entender a lo largo del trabajo, los indicadores elaborados y/o seleccionados guardan una dependencia crítica 

con dos factores: en primer lugar, el modelo material que se utilice; en segundo lugar, el factor de 

normalización para uniformar distintos materiales. En ese sentido, es esencial contar con una buena base 

estadística material del sistema eléctrico, además de profundizar la investigación sobre la escasez y uso de 

recursos materiales. 
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